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RESUMEN 

 La investigación tuvo como problema: ¿Cuál es la calidad de las sentencias de 

primera y segunda instancia sobre tráfico ilícito de drogas, micro comercialización de 

drogas, según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en 

el expediente N° 01854-2010-0-1801-JR-PE-00, del Distrito Judicial de Lima; 2018; el 

objetivo fue: determinar la calidad de las sentencias en estudio. Es de tipo, cuantitativo 

cualitativo, nivel exploratorio descriptivo, y diseño no experimental, retrospectivo y 

transversal. La unidad muestral fue un expediente judicial, seleccionado mediante 

muestreo por conveniencia; para recolectar los datos se utilizó las técnicas de la 

observación y el análisis de contenido; y como instrumento una lista de cotejo, 

validado mediante juicio de expertos. Los resultados revelaron que la calidad de la parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, pertenecientes a: la sentencia de primera instancia 

fueron de rango: alta, muy alta y muy alta; mientras que, de la sentencia de segunda 

instancia: muy alta, muy alta y alta. En conclusión, la calidad de las sentencias de 

primera y segunda instancia, fueron de rango muy alta y muy alta, respectivamente. 

 

Palabras clave: calidad, micro comercialización de drogas, motivación y sentencia. 
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ABSTRACT 

 

The investigation had as a problem. Which is the quality of the sentences of on 

first and second instance about illegal selling of drugs, according to  policy, doctrinal and 

jurisprudential parameters, in the file No. 01854-2010-0-1801-JR-PE-00, of Judicial 

District in Lima – 2018 The goal was to determine the quality of the sentences. Its type is 

quantitative and qualitative, exploratory and descriptive level, not experimental, 

retrospective and cross-sectional design. Data collection was performed on a selected file 

using convenience sampling, using the techniques of observation, and content analysis, 

and a checklist validated by expert judgment. The results revealed that the quality of the 

narrative, preamble and operative part belonging to: the judgment of first instance was 

range:  high, very high and very high and the judgment of second instance: very high, 

very high and high. It was concluded that the quality of the judgments of first and second 

instance, was very high and very high, respectively. 

 

Keywords: quality, drugs, motivation and sentence 
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I. INTRODUCCION 

La búsqueda de conocimientos sobre la calidad de las sentencias de un proceso 

judicial específico, motivó observar el contexto temporal y espacial del cual emerge, 

porque en términos reales las sentencias se constituyen en un producto de la actividad del 

hombre que obra a nombre y en representación del Estado. 

Las sentencias judiciales han recibido poca atención en América Latina.  En algu-

nos países se ha desarrollado mucho, y de tiempo atrás, el análisis de sentencias paradig-

máticas; en algunos casos se trata de sentencias con un marcado contenido innovador que 

revolucionan una línea jurisprudencial; en otros son decisiones judiciales recaídas sobre 

casos con resonancia o interés públicos muy relevantes; entre estas últimas, se ha otorga-

do preferencia a las sentencias en las que, usualmente, el tribunal de mayor jerarquía en 

el país dirime conflictos políticos o ejerce el control de constitucionalidad y legalidad 

sobre actos de gobierno, incluidas las decisiones referidas a inconstitucionalidad de las 

leyes. Este tipo de análisis da cuenta, de una parte, de la evolución de la interpretación de 

la ley por los tribunales y, de otra, del papel desempeñado por los jueces frente al ejerci-

cio arbitrario del poder.   

En el ámbito internacional se observó: 

Para, Sánchez, A. (Catedrático de la Universidad de Málaga) para la ineficaz 

organización judicial, el problema de fondo, es político; porque las actuaciones de los 

órganos de gobierno, desde los alcaldes hasta el presidente carecen de control por parte 

de los órganos judiciales; asimismo las sentencias emitidas por los Tribunales de Justicia 

o se demoran o no son efectivas; esto es así; porque a quién le corresponde su ejecución, 

suele ser el sucesor de la autoridad que generó el acto objeto de sentencia (pp.235) 



12 
 

 

Asimismo, para Bonilla S. (profesor de Derecho Constitucional de la Universidad 

de Sevilla) el problema es, el exceso de documentación; la escasa informatización e 

interconexión entre los tribunales y los poderes del Estado y el abuso de multitud de 

mecanismos dilatorios por las partes y sus representantes procesales, lo cual explica que 

una instrucción penal se alargue cuatro años y su fase decisoria otros tantos. 

También, para Quezada, A. (autor de múltiples publicaciones en investigación), el 

problema es la tardanza para tomar decisiones. 

En el ámbito institucional universitario 

Por su parte, en la ULADECH Católica, conforme a los marcos legales, los 

estudiantes de todas las carreras realizan investigación tomando como referente las líneas 

de investigación. Respecto, a la carrera de derecho, la línea de investigación se denomina: 

“Análisis de Sentencias de Procesos Culminados en los Distritos Judiciales del Perú, en 

Función de la Mejora Continua de la Calidad de las Decisiones Judiciales” (ULADECH, 

2011); para el cual los participantes utilizan un expediente judicial seleccionado que se 

constituye en la base documental. 

Es así, que al haber seleccionado el expediente N° 01854 -2010-0-1801-JR- PE - 

00, perteneciente al Distrito Judicial de Lima – Lima, se observó que la sentencia de 

primera instancia fue emitida por el Quincuagésimo cuarto Juzgado Penal de Lima donde 

se condenó a la persona de M.S.P.Z código de identificación) por el delito contra la salud 

pública – Tráfico Ilícita de drogas – Micro comercialización de drogas, en agravio del 

Estado a Tres años de pena privativa de la libertad y al pago de una reparación civil de 

ocho cientos nuevos soles, resolución que se impugnó, pasando el proceso al órgano 
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jurisdiccional de segunda instancia, que fue la sexta Sala penal especializada para 

procesos con reos libres, donde se resolvieran confirmar la sentencia condenatoria en 

todos sus extremos, con lo que concluyó el proceso. 

Es así, que en base a la descripción precedente que surgió, la siguiente 

interrogante: 

 ¿Cuál es la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre micro 

comercialización, según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales 

pertinentes, en el expediente N° 01854 -2010-0-1801-JR- PE - 00 del Distrito Judicial de 

Lima - Lima, 2018? 

Para resolver el problema planteado se traza un objetivo general. 

Determinar la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre 

micro comercialización, según los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, en el expediente N° 01854-2010-0-1801-JR-PE-00 del 

Distrito Judicial de Lima - Lima, 2018. 

 Igualmente, para alcanzar el objetivo general se traza objetivos específicos 

Respecto a la sentencia de primera instancia 

1. Determinar la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera 

instancia, con énfasis en la introducción y la postura de la parte. 

2. Determinar la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera 

instancia, con énfasis en la motivación de los hechos, del derecho, la pena y la reparación 

civil. 

3. Determinar la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia, 

con énfasis en la aplicación del principio de correlación y la descripción de la decisión. 
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Respecto de la sentencia de segunda instancia 

4. Determinar la calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda 

instancia, con énfasis en la introducción y la postura de las partes. 

5. Determinar la calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda 

instancia, con énfasis en la motivación de los hechos, y la pena. 

6. Determinar la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda 

instancia, con énfasis en la calidad de la aplicación del principio de correlación y la 

descripción de la decisión. 

La presente investigación se justifica, en vista de la problemática percibida en la 

Sociedad respecto al ámbito judicial y a las funciones desarrolladas por los Órganos 

Jurisdiccionales a nivel Nacional, evaluándose una mayor preocupación sobre la falta de 

calidad y motivación existentes en las sentencias judiciales expedidas por cada Órgano 

Jurisdiccional, ya sean por diferentes factores evidentes en la actualidad y de la realidad 

de cada distrito Judicial, que conllevan a situaciones de tensión, malestar, preocupación y 

muchas veces de injusticia en nuestra Sociedad. 

Por ello, nos encontramos en la necesidad de implementar una estrategia, para 

determinar y analizar la calidad de la sentencia de primera y segunda instancia sobre 

diferentes actos procesales; esta investigación se desarrolla con la finalidad de determinar 

o detectar cuáles son los factores y motivos de las deficiencias reveladas en las 

resoluciones judiciales respectivamente, asimismo, para encontrar las soluciones que nos 

lleven a disminuir las deficiencias detectadas, fomentando así la tranquilidad y la Justicia 

para toda la Ciudadanía. 
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En el caso de los especialistas, es útil, no sólo para sensibilizarlos y tomar 

consciencia de la importancia y alcance que tiene la actividad sentenciadora que 

practican; porque allí puede estar la causa y la solución a su vez para responder y mitigar 

las insatisfacciones que revelan los resultados de referéndum y las encuestas de opinión 

efectuadas en el ámbito local y nacional; pero también para asegurar la tan ansiada 

ratificación que aplica periódicamente el Consejo Nacional de la Magistratura, porque  en 

dicho evento el tema de las resoluciones y particularmente la sentencia es tomada en 

cuenta. 

En el caso de, quienes dirigen las instituciones, los resultados se constituyen en 

fundamentos fácticos para diseñar, sustentar y ejecutar políticas de mejora orientadas a 

disminuir o resolver insatisfacciones de los usuarios y litigantes; las que pertenecen al 

presente estudio han sido tomados del texto de las sentencias, es decir un producto real, 

cierto y más próximo a la realidad que comprende a la administración de justicia, de 

modo que complementando ambos tipos de resultados las propuestas de mejora se 

perfilan más eficaces. 

Otros destinatarios de los resultados, son las universidades, porque los hallazgos 

sirven de base para replantear los planes de estudios y contenidos de las asignaturas. 

Asimismo, los profesionales del derecho, estudiantes, público en general, interesados en 

asuntos jurídicos vinculados a temas jurisdiccionales, quienes pueden encontrar en el 

presente trabajo contenidos vinculados a los requisitos de una sentencia conforme 

disponen los fundamentos normativos, doctrinarios y jurisprudenciales y aplicarlos en su 

formación y ejercicio profesional. 
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El propósito es comenzar, a efectos como también servirá de escenario para 

ejercer un derecho de rango constitucional, previsto en el inciso 20 del artículo 139 de la 

Constitución Política del Perú, que establece como un derecho el analizar y criticar las 

resoluciones judiciales, con las limitaciones de ley. 
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 REVISIÓN DE LA LITERATURA 

 

2.1. Antecedentes 

Arenas y Ramírez (2009) en Cuba investigaron “La argumentación jurídica en la 

sentencia”, cuyas conclusiones fueron:  

a) Existe la normativa jurídica que regula la exigencia de la motivación de la 

sentencia judicial  

b) Todos los jueces conocen en qué consiste la motivación de la sentencia y 

conocen también la normativa jurídica que lo regula. 

 c) No existe el mecanismo directo de control para impugnar una sentencia 

inmotivada a través del recurso de Casación. 

d) La motivación de la sentencia no solo consiste en la correcta valoración de la 

prueba, sino que esta debe hacerse en toda la sentencia siempre que el caso lo amerite. 

e) El problema fundamental radica en los propios jueces a la hora de materializar 

los conocimientos acerca de la motivación en la propia sentencia, puesto que en 

ocasiones es por falta de disposición, por falta de preparación, desorganización, y por ser 

resistentes a los cambios que se imponen o exigen a la hora de motivar una sentencia 

judicial. 

f) Aun falta preparación a los jueces en relación al tema 

 g)  La motivación es un nuevo reto que se impone por necesidad histórica y de 

perfección del sistema de justicia, que solo se logra con dedicación y esfuerzo propio 
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h) Si la finalidad de la sentencia no es más que el registro de la decisión judicial y 

los argumentos que la determinan, la cual debe ser accesible al público cualquiera que sea 

su clase, a través de un lenguaje claro y asequible a cualquier nivel cultural, y esto se 

expresa solo a través de la correcta motivación de la resolución judicial, debemos tener 

presente que, si no se hace de la manera adecuada, sencillamente la sentencia no cumple 

su finalidad, que es precisamente para lo que se crea. 

 Benavente (2005) en el Perú investigó “La Imputación Objetiva en la Comisión 

por Omisión”, cuyas conclusiones fueron: a) Doctrinalmente, es preferible la perspectiva 

normativista, dado que, la omisión (relevante para el sistema penal) es el resultado de una 

valoración normativa cuyo referente es el material fáctico en el proceso de adscripción a 

un determinado tipo penal. En efecto, en el plano del ser solamente hay actividades 

positivas, la afirmación de que algo se omitió es una valoración que un tercero realizó del 

obrar de una persona; tomando, para ello, el tercero un punto de referencia. b) La 

omisión, en el marco del Derecho penal, debe ser entendida como la abstención típica de 

una prestación positiva encaminada, o bien, al cumplimiento de su deber negativo: la 

revocación de los efectos dañosos que su ámbito de organización ha originado a esferas 

de organización ajenas, o bien, al cumplimiento de su deber positivo: la prestación a un 

círculo de organización ajeno su apoyo; defraudando expectativas normativas recogidas 

en un determinado tipo penal. c) Mediante la referencia a roles, así como, por el ámbito 

de regulación del tipo penal, la omisión presentaría una identidad con la comisión, la 

cual, para su relevancia típica requiere de los mismos elementos. En suma, lo relevante 

no es determinar si fue la acción o la omisión lo que configuró el tipo penal, sino una 

imputación de responsabilidad sobre la base de roles (los cuales, implícitamente, forman 

parte del contenido de un determinado tipo penal)   
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Higa (2015) en el Perú investigó “Una propuesta metodológica para la motivación 

de la cuestión fáctica de la decisión judicial como concretización del deber constitucional 

motivar las sentencias”, cuyas conclusiones fueron: a) De acuerdo al artículo 138 de la 

Constitución Política del Perú, los jueces ejercen la potestad de juzgar en nombre del 

pueblo; por lo tanto, ellos deben dar cuenta de ese ejercicio a quienes le delegaron esa 

potestad, esto es, a la sociedad. La potestad de juzgar debe realizarse dentro del marco 

establecido en la Constitución y las leyes, razón por la cual el Juez no es libre de invocar 

cualquier razón para sustentar su decisión, sino solo aquellas que estén dentro de la 

práctica jurídica del país. La motivación es el instrumento mediante el cual el Juez dará 

cuenta de que está ejerciendo su potestad dentro de los cánones establecidos por la 

práctica jurídica. Esta se convierte en un instrumento clave para fiscalizar la actuación de 

los jueces.   b) Para que el deber de motivación de las resoluciones judiciales cumpla 

tanto su función extraprocesal como endoprocesal es necesario que la motivación tenga 

una estructura argumentativa reconocible y existan criterios que permitan evaluar tanto la 

lógica interna de la decisión como la corrección y verdad de sus premisas. En otras 

palabras, que sea reconocible cuál es la metodología que ha seguido el Juez para justificar 

su decisión.   c) En la sección 1.3. Se muestra que las normas procesales, jurisprudencia y 

acuerdos plenarios no han desarrollado una metodología que establezca cómo se debe 

justificar la cuestión fáctica de una decisión. Esta tarea se deja a la intuición y 

preparación propia de cada juez, lo cual se ha mostrado en la sección 2.2 es una tarea 

sumamente compleja que requiere un gran esfuerzo cognitivo y competencias que los 

jueces no necesariamente poseen.    
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2.2. Bases Teóricas 

2.2.1. Desarrollo de instituciones jurídicas procesales relacionadas con las 

sentencias en estudio 

 2.2.1.1. El ius puniendi. 

2.2.1.1.1 Definición. 

Caro (2007) en su Diccionario de jurisprudencia penal, señala que el decrecho 

penal: “Es la rama del ordenamiento jurídico que regula el ius puniendi, monopolio del 

Estado, y que, por tal razón, por antonomasia, es capaz de limitar o restringir, en menor 

o mayor medida, el derecho fundamental a la libertad personal” (p.182). 

2.2.1.2. Principios aplicables a la función jurisdiccional en materia penal. 

2.2.1.2.1. Principio de legalidad. 

La Constitución Política del Perú (1993) en el inciso 3 del art. 139, establece:  

Ninguna persona puede ser desviada de la jurisdicción predeterminada por la ley, ni 

sometida a procedimiento distinto de los previamente establecidos, ni juzgada por 

órganos jurisdiccionales de excepción ni por comisiones especiales creadas al efecto, 

cualquiera sea su denominación” Asimismo, en su aspecto sustantivo está previsto en el 

literal d) del inciso 24 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú, la que 

establece: “Nadie será procesado ni condenado por acto u omisión que al tiempo de 

cometerse no esté previamente calificado en la ley, de manera expresa e inequívoca, 

como infracción punible; ni sancionado con pena no prevista en la ley. 

Este precipicio procesal “señala la sujeción de la Policía Nacional, el Ministerio 

Público y el Poder Judicial a las normas establecidas por ley. El principio de legalidad, 

uno de los principios superiores del Derecho Penal y postulado fundamental del Estado 

de Derecho” (Roxin, 1997, p.579) 
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El autor Villa (2008) este principio es “acción de mera legalidad, o como principio 

de la reserva de ley penal, por virtud del cual sólo la ley ni el juez ni autoridad alguna 

determina que conducta es delictiva” (p.115). 

2.2.1.2.2. Principio de presunción de inocencia. 

Jurisdiccionales de excepción ni por comisiones especiales creadas al efecto, 

cualquiera sea su denominación” Asimismo, en su aspecto sustantivo está previsto en el 

literal d) del inciso 24 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú, la que establece: 

“Nadie será procesado ni condenado por acto u omisión que al tiempo de cometerse no 

esté previamente calificado en la ley, de manera expresa e inequívoca, como infracción 

punible; ni sancionado con pena no prevista en la ley.  

Este precipicio procesal “señala la sujeción de la Policía Nacional, el Ministerio 

Público y el Poder Judicial a las normas establecidas por ley. El principio de legalidad, 

uno de los principios superiores del Derecho Penal y postulado fundamental del Estado 

de Derecho” (Roxin, 1997, p.579) 

2.2.1.2.3. Principio de debido proceso. 

 El debido proceso según Fix Zamudio (1991) es una garantía de los derechos de 

la persona humana que implica una protección procesal a través de los medios procesales 

por conducto de los cuales es posible su realización y eficacia (p.198). 

2.2.1.2.4. Principio de motivación. 

Este principio consiste en la exigencia de fundamentación y explicación que debe 

tener toda resolución judicial, la que debe estar amparada en una base construida de 

referentes de derecho y razonamiento, que expliquen la solución que se da un caso 

concreto que se juzga, no bastando una mera exposición, sino que consiste en realizar un 

razonamiento lógico (Franciskovic Ingunza, 2002). 
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2.2.1.2.5. Principio del derecho a la prueba. 

Bustamante Alarcón (2001), afirma que se trata de un derecho complejo, en vista 

de que su contenido se encuentra integrado por los siguientes derechos: i) el derecho a 

ofrecer los medios probatorios destinados a acreditar la existencia o inexistencia de los 

hechos que son objeto concreto de la prueba; ii) el derecho a que se admitan los medios 

probatorios así ofrecidos; iii) el derecho a que se actúen adecuadamente los medios 

probatorios admitidos y los que han sido incorporados de oficio por el juzgador; iv) el 

derecho a que se asegure la producción o conservación de la prueba a través de la 

actuación anticipada y adecuada de los medios probatorios; y, v) el derecho a que se 

valoren en forma adecuada y motivada los medios de prueba que han sido actuados y que 

han ingresado al proceso o procedimiento (p.521). 

2.2.1.2.6. Principio de lesividad. 

Este principio consiste en que el delito requiere para ser considerado como tal, 

requiere de la vulneración de un bien jurídico protegido, es decir, que el comportamiento 

constituya un verdadero y real presupuesto de antijuricidad penal (Polaino N. 2004, 

p.243). 

Parafraseando a Mir Puig (2008) el Derecho penal tiene por finalidad proteger los 

bienes jurídicos, así como evitar lesiones a estos denominados bienes jurídicos más 

importantes como por ejemplo la vida, la propiedad, el orden público, etc. La expresión 

del bien jurídico se utiliza en lo político - criminal de reclamar la protección jurídico - 

penal, en contraposición al sentido dogmático, que alude a los objetos que de hecho 

protege el Derecho penal vigente. El principio de lesividad o de dañosidad lo vincula, 

por tanto, al de exclusiva protección de bienes jurídicos y que, además, ha de ser el 

punto de partida de la antijuridicidad penal. 
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 2.2.1.2.7. Principio de culpabilidad penal. 

Este principio supone que las solas lesiones o puestas en peligro de bienes 

jurídicos que el Derecho penal protege no son suficientes para que sobre el autor pese la 

carga de una pena, puesto que para ellos es necesario que exista dolo o culpa, es decir, 

que además de la verificación objetiva de estas lesiones o puestas en peligro, corresponde 

posteriormente la verificación subjetiva, es decir, si el autor ha actuado con una voluntad 

propia del dolo o si ha actuado imprudentemente, ya que sin éstos componentes 

subjetivos, la conducta resulta atípica (Ferrajoli, 1997, p.624). 

2.2.1.3. El proceso penal.   

2.2.1.3.1. Definiciones. 

Una serie gradual, progresiva y concatenada de actos disciplinados en abs-

tracto por el derecho procesal y cumplidos por órganos públicos predispuestos y 

por particulares obligados o autorizados a intervenir, mediante la cual se procura 

investigar la verdad y actuar concretamente la ley sustantiva.  (Velez, 1986, p. 

114)  

2.2.1.3.2. Clases de Proceso Penal. 

De acuerdo a las normas contempladas en el Código de Procedimientos Penales y 

el Decreto Legislativo N° 124 promulgada el 15 de junio de 1981, se identifican dos tipos 

de proceso penal. 

2.2.1.3.3. El Proceso Penal Sumario.   

Según San Martin (2003)  

Están sujetos al procedimiento sumario todos los delitos previstos en el código 

penal que no se encuentren dentro de los taxativamente enumerados en el art. 1 ° de 

dicha ley. Se entiende que este procedimiento, informado por el principio de 

aceleramiento, adopta formas procesales simplificadas, en tanto se trata de delitos 
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menos graves, siendo así, la Corte Suprema ha declarado que es nulo todo lo actuado 

cuando se tramita un delito grave bajo el procedimiento sumario. (p. 926) 

2.2.1.3.4. Etapas del Proceso del proceso Penal Sumario. 

Alarcon (s.f.) señala que según el Decreto Legislativo N° 124 las etapas del 

proceso penal sumario son: 

Artículo 3.-La instrucción se sujetará a las reglas establecidas para el procedimiento 

ordinario, siendo su plazo de sesenta días. A petición del Fiscal Provincial o cuando el 

Juez lo considere necesario, este plazo podrá prorrogarse por no más de treinta días. 

Artículo 4.-Concluida la etapa de instrucción, el Fiscal Provincial emitirá el pronuncia-

miento de ley, sin ningún trámite previo, dentro de los diez días siguientes. 

Artículo 5.-Con el pronunciamiento del Fiscal Provincial, los autos se pondrán de mani-

fiesto en la Secretaría del Juzgado por el término de diez días, plazo común para que los 

abogados defensores presenten los informes escritos que correspondan. 

Artículo 6.-Vencido el plazo señalado en el artículo anterior, el Juez sin más trámite, de-

berá pronunciar la resolución que corresponda en el término de quince días. La sentencia 

condenatoria deberá ser leída en acto público, con citación del Fiscal Provincial, del acu-

sado y su defensor, así como de la parte civil. La absolutoria simplemente se notificará. 

Artículo 7.-La sentencia es apelable en el acto mismo de su lectura o en el término de tres 

días. Las otras resoluciones que ponen fin a la instancia lo son, también, dentro de este 

término. 

Artículo 8.-El Tribunal, sin más trámite que la vista fiscal, que se emitirá en el término de 

ocho días si hay reo en cárcel y de veinte días si no lo hay, optará por resolver la 

apelación por el pleno de sus miembros o por uno sólo de ellos como Tribunal 

Unipersonal, en atención al número de procesados y a la complejidad del caso. Esta 
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resolución se expedirá dentro de los quince días siguientes. 

Artículo 9.-El recurso de nulidad es improcedente en los casos sujetos al procedimiento 

sumario regulado en el presente Decreto Legislativo. 

2.2.1.4. La prueba en el proceso penal. 

2.2.1.4.1. Definición. 

Para Gimeno (citado por Peña, 2011) la prueba es: “aquella actividad de carácter 

procesal, cuya finalidad consiste en lograr convicción de juez o tribunal acerca de la 

exactitud de las afirmaciones de hecho operadas por las partes en el proceso”. 

“Es todo medio que produce un conocimiento cierto o probable, acerca de 

cualquier cosa y en sentido laxo es el conjunto de motivos que suministran ese 

conocimiento” (Peña E., 2009). 

Por otra parte, Mixan (2006) dice, la prueba es el: “conjunto de razones que 

resultan del total de elementos introducidos al proceso y que le suministran el juez el 

conocimiento sobre la existencia o inexistencia de los hechos que conforman el objeto del 

juicio y sobre el cual debe decidir” (p.234). 

2.2.1.4.2. El objeto de la prueba. 

Sánchez (2006) dice que: “es todo aquello que puede ser materia de conocimiento 

orden sensibilidad por la persona; es aquello sobre el cual recae en nuestra tensión, nues-

tra actividad cognoscitiva para obtener conocimiento” (p.645). 

Es aquello que puede ser probado, aquello sobre lo cual debe o puede recaer la 

prueba. El tema admite ser considerado en abstracto o en concreto. Desde el pri-

mer punto de vista, se examinará qué es lo que puede ser probado en cualquier 

proceso penal; desde la segunda óptica, se considerará qué es lo que se debe pro-

bar en un proceso determinado. (Cafferata, 1998, p.24) 
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2.2.1.4.3. La valoración de la prueba. 

La valoración probatoria es la operación mental que realiza el Juzgador con el 

propósito de determinar la fuerza o valor probatorio del contenido o resultado de la 

actuación de los medios de prueba que han sido incorporados (sea de oficio o a petición 

de parte) al proceso o procedimiento, no recayendo solo en los elementos de prueba, sino 

en los hechos que pretende ser acreditaros o verificados con ellos, a efectos de encontrar 

la verdad jurídica y objetiva sobre los hechos ocurridos (Bustamante, 2001) 

Su finalidad es determinar la fuerza o el valor probatorio que tienen los medios de 

prueba para demostrará la existencia o inexistencia de los hechos objeto de prueba, así, si 

estos no logran producir convicción en el Juzgador se dice que los medios probatorios no 

han cumplido su finalidad; sin embargo, la valoración si habrá cumplido su propósito 

pues el Juzgador llego a determinar que no tenido mayor fuerza o valor probatorio 

(Bustamante, 2001). 

Finalmente, la verdad jurídica objetiva es la finalidad procesal que se busca 

obtener con la interpretación de los resultados de la prueba, esto es, que la convicción del 

Juzgador no sea reflejo de una verdad formal, o una certeza meramente subjetiva, sino en 

una certeza objetiva, basada en la realidad de los hechos y en el Derecho (Bustamante, 

2001). 

2.2.1.4.4. Las pruebas actuadas en el proceso judicial en estudio. 

A. El Atestado policial 

a. Definición 

Es el informe que la policía emite en el cual se establecen las conclusiones sobre 

la investigación de un delito. (Osorio, 2006). 

b. Regulación 

Se regulan en el Código de Procedimientos Penales en los artículos: 
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Art. 60. Contenido del atestado Policial 

Los miembros de la policía que intervengan en la investigación de un delito o de 

una falta, enviaran a los jueces instructores o de paz un atestado con los datos que 

hubiesen recogido, indicando especialmente las características físicas de los inculpados 

presentes o ausentes, apodo, ocupación, domicilio, antecedentes y otros necesarios para la 

identificación, así como cuidaran de anexar las pericias que hubieran practicado. (Código 

Penal jurista editores, 2012) 

Art. 62. Valor probatorio del atestado policial. 

La investigación policial previa que se hubiera llevado a cabo con intervención 

del Ministerio Publico, constituye elemento probatorio que deberá ser apreciado en su 

oportunidad, por los Jueces y Tribunales, conforme a lo dispuesto en el art.283del Código 

(Código Penal jurista editores, 2012). 

B. La instructiva  

a. Definición 

La instructiva es la declaración que presta el procesado inculpado en el despacho 

del Juez Penal, asistido por el secretario del juzgado, con la presencia del fiscal provincial 

y asesorado por un abogado a  de libre elección por el inculpado o designado de oficio, en 

el día y hora señalado respecto de los hechos materia de la instrucción o investigación y 

si por enfermedad o impedimento físico no puede constituirse el inculpado, el Juez puede 

constituirse al lugar donde se encuentra a fin de tomarle su instructiva.. No comete 

ningún delito al faltar a la verdad. Al inculpado se le presume su inocencia durante el 

proceso judicial, mientras no se le pruebe lo contrario (Hurtado, 1997). 
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b. Regulación 

Se encuentra regulado en el Código de Procedimientos Penales, Titulo IV, de La 

Instructiva en la cual abarca los artículos 121 al 137: 

Artículo 121. 

Antes de tomar la declaración instructiva, el juez instructor hará presente al 

inculpado que tiene derecho a que lo asista un defensor y que si no lo designa será 

nombrado de oficio. Si el inculpado conviene en esto último, el juez instructor hará la 

designación de abogado o, a falta de este, de persona honorable. Pero si el inculpado no 

acepta tener defensor se dejará constancia en autos de su negativa, cuya diligencia 

deberá suscribir. Si no sabe leer y escribir, o es menor de edad, el juez le nombrará 

defensor indefectiblemente (Código Penal jurista editores, 2012) 

Artículo 129. 

Las respuestas del inculpado las dictará el juez instructor al escribano, advirtiendo 

antes a aquél y a su defensor, que tienen facultad de hacer las rectificaciones que juzguen 

necesarias. Cuando el inculpado solicite dictar sus respuestas y el juez crea que tiene 

capacidad para ello, accederá al pedido. El inculpado puede leer por sí mismo su 

declaración, o pedir que lo haga su defensor. (Código Penal jurista editores, 2012). 

C. La preventiva 

Tanto la preventiva como la instructiva son diligencias necesarias en todo proceso 

penal y el juez debe recibirlas, como lo ordena la ley. Mediante ellas el juez conocerá las 

versiones de quien sufre el agravio y de quien lo infiere. 

La declaración preventiva es facultativa, salvo cuando el juez penal o a solicitud 

del fiscal provincial en éstos últimos casos si es obligatoria. Esta declaración de la 

persona agraviada quien acude ante la autoridad competente (policía judicial) o fiscal 
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provincial, cuando se siente lesionado en sus derechos y pone en conocimiento de la 

forma y circunstancias en que ha sido víctima, proporciona en lo posible personas a 

quienes considera como autores y pide la recuperación de sus bienes (Salazar, 2009). 

2.2.1.5. La sentencia. 

2.2.1.5.1. Definiciones. 

Resolución que se pronuncia sobre la litis del ´proceso poniendo fin a la 

instancia, para el conflicto de intereses, aplicando con criterio lógico el derecho que 

corresponde a cada caso concreto para la resolución de la controversia. (Chanamé, 2011, 

p. 437) 

Para, San Martin (2006), siguiendo a Gómez O. (2001), sostiene que la sentencia 

es el acto jurisdiccional que cierra la instancia, decidiendo definitivamente la cuestión 

judicial. 

 2.2.1.5.2. Estructura. 

La sentencia como acto jurisdiccional, evidencia una estructura básica de una 

resolución judicial, compuesta por una parte expositiva, considerativa y resolutiva; pero, 

además, deben tenerse en cuenta las especiales variantes de la misma cuando se da tanto 

en primera como en segunda instancia, así, tenemos: 

Contenido de la Sentencia de primera instancia. 

A) Parte Expositiva. Es la parte introductoria de la sentencia penal. Contiene el 

encabezamiento, el asunto, los antecedentes procesales y aspectos procedimentales (San 

Martin Castro, 2006); los cuales, se detallan de la forma siguiente: 

a) Encabezamiento. Es la parte introductoria de la sentencia que contiene los 

datos básicos formales de ubicación del expediente y la resolución, así como del 

procesado, en la cual se detalla: a) Lugar y fecha del fallo; b) el número de orden de la 
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resolución; c) Indicación del delito y del agraviado, así como las generales de ley del 

acusado, vale decir, sus nombres y apellidos completos, apodo, sobrenombre y sus datos 

personales, tales como su edad, estado civil, profesión, etc.; d) la mención del órgano 

jurisdiccional que expide la sentencia; e) el nombre del magistrado ponente o Director de 

Debates y de los demás jueces (San Martin, 2006); (Talavera, 2011). 

b) Asunto. Es el planteamiento del problema a resolver con toda la claridad que 

sea posible, siendo que, si el problema tiene varias aristas, aspectos, componentes o 

imputaciones, se formularan tantos planteamientos como decisiones vayan a formularse 

(San Martin, 2006). 

c) Objeto del proceso. Es el conjunto de presupuestos sobre los cuales el juez va 

a decidir, los que son vinculantes para el mismo, puesto que, suponen la aplicación del 

principio acusatorio como garantía la inmutabilidad de la acusación fiscal y su titularidad 

de la acción y pretensión penal (San Martin, 2006). 

Asimismo, el objeto del proceso lo conforman: 

i) Hechos acusados. Son los hechos que fija el Ministerio Público en la 

acusación, los que son vinculantes para el juzgador e impiden que este juzgue por hechos 

no contenidos en la acusación, que incluya nuevos hechos, ello como garantía de la 

aplicación del principio acusatorio (San Martin, 2006). 

ii) Calificación jurídica. Es la tipificación legal de los hechos realizada por el 

representante del Ministerio Público, la cual es vinculante para el juzgador (San Martin, 

2006). 

iii) Pretensión penal. Es el pedido que realiza el Ministerio Público respecto de la 

aplicación de la pena para el acusado, su ejercicio supone la petición del ejercicio del Ius 

Puniendi del Estado (Vásquez, 2000). 
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iv) Pretensión civil. Es el pedido que realiza el Ministerio Público o la parte civil 

debidamente constituida sobre la aplicación de la reparación civil que debería pagar el 

imputado, la cual no forma parte del principio acusatorio, pero dada su naturaleza civil, 

su cumplimiento implica el respeto del principio de congruencia civil, que es el 

equivalente al principio de correlación, por cuanto el juzgador está vinculado por el tope 

máximo fijado por el Ministerio Público o el actor civil (Vásquez, 2000). 

d) Postura de la defensa. Es la tesis o teoría del caso que tiene la defensa 

respecto de los hechos acusados, así como su calificación jurídica y pretensión 

exculpante o atenuante (Cobo del Rosal, 1999). 

B) Parte considerativa. Es la parte que contiene el análisis del asunto, 

importando la valoración de los medios probatorios para el establecimiento de la 

ocurrencia o no de los hechos materia de imputación y las razones jurídicas aplicables a 

dichos hechos establecidos (León, 2008). 

Su estructura básica, sigue el siguiente orden de elementos: 

a) Valoración probatoria. Es la operación mental que realiza el juzgador con el 

propósito de determinar la fuerza o valor probatorio del contenido o resultado de la 

actuación de los medios de prueba que han sido incorporados (sea de oficio o a petición 

de parte) al proceso o procedimiento, no recayendo solo en los elementos de prueba, sino 

en los hechos que pretende ser acreditaros o verificados con ellos (Bustamante, 2001). 

Para tal efecto, se tiene que una adecuada valoración probatoria, debe darse con 

las siguientes valoraciones: 

i) Valoración de acuerdo a la sana crítica. Apreciar de acuerdo a la sana crítica 

significa establecer “cuánto vale la prueba”, es decir, qué grado de verosimilitud presenta 

la prueba en concordancia con los hechos del proceso (De Santo, 1992); (Falcón, 1990). 
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ii) Valoración de acuerdo a la lógica. La valoración lógica presupone un marco 

regulativo de la sana crítica al cual corresponde proponerle las reglas de correspondencia 

adecuadas con la realidad, por un lado, y por otro como articulación genérica en el 

desenvolvimiento de los juicios conforme al razonamiento formalmente correcto (Falcón, 

1990). 

iii) Valoración de acuerdo a los conocimientos científicos. Esta valoración es 

aplicable a la denominada “prueba científica”, la cual es por lo general por vía pericial, 

aparece en virtud de la labor de profesionales (médicos, contadores, psicólogos, 

matemáticos, especialistas en diversas ramas, como mercados, estadísticas, etc.) (De 

Santo, 1992). 

iv) Valoración de acuerdo a las máximas de la experiencia. La valoración de 

acuerdo a las máximas de la experiencia supone el uso de la experiencia para determinar 

la valides y existencia de los hechos, siendo que, esta experiencia se refiere la apreciación 

como objetivación social de ciertos conocimientos comunes dentro de un ámbito 

determinado, en un tiempo específico, pero también, a la resultante de la tarea específica 

realizada, así el juez puede apreciar claramente la peligrosidad de un vehículo que se 

desplaza a una velocidad incorrecta hacia el lugar donde está transitando; incluso puede 

usar al respecto reglas jurídicas que la experiencia ha volcado en el Código de tránsito 

(Devis Echandia, 2000). 

b) Juicio jurídico. El juicio jurídico es el análisis de las cuestiones jurídicas, 

posterior al juicio histórico o la valoración probatoria sea positiva, consiste en la 

subsunción del hecho en un tipo penal concreto, debiendo enfocarse la culpabilidad o 

imputación personal y analizar si se presenta una causal de exclusión de culpabilidad o de 

exculpación, determinar la existencia de atenuantes especiales y genéricas, así como de 
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agravantes genéricas, para luego ingresar al punto de la individualización de la pena (San 

Martin, 2006). Así, tenemos: 

i) Aplicación de la tipicidad. Para establecer la tipicidad, debe establecerse: 

. Determinación del tipo penal aplicable. Según Nieto García (2000), consiste 

es encontrar la norma o bloque normativo determinado (específico) del caso concreto, sin 

embargo, teniendo en cuenta el principio de correlación entre acusación y sentencia, el 

órgano jurisdiccional podrá desvincularse de los términos de la acusación fiscal, en tanto 

respete los hechos ciertos que son objeto de acusación fiscal, sin que cambie el bien 

jurídico protegido por el delito acusado y siempre que respete el derecho de defensa y el 

principio contradictorio (San Martin, 2006). 

. Determinación de la tipicidad objetiva. Según la teoría revisada, para 

determinar la tipicidad objetiva del tipo pena aplicable, se sugiere la comprobación de los 

siguientes elementos, estos son: i) El verbo rector; ii) Los sujetos; iii) Bien jurídico; iv) 

Elementos normativos; v) Elementos descriptivos (Plascencia, 2004). 

. Determinación de la tipicidad subjetiva. Mir Puig (1990), considera que la 

tipicidad subjetiva, la conforman los elementos subjetivos del tipo que se haya 

constituida siempre por la voluntad, dirigida al resultado (en los delitos dolosos de 

resultado), o bien, a una sola conducta (en los delitos imprudentes y en los de mera 

actividad), y a veces por elementos subjetivos específicos (Plascencia, 2004). 

. Determinación de la Imputación objetiva. Esta teoría implica que, para 

determinar la vinculación entre la acción y el resultado; ii) Realización del riesgo en el 

resultado. Se debe verificar si en efecto, este riesgo no permitido creado, se ha producido 

efectivamente en el resultado, es decir, el resultado debe ser la proyección misma del 

riesgo no permitido realizado; iii) Ámbito de protección de la norma, por la que una 
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conducta imprudente no es imputable objetivamente si el resultado de esta conducta no es 

el resultado que la norma infringida (expresada en el deber objetivo de cuidado) busca 

proteger ; iv) El principio de confianza, por la que la acción imprudente no puede 

imputarse a una persona cuando esta imprudencia ha sido determinada por el actuar 

imprudente de un tercero; v) Imputación a la víctima, por lo que, al igual que el principio 

de confianza niega la imputación de la conducta si es que la víctima con su 

comportamiento, contribuye de manera decisiva a la realización del riesgo no permitido, 

y este no se realiza en el resultado (Villavicencio, 2010). 

ii) Determinación de la antijuricidad. Este juicio es el siguiente paso después de 

comprobada la tipicidad con el juicio de tipicidad, y consiste en indagar si concurre 

alguna norma permisiva, alguno causa de justificación, es decir, la comprobación de sus 

elementos objetivos y además, la comprobación del conocimiento de los elementos 

objetivos de la causa de justificación (Bacigalupo, 1999). Para determinarla, se requiere: 

. Determinación de la lesividad. Al respecto, el Tribunal Constitucional ha 

señalado que, si bien es cierto, la contradicción del comportamiento del agente con la 

norma preceptiva, y cumpliendo la norma penal prohibitiva, presupone la antijuricidad 

formal, sin embargo, es necesario establecerse la antijuricidad material (Perú. Corte 

Suprema, exp.15/22 – 2003). 

. La legítima defensa. Es un caso especial de estado de necesidad, que tiene se 

justificación en la protección del bien del agredido respecto del interés por la protección 

del bien del agresor, fundamentándose en la injusticia de la agresión, lesionado por aquel 

o por un tercero que lo defiende (Zaffaroni, 2002). 

. Estado de necesidad. Es la causa de justificación que consiste en la 

preponderancia del bien jurídicamente más valioso que, en el caso, representa el mal 
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menor, determinando la exclusión de la antijuricidad por la necesidad de la lesión, unida 

a la menor significación del bien sacrificado respecto del salvado, dada la colisión de 

bienes jurídicos protegidos (Zaffaroni, 2002). 

. Ejercicio legítimo de un deber, cargo o autoridad. Implica el ejercicio del 

propio poder de decisión o ejecución correspondiente a un cargo público, debiendo ser: a) 

legítimo; b) dado por una autoridad designada legalmente, y; b) actuando dentro de la 

esfera de sus atribuciones; e) sin excesos (Zaffaroni, 2002). 

. Ejercicio legítimo de un derecho. Esta causa de justificación supone que quien 

cumple la ley puede imponer a otro su derecho o exigirle su deber, cosa que no ocurrirá 

siempre en el ejercicio de un derecho, pues el límite de los derechos propios está fijado 

por los derechos de los demás (Zaffaroni, 2002). 

. La obediencia debida. Consiste en el cumplimiento de una orden dada de 

acuerdo a derecho dentro de una relación de servicio, significando ello que no habrá 

defensa legítima contra el cumplimiento de una orden que no es antijurídica (Zaffaroni, 

2002). 

iii) Determinación de la culpabilidad. Zaffaroni (2002) considera que es el 

juicio que permite vincular en forma personalizada el injusto a su autor, pudiendo 

establecerse esta vinculación a decir de Plascencia Villanueva (2004), en la 

comprobación de los siguientes elementos: a) la comprobación de la imputabilidad; b) la 

comprobación de la posibilidad de conocimiento de la antijuridicidad (error de tipo); c) el 

miedo insuperable; d) la imposibilidad de poder actuar de otra manera (exigibilidad). 

a) La comprobación de la imputabilidad. La determinación de la imputabilidad 

se realiza con un juicio de imputabilidad, un la cual es necesario evaluar si concurren: a) 

facultad de apreciar el carácter delictuoso de su acto, siendo relativo a la inteligencian 
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(elemento intelectual); b) facultad de determinarse según esta apreciación (elemento 

volitivo), es decir que el autor tuvo por lo menos control de su comportamiento (Peña 

Cabrera, 1983). 

b) La comprobación de la posibilidad de conocimiento de la antijuridicidad. 

Este presupuesto supone, que será culpable quien ha tenido la capacidad para poder 

conocer la magnitud antijurídica de su acto, teniendo que, este conocimiento se 

presupone para las personas con coeficiente normal, dentro de esta categoría puede 

negarse en virtud del “error”, como hecho excluyente del dolo dado que eliminan su 

comprensión de la criminalidad del acto, estructurando una situación de justificación o de 

inculpabilidad (Zaffaroni, 2002). 

c) La comprobación de la ausencia de miedo insuperable. La justificación de 

esta causa de inculpabilidad se trata también en la no exigibilidad, por la existencia de un 

terror que prive de lucidez o fuerza de voluntad al sujeto, basta con el temor, que, para ser 

relevante ha de ser insuperable, es decir, el que no hubiera podido resistir el hombre 

medio, el común de los hombres, ahora bien, ese hombre medio debe ser situado en la 

posición del autor, con sus conocimientos y facultades (Plascencia, 2004). 

d) La comprobación de la no exigibilidad de otra conducta. La no exigibilidad 

no significa ausencia de una prohibición; al contrario, la cuestión de la inexigibilidad sólo 

se plantea en el ámbito de la culpabilidad y después, por tanto, de que se haya 

comprobado la antijuridicidad del hecho (Plascencia, 2004). 

iv) Determinación de la pena. La Corte Suprema ha establecido que la 

determinación e individualización de la pena debe hacerse en coherencia con los 

principios de legalidad, lesividad, culpabilidad y proporcionalidad –artículos II, IV, V, VII 

y VIII del Título Preliminar del Código Penal– y bajo la estricta observancia del deber 
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constitucional de fundamentación de las resoluciones judiciales (Perú. Corte Suprema, 

Acuerdo Plenario 1-2008/CJ-116), así según: 

. La naturaleza de la acción. La Corte Suprema, siguiendo a Peña (1980), señala 

que esta circunstancia, puede atenuar o agravar la pena, permite dimensionar la magnitud 

del injusto realizado. Para ello se debe apreciar “la potencialidad lesiva de la acción”, es 

decir, será del caso apreciar varios aspectos como son el tipo de delito cometido o el 

modus operandi empleado por el agente, esto es, la “forma cómo se ha manifestado el 

hecho”, además, se tomará en cuenta el efecto psicosocial que aquél produce (Perú. Corte 

Suprema, A.V. 19 – 2001). 

. Los medios empleados. La realización del delito se puede ver favorecida con el 

empleo de medios idóneos, la naturaleza y efectividad dañosa de su uso pueden 

comprometer en mayor o menor medida la seguridad de la víctima o provocar graves 

estragos. De allí que Villavicencio (1992) estime que esta circunstancia se refiere 

igualmente a la magnitud del injusto, sin embargo, para otros autores, que como Peña 

Cabrera (1980) señalan que ella posibilitaba reconocer la peligrosidad del agente (Perú. 

Corte Suprema, A.V. 19 – 2001). 

. La importancia de los deberes infringidos. Es una circunstancia relacionada 

con la magnitud del injusto, pero que toma en cuenta también la condición personal y 

social del agente, resultando coherente que la realización del delito con infracción de 

deberes especiales propicie un efecto agravante, en la medida que el desvalor del injusto 

es mayor, pues trasciende a la mera afectación o puesta en peligro del bien jurídico, esto 

es, el agente compromete, también, obligaciones especiales de orden funcional, 

profesional o familiar que tiene que observar (Perú. Corte Suprema, A.V. 19 – 2001). 
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. La extensión de daño o peligro causado. Esta circunstancia indica la cuantía 

del injusto en su proyección material sobre el bien jurídico tutelado, así García Cavero 

(1992) precisa que tal circunstancia toma como criterio de medición el resultado delictivo 

(Perú. Corte Suprema, A.V. 19 – 2001). 

. Las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión. Se refieren a 

condiciones tempo–espaciales que reflejan, principalmente, una dimensión mayor en el 

injusto, ya que el agente suele aprovecharlas para facilitar la ejecución del delito (Perú. 

Corte Suprema, A.V. 19 – 2001). 

. Los móviles y fines. Según este criterio, la motivación y los fines que 

determinan, inducen o guían la acción delictiva del agente, influyen, de modo 

determinante, en la mayor o menor intensidad de su culpabilidad, esto es, tales 

circunstancias coadyuvan a medir el grado de reproche que cabe formular al autor del 

delito (Perú. Corte Suprema, A.V. 19 – 2001). 

. La unidad o pluralidad de agentes. - La pluralidad de agentes indica un mayor 

grado de peligrosidad y de inseguridad para la víctima. La concurrencia de agentes 

expresa necesariamente un acuerdo de voluntades que se integran para lo ilícito, siendo 

que, al respecto advierte García Cavero (1992), que lo importante para la oportunidad de 

esta agravante es que no se le haya considerado ya en la formulación del tipo penal (Perú. 

Corte Suprema, A.V. 19 – 2001). 

. La edad, educación, costumbres, situación económica y medio social. Se trata 

de circunstancias vinculadas a la capacidad penal del agente y a su mayor o menor 

posibilidad para internalizar el mandato normativo, así como para motivarse en él y en 

sus exigencias sociales, operando sobre el grado de culpabilidad del agente (Perú. Corte 

Suprema, A.V. 19 – 2001). 
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. La reparación espontánea que hubiera hecho del daño. Esta circunstancia 

toma en cuenta la conducta posterior al delito que exteriorizó el agente, consistente en 

que el delincuente repare en lo posible el daño ocasionado por su accionar ilícito, revela 

una actitud positiva que debe valorarse favorablemente con un efecto atenuante (Perú. 

Corte Suprema, A.V. 19 – 2001). 

. La confesión sincera antes de haber sido descubierto. Esta circunstancia 

valora un acto de arrepentimiento posterior al delito, que expresa la voluntad del agente 

de hacerse responsable por el ilícito cometido y de asumir plenamente las consecuencias 

jurídicas que de ello derivan, lo que resulta en favor del agente, pues, con ella, se rechaza 

la frecuente conducta posterior al hecho punible y que se suele orientar hacia el 

aseguramiento y la impunidad del infractor (Perú. Corte Suprema, A.V. 19 – 2001). 

. Los demás antecedentes, condiciones personales y circunstancias que 

conduzcan al conocimiento de la personalidad del infractor. Bajo este criterio, el art. 

46 considera una opción innominada y abierta para interpretar y apreciar otras 

circunstancias, distintas de las expresamente identificadas por cada inciso precedente de 

dicho artículo, sin embargo, para evitar contradecir el principio de legalidad y riesgos de 

arbitrariedad, la circunstancia que invoca debe ser equivalente con las reguladas 

legalmente (Perú. Corte Suprema, A.V. 19 – 2001). 

v) Determinación de la reparación civil. Según jurisprudencia de la Corte 

Suprema, la reparación civil se determina en atención al principio del daño causado 

(Perú: Corte Suprema, 7/2004/Lima Norte, 3755–99/Lima), de lo que García Cavero 

(2009) señala, la reparación civil debe ceñirse al daño, con independencia del agente o 

sujeto activo de dicho daño. 
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. La proporcionalidad de la afectación al bien vulnerado. La Corte Suprema ha 

afirmado que la reparación civil derivada del delito debe guardar proporción con los 

bienes jurídicos que se afectan, por lo que su monto, debe guardar relación con el bien 

jurídico abstractamente considerado, en una primera valoración, y en una segunda, con la 

afectación concreta sobre dicho bien jurídico (Perú. Corte Suprema, R.N. 948-2005 

Junín). 

. La proporcionalidad con el daño causado. La determinación del monto de la 

reparación civil debe corresponderse al daño producido, así, si el delito ha significado la 

pérdida de un bien, entonces la reparación civil deberá apuntar a la restitución del bien y, 

de no ser esto posible, al pago de su valor. En el caso de otro tipo de daños de carácter 

patrimonial (daño emergente o lucro cesante) o no patrimonial (daño moral o daño a la 

persona), la reparación civil se traducirá en una indemnización que se corresponda con la 

entidad de los daños y perjuicios provocados (Perú. Corte Suprema, R.N. 948-2005 

Junín). 

. Proporcionalidad con situación del sentenciado. Respecto de este criterio, el 

juez, al fijar la indemnización por daños podrá considerar la situación patrimonial del 

deudor, atenuándola si fuera equitativo, siempre que el daño no sea imputable a título de 

dolo, se trata, sin lugar a dudas, por un lado, de una desviación del principio de la 

reparación plena pues la entidad pecuniaria del daño sufrido por la víctima, puede ceder 

ante la capacidad patrimonial del deudor paja afrontar ese valor, por otro lado, implica, 

igualmente, un apartamiento del principio de que la responsabilidad civil por los daños 

causados no varía con arreglo a la culpabilidad del autor (Nuñez, 1981). 

. Proporcionalidad con la imprudencia de la víctima (casos culposos). Bajo 

este criterio se considera que, si la imprudencia sólo hubiere concurrido en la producción 
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del daño, la indemnización será reducida por el juez, según las circunstancias, conforme 

lo previsto en el art. 1973 del Código Civil. 

vi) Aplicación del principio de motivación. Una adecuada motivación de las 

sentencias judiciales debe cumplir los siguientes criterios: 

. Orden. - El orden racional supone: a) La presentación del problema, b) el 

análisis del mismo, y c) el arribo a una conclusión o decisión adecuada (León, 2008). 

. Fortaleza. - Consiste en que las decisiones deben estar basadas de acuerdo a los 

cánones constitucionales y de la teoría estándar de la argumentación jurídica, en buenas 

razones que las fundamenten jurídicamente (León, 2008). 

. Razonabilidad. Requiere que tanto la justificación de la sentencia, los 

fundamentos de derecho y los fundamentos de hecho de la decisión sean fruto de una 

aplicación racional del sistema de fuentes del ordenamiento jurídico; es decir, que, en lo 

jurídico, que la norma seleccionada sea vigente, válida y adecuada a las circunstancias 

del caso (Colomer Hernández, 2000). 

. Coherencia. Es un presupuesto de la motivación que va de la mano y en 

conexión inescindible con la racionalidad, es decir, se refiere a la necesaria coherencia en 

sentido interno que debe existir en los fundamentos de la parte considerativa del fallo, y 

en un sentido externo, la coherencia debe entenderse como la logicidad entre motivación 

y fallo, y entre la motivación y otras resoluciones ajenas a la propia sentencia (Colomer, 

2000). 

. Motivación expresa. Consiste en que cuando se emite una sentencia, el juzgador 

debe hacer expresas las razones que respaldan el fallo al que se ha llegado, siendo este 

requisito indispensable para poder apelar, en el sentido de tener las razones del sentido 

del fallo y poder controlar las decisiones del Juez (Colomer Hernández, 2000). 
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. Motivación clara. Consiste en que cuando se emite una sentencia, el juzgador 

no solo debe expresas todas las razones que respaldan el fallo al que se ha llegado, sino 

que, además, estas razones deben ser claras, en el sentido de poder entender el sentido del 

fallo, así las partes puedan conozcan que es lo que se va a impugnar pues de otra forma el 

derecho a la defensa (Colomer, 2000). 

. Motivación lógica. Consiste en que la motivación desarrollada no debe 

contradecirse entre sí, y con la realidad conocida, debiendo respetarse el principio de “no 

contradicción” por el cual se encuentra prohibida la afirmación y negación, a la vez, de 

un hecho, de un fundamento jurídico, etc. (Colomer, 2000). 

C) Parte resolutiva. Esta parte contiene el pronunciamiento sobre el objeto del 

proceso y sobre todos los puntos que hayan sido objeto de la acusación y de la defensa 

(principio de exhaustividad de la sentencia), así como de los incidentes que quedaron 

pendientes en el curso del juicio oral. La parte del fallo debe ser congruente con la parte 

considerativa bajo sanción de nulidad (San Martin, 2006). 

a) Aplicación del principio de correlación. Se cumple si la decisión judicial: 

. Resuelve sobre la calificación jurídica propuesta en la acusación. Por el 

principio de correlación, el juzgador está obligado a resolver sobre la calificación jurídica 

acusada (San Martin, 2006). 

. Resuelve en correlación con la parte considerativa. La segunda de las 

dimensiones del principio de correlación especifica no sólo que el juzgador resuelva 

sobre la acusación y los hechos propuestos por el fiscal, sino que, la correlación de la 

decisión debe serlo también con la parte considerativa, a efectos de garantizar la 

correlación interna de la decisión (San Martin, 2006). 
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. Resuelve sobre la pretensión punitiva. La pretensión punitiva constituye otro 

elemento vinculante para al juzgador, no pudiendo resolver aplicando una pena por 

encima de la pedida por el Ministerio Público (San Martin, 2006). 

. Resolución sobre la pretensión civil. Si bien la pretensión civil no se encuentra 

avalada por el principio de correlación, ni por el principio acusatorio, dado que la acción 

civil es una acción acumulada a la acción penal, dada su naturaleza individual, la 

resolución sobre este punto presupone el respeto del principio de congruencia civil 

(Barreto, 2006). 

b) Presentación de la decisión. La decisión judicial, debe presentarse de la 

siguiente manera: 

. Principio de legalidad de la pena. Este aspecto implica que la decisión 

adoptada, tanto la pena, o alternativas a estas, así como las reglas de conducta y demás 

consecuencias jurídicas deben estar tipificadas en la ley, no pudiendo presentarse la pena 

de una forma diferente a la legal (San Martin, 2006). 

. Presentación individualizada de decisión. Este aspecto implica que el juzgador 

ha de presentar las consecuencias de manera individualizada a su autor, tanto la pena 

principal, las consecuencias accesorias, así como la reparación civil, indicando quien es 

el obligado a cumplirla, y en caso de múltiples procesados, individualizar su 

cumplimiento y su monto (Montero, 2001). 

. Exhaustividad de la decisión. Según San Martin (2006), este criterio implica 

que la pena debe estar perfectamente delimitada, debe indicarse la fecha en que debe 

iniciarse y el día de su vencimiento, así como su modalidad si es del caso, si se trata de la 

imposición de una pena privativa de libertad, indicarse el monto de la reparación civil, la 

persona que debe percibirla y los obligados a satisfacerla. 
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. Claridad de la decisión. Significa que la decisión debe ser entendible, a efectos 

de que pueda ser ejecutada en sus propios términos, ya su ejecución debe ser en sus 

propios términos (Montero, 2001). 

Contenido de la Sentencia de segunda instancia 

Es aquella sentencia expedida por los órganos jurisdiccionales de segunda 

instancia. 

La estructura lógica de la sentencia es como sigue: 

A) Parte expositiva 

a) Encabezamiento. Esta parte, al igual que en la sentencia de primera instancia, 

dado que presupone la parte introductoria de la resolución. 

b) Objeto de la apelación. Son los presupuestos sobre los cuales el juzgador 

resolverá, importa los extremos impugnatorios, el fundamento de la apelación, la 

pretensión impugnatoria y los agravios (Vescovi, 1988). 

. Extremos impugnatorios. El extremo impugnatorio es una de las aristas de la 

sentencia de primera instancia que son objeto de impugnación (Vescovi, 1988). 

. Fundamentos de la apelación. Son las razones de hecho y de derecho que tiene 

en consideración el impugnante que sustentan su cuestionamiento de los extremos 

impugnatorios (Vescovi, 1988). 

. Pretensión impugnatoria. La pretensión impugnatoria es el pedido de las 

consecuencias jurídicas que se buscan alcanzar con la apelación, en materia penal, esta 

puede ser la absolución, la condena, una condena mínima, un monto mayor de la 

reparación civil, etc. (Vescovi, 1988). 

. Agravios. Son la manifestación concreta de los motivos de inconformidad, es 

decir que son los razonamientos que relacionados con los hechos debatidos demuestran 
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una violación legal al procedimiento o bien una inexacta interpretación de la ley o de los 

propios hechos materia de la litis (Vescovi, 1988). 

. Absolución de la apelación. La Absolución de la apelación es una 

manifestación del principio de contradicción, que, si bien es cierto, el recurso de 

apelación es una relación entre el órgano jurisdiccional que expidió la sentencia 

agraviosa, y el apelante (Vescovi, 1988). 

. Problemas jurídicos. Es la delimitación de las cuestiones a tratar en la parte 

considerativa y en la decisión de la sentencia de segunda instancia, las que resultan de la 

pretensión impugnatoria, los fundamentos de la apelación respecto de los extremos 

planteados, y la sentencia de primera instancia, puesto que no todas los fundamentos ni 

pretensiones de la apelación son atendibles, solo las que resultan relevantes (Vescovi, 

1988). 

B) Parte considerativa 

a) Valoración probatoria. Respecto de esta parte, se evalúa la valoración 

probatoria conforme a los mismos criterios de la valoración probatoria de la sentencia de 

primera instancia, a los que me remito. 

b) Juicio jurídico. Respecto de esta parte, se evalúa el juicio jurídico conforme a 

los mismos criterios del juicio jurídico de la sentencia de primera instancia, a los que me 

remito. 

c) Motivación de la decisión. Respecto de esta parte, se aplica la motivación de 

la decisión conforme a los mismos criterios de motivación de la sentencia de primera 

instancia, a los que me remito. 
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C) Parte resolutiva. En esta parte, debe evaluarse si la decisión resuelve los 

puntos de la apelación planteados inicialmente, así como si la decisión es clara y 

entendible; para tal efecto, se evalúa: 

a) Decisión sobre la apelación. Para asegurar una adecuada decisión sobre el 

sustento impugnatorio planteado, debe evaluarse: 

. Resolución sobre el objeto de la apelación. Implica que la decisión del 

juzgador de segunda instancia debe guardar correlación con los fundamentos de la 

apelación, los extremos impugnados y la pretensión de la apelación, es lo que la doctrina 

denomina como el principio de correlación externa de la decisión de segunda instancia 

(Vescovi, 1988). 

. Prohibición de la reforma peyorativa. Es un principio de la impugnación 

penal, la que supone que el juzgador de segunda instancia, a pesar de que pude evaluar la 

decisión del juez de primera instancia y reformarla conforme a la pretensión 

impugnatoria, no puede reformar la decisión del juzgador por dejado de lo pretendido por 

el apelante (Vescovi, 1988). 

. Resolución correlativamente con la parte considerativa. Esta parte expresa el 

principio de correlación interna de la sentencia de segunda instancia, por la cual, la 

decisión de segunda instancia debe guardar correlación con la parte considerativa 

(Vescovi, 1988). 

. Resolución sobre los problemas jurídicos. Respecto de esta parte, es una 

manifestación del principio de instancia de la apelación, es decir que, cuando el 

expediente es elevado a la segunda instancia, este no puede hacer una evaluación de toda 

la sentencia de primera instancia, sino, solamente por los problemas jurídicos surgidos 

del objeto de la impugnación, limitando su pronunciamiento sobre estos problemas 
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jurídicos, sin embargo, el juzgador puede advertir errores de forma causantes de nulidad, 

y declarar la nulidad del fallo de primera instancia (Vescovi, 1988). 

b) Presentación de la decisión. Respecto de esta parte, la presentación de la 

sentencia se hace con los mismos criterios que la sentencia de primera instancia, a los que 

se remito el presente contenido. 

2.2.1.6. Los medios impugnatorios. 

2.2.1.6.1. Definición. 

(Guillen Sosa, 2001), señala que: "durante el Proceso Penal, el Juez de la causa 

debe tomar decisiones que afectan la libertad, el patrimonio, la actuación de un medio 

probatorio, etc. Bajo los principios de la garantía del debido proceso y de la pluralidad de 

instancia; o del irrestricto derecho de defensa, motivación escrita de las resoluciones 

judiciales (Artículo 1390 de la Constitución Política del Perú). Quien o quienes se 

consideren afectados por las decisiones del Juez Penal o estén disconformes con las 

resoluciones jurisdiccionales podrán interponer los recursos impugnatorios que la ley les 

franquea.  

2.2.1.6.2. Fundamentos de los medios impugnatorios. 

Los medios impugnatorios son mecanismos previstos en las normas procesales los 

cuales serán utilizados por los justiciables para expresar su disconformidad respecto de 

las decisiones adoptadas en las resoluciones judiciales, a través del cual se pretende 

alcanzar justicia. 

2.2.1.7. La teoría del delito. 

2.2.1.7.1. Definición. 

El derecho penal material, se constituye en una teoría que permite establecer 

cuándo un determinado comportamiento es delito. 
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2.2.1.7.2. Del delito investigado en el proceso penal en estudio. 

Flores (1990) Actividad ilícita que consiste en negociar drogas y otras sustancias 

estupefacientes. Las ramificaciones de este comercio ilegal son muy complejas y 

corrompen a los hombres y a las instituciones en nuestros países, constituyendo un delito 

de nivel internacional. 

2.2.1.7.3. Componentes de la Teoría del Delito. 

A.  Teoría de la tipicidad.  

Mediante la tipicidad, el legislador establece una determinada solución o castigo 

(causal de aplicación del poder punitivo), para una determinada forma de actuar que 

resulta lesiva para la sociedad, para que así, los individuos de la sociedad puedan adecuar 

su actuar conforme a lo exigido por el ordenamiento jurídico, debiendo para tal efecto, 

describir en forma clara, precisa y comprensible la conducta exigida o prohibida, de 

manera general y abstracta (Navas, 2003). 

B. Teoría de la antijuricidad. 

 Esta teoría se fundamenta en que el tipo penal, como elementos objetivos y 

subjetivos, es la descripción de la materia penalmente prohibida dotada de significado 

social, mientras que la antijuridicidad presupone el verdadero desvalor o reproche 

jurídico al ser una contradicción entre la norma penal prohibitiva con el ordenamiento 

jurídico en su conjunto, por lo que no pude haber antijuridicidad sin tipicidad previa, así, 

desde la concepción de la teoría finalista, la tipicidad es indicio de que la conducta es 

antijurídica (Plascencia, 2004). 

C. Teoría de la culpabilidad. 

 La teoría dominante actual del finalismo, considera a la culpabilidad como el 

juicio de reproche al autor por la realización de una conducta antijurídica, tratándose de 
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un reproche personal del agente que pudo actuar de otra manera; teniendo como 

elementos de esta reprochabilidad a la imputabilidad, la posibilidad de conocimiento de 

la antijuridicidad (error de tipo) , la imposibilidad de poder actuar de otra manera, la no 

posibilidad de motivarse conforme a la norma (error de prohibición inevitable) 

(Plascencia, 2004,). 

2.2.1.8. Consecuencias jurídicas del delito. 

Luego de que la teoría del delito establece qué comportamientos son considerados 

como tal y merecen una represión estatal (habiendo determinado su tipicidad, 

antijuricidad y culpabilidad), entran en juego otras teorías que se encargan de establecer 

las consecuencias jurídicas que le son imputables a cada conducta ilícita, lo que supone 

una respuesta estatal punitiva (con el establecimiento de una pena o alguna alternativa a 

la misma que sirva para cumplir los fines de resocialización establecidos en la 

constitución), así como la generación de una obligación de carácter civil, por las 

consecuencias de la acción ilícita cometida para reparar el daño causado. Así, tenemos: 

2.2.1.8.1. Del delito investigado en el proceso penal en estudio. 

Flores (1990) Actividad ilícita que consiste en negociar drogas y otras sustancias 

estupefacientes. Las ramificaciones de este comercio ilegal son muy complejas y 

corrompen a los hombres y a las instituciones en nuestros países, constituyendo un delito 

de nivel internacional. 

2.2.1.8.2. Identificación del delito investigado Tráfico Ilícito de Drogas. 

Este delito se encuentra previsto y penado en el Artículo 296 del Código Penal. 

Artículo 296°. - Promoción o favorecimiento al tráfico ilícito de drogas. - El 

que promueve, favorece o facilita el consumo ilegal de drogas tóxicas, estupefacientes o 

sustancias psicotrópicas, mediante actos de fabricación o tráfico será reprimido con pena 
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privativa de libertad no menor de ocho ni mayor de quince años y con ciento ochenta a 

trescientos sesenta y cinco días-multa, e inhabilitación conforme al artículo 36, incisos 1, 

2 y 4. 

Ubicación del delito de Tráfico Ilícito de Drogas en la norma sustantiva 

Artículo 296°.- Promoción o favorecimiento al tráfico ilícito de drogas 

El que promueve, favorece o facilita el consumo ilegal de drogas tóxicas, estupefacientes 

o sustancias psicotrópicas, mediante actos de fabricación o tráfico será reprimido con 

pena privativa de libertad no menor de ocho ni mayor de quince años y con ciento 

ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multa, e inhabilitación conforme al artículo 36, 

incisos 1, 2 y 4. 

El que posea drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas para su 

tráfico ilícito será reprimido con pena privativa de libertad no menor de seis ni mayor de 

doce años y con ciento veinte a ciento ochenta días-multa. 

El que a sabiendas comercializa materias primas o insumos destinados a la 

elaboración ilegal de drogas será reprimido con pena privativa de libertad no menor de 

cinco ni mayor de diez años y con sesenta a ciento veinte días-multa. 

Bien jurídico protegido 

Se protege la salud pública. 

Tipicidad objetiva 

El sujeto activo. - Puede ser cualquier persona. 

El Sujeto pasivo. - Es la colectividad. 

Se considera droga cualquier sustancia que, independientemente de su utilidad 

terapéutica, actúa sobre el sistema nervioso central modificando la conducta del 
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individuo, pudiendo crear, tras su uso continuo, una farmacodependencia. (Bramont 

Arias, 2008). 

Tipicidad subjetiva 

En el comportamiento del primer párrafo del art. 296° CP se requiere 

necesariamente el dolo, pero en el caso de posesión se exige además, un elemento 

subjetivo del tipo consistente en la intención de destinar la posesión del droga al tráfico. 

En el comportamiento recogido en el tercer párrafo del art. 296 CP se requiere, 

también aparte del dolo, un elemento subjetivo consistente en la intención de destinar el 

comercio a la elaboración de drogas toxicas. 

Grados de desarrollo del delito 

El delito establecido en el primer párrafo del art 296 CP se consuma cuando se 

promueve, favorece o facilita el consumo ilegal de drogas mediante actos de fabricación, 

tráfico o posesión con tal finalidad. Según la redacción del tipo no es admisible la 

tentativa. 

En cuanto al comportamiento descrito en el tercer párrafo del art 296 CP, el delito 

se consuma con la comercialización de las materias primas o insumos destinados a la 

elaboración de drogas toxicas. Si es admisible la tentativa, que se configurara mientras el 

sujeto activo tenga en su poder insumos o materias primas, en tanto se demuestre que los 

tiene con la finalidad de destinarlos para el comercio; en caso contrario, dicha conducta 

seria impune. (Bramont Arias, 2008). 

La pena 

Ambos comportamientos se reprimen con pena privativa de libertad no menor de 

ocho ni mayor de quince años, con ciento ochenta a trescientos sesenticinco días multa e 

inhabilitación (art 36, 1º, 2º y 4º CP). 
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Jurisprudencia 

Exp. Nº 608-04:” no se encuentra acreditado que la encausada absuelta hubiera 

incurrido en el ilícito de tráfico ilícito de drogas, puesto que al ser propietaria del inmue-

ble donde se arrendaban cuartos no supone participación en la conducta de sus inquilinos, 

lo cual esta corroborado por el sentenciado, quien manifestó que las especies, con adhe-

rencia de droga, las utilizo para transportar la pasta básica de cocaína húmeda que se en-

contró en su poder; cuando está dentro de una conducta adecuada y dentro de un ámbito 

de confianza; no siendo así atendible otorgar, en este caso con tales elementos, reprocha-

bilidad penal a la secretaria” (Jurista  Editores,2005). 

2.3. Marco conceptual 

2.3.1. Calidad 

Para Ossorio (s.f.)  es el: “modo de ser. Carácter o índole.  Condición o requisito 

de un pacto.  Nobleza de linaje.  Estado, naturaleza, edad y otros datos personales o 

condiciones que se exigen para determinados puestos, funciones y dignidades”. (p. 21)  

2.3.2. Distrito Judicial 

Parte de un territorio en donde un Juez o Tribunal ejerce jurisdicción (Poder 

Judicial, 2013). 

2.3.3. Expediente 

  Es la carpeta material en la que se recopilan todos las actuaciones judiciales y 

recaudos que se establecen en un proceso judicial de un caso concreto (Lex Jurídica, 

2012). 

2.3.4. Juzgado Penal 

 Es aquel órgano envestido de poder jurisdiccional con competencia establecida 

para resolver casos penales (Lex Jurídica, 2012). 
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2.3.5. Sala Penal 

“El conjunto de magistrados que constituyen cada una de tales divisiones 

judiciales, para acelerar la tramitación de las causas o por las ramas jurídicas, como en 

los Tribunales Supremos o Cortes Supremas”. (Ossorio, s.f., p. 865) 

2.3.6. Sentencia 

 Del latín se entiendo, por expresar lo que opina, es aquella resolución que se 

pronuncia sobre la litis del proceso poniendo fin a la instancia. / Parte última de proceso 

judicial, por la cual el juez debe resolver con relevancia jurídica el conflicto de intereses, 

aplicando con criterio lógico el derecho que corresponde a cada caso concreto para la 

resolución de la controversia (Poder Judicial, 2013) 

2.3.7. Corte Superior de Justicia 

“Es aquel órgano que ejerce las funciones de un tribunal de última instancia” (Lex 

Juridica, 2012) Ossorio (s.f.) define: “Nombre de diversos tribunales de apelación y 

casación”. (p. 233)  

2.3.8. Medios probatorios  

Son las actuaciones que, dentro de un proceso judicial, cualquiera que sea su 

índole, se encaminan a confirmar la verdad o a demostrar la falsedad de los hechos 

aducidos en el juicio (Lex Jurídica, 2012). 

2.3.9. Parámetro  

Dato o factor que se toma como necesario para analizar o valorar una situación 

(Real Academia de la Lengua Española, 2001). 

2.3.10. Primera instancia 

Es la primera jerarquía competencial en que inicia un proceso judicial (Lex 

Jurídica, 2012). 
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2.3.11. Segunda instancia 

  Es la segunda jerarquía competencial en que inicia un proceso judicial (Lex 

Jurídica, 2012). 
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III. HIPOTESIS 

3.1.  Hipotesis 

3.1. 1. Definición 

¿Qué es la hipótesis? Dicen D.P. Gorski y P.V. Tavants en su libro Lógica, p. 242, 

publicado por Grijalbo en 1960: 

“En la ciencia llamamos hipótesis a la suposición que se hace respecto a un hecho 

que no puede observarse directamente o acerca de un orden regular conjeturado no 

observado directamente, que explica un conjunto de fenómenos conocidos por la 

experiencia”. De esta manera reconocen los autores citados dos tipos de hipótesis: las que 

se formulan respecto a órdenes regulares y las que pueden formularse respecto a un hecho 

específico.  

3.2. Características 

Para Gorski y Tavants, obra citada, las hipótesis deben tener cuatro características 

básicas para que sean consideradas científicas: 

-No hallarse en contradicción con ningún dato comprobado de la ciencia. Por su 

contenido, no ha de contradecir la concepción científica del mundo, ni los conocimientos 

científicos ciertos existentes cuando se formula la hipótesis. 

-Ha de ser suficiente para poder explicar todos los hechos que motivan su 

formulación. 

-Ha de explicar mejor que ninguna otra suposición los fenómenos ó hechos a que 

hace referencia. 

-Es, por tanto, evidente que no puede considerarse la hipótesis como una suposición 

fantástica, arbitraria y quimérica. 
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IV. METODOLOGÍA 

4.1. Tipo y nivel de la investigación 

4.1.1.  Tipo de investigación.  

La investigación es de tipo cuantitativa – cualitativa (Mixta). 

Cuantitativa. La investigación se inicia con el planteamiento de un problema de 

investigación, delimitado y concreto; se ocupa de aspectos específicos externos del objeto 

de estudio y el marco teórico que guía la investigación es elaborado sobre la base de la 

revisión de la literatura (Hernández, Fernández & Batista, 2010). 

En perfil cuantitativo se evidencia en el uso intenso de la revisión de la literatura; en el 

presente trabajo facilitó la formulación del problema de investigación; los objetivos de la 

investigación; la operacionalización de la variable; la construcción del instrumento para 

recoger los datos; el procedimiento de recolección de datos y el análisis de los resultados. 

Cualitativa. La investigación se fundamenta en una perspectiva interpretativa está 

centrada en el entendimiento del significado de las acciones, sobre todo de lo humano 

(Hernández, Fernández & Batista, 2010). 

El perfil cualitativo se evidencia en la recolección de datos que requirió de la 

concurrencia del análisis para identificar a los indicadores de la variable. Además; la 

sentencia (objeto de estudio) es el producto del accionar humano, quien a título de 

representante del Estado en el interior de un proceso judicial (Juez unipersonal o 

colegiado) decide(n) sobre un conflicto de intereses de índole privado o público. Por lo 

tanto, la extracción de datos implicó interpretar su contenido para alcanzar los resultados. 

Dicho logro, evidenció la realización de acciones sistemáticas: a) sumergirse en el 

contexto perteneciente a la sentencia; es decir, hubo revisión sistemática y exhaustiva del 

proceso judicial documentado (Expediente judicial) con el propósito de comprenderla y 
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b) volver a sumergirse; pero, ésta vez en el contexto específico, perteneciente a la propia 

sentencia; es decir, ingresar a cada uno de sus compartimentos y recorrerlos 

palmariamente para recoger los datos (indicadores de la variable). 

Su perfil mixto, se evidencia en que, la recolección y el análisis no son acciones que se 

manifestaron sucesivamente; sino, simultáneamente al cual se sumó el uso intenso de las 

bases teóricas: contenidos de tipo procesal y sustantivo; pertinentes, con los cuales se 

vinculó la pretensión judicializada o hecho investigado; esto fue, para interpretar y 

comprender a las sentencias y, sobre todo, reconocer dentro de ella a los indicadores de 

calidad: variable de estudio. 

4.1.2.  Nivel de investigación. El nivel de la investigación es exploratoria y 

descriptiva. 

Exploratoria. Se trata de un estudio que se aproxima y explora contextos poco 

estudiados; además la revisión de la literatura reveló pocos estudios respecto de la calidad 

del objeto de estudio (sentencias) y la intención fue indagar nuevas perspectivas. 

(Hernández, Fernández & Batista, 2010). 

El nivel exploratorio se evidenció en varios aspectos de la investigación; la inserción de 

antecedentes no ha sido sencilla, se hallaron trabajos aislados, de tipo interpretativo, 

donde el objeto estudiado fueron resoluciones judiciales (sentencias); pero, la variable en 

estudio fueron diferentes, por ejemplo: la identificación de la sana crítica, la valoración 

de las pruebas, la motivación; etc., pero respecto de la calidad, no se hallaron. Fuera de 

ello, los resultados obtenidos todavía son debatibles; además, las decisiones de los jueces 

comprenden elementos complejos como el principio de equidad y la justicia y su 

materialización dependerá del contexto específico donde fueron aplicados, no se puede 

generalizar. 
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 Descriptiva. Se trata de un estudio que describe propiedades o características del 

objeto de estudio; en otros términos, la meta del investigador(a) consiste en describir el 

fenómeno; basada en la detección de características específicas. Además, la recolección 

de la información sobre la variable y sus componentes, se realiza de manera 

independiente y conjunta, para luego someterlos al análisis. (Hernández, Fernández & 

Batista, 2010) 

En opinión de Mejía (2004) en las investigaciones descriptivas el fenómeno es sometido 

a un examen intenso, utilizando exhaustiva y permanentemente las bases teóricas para 

facilitar la identificación de las características existentes en él para luego estar en 

condiciones de definir su perfil y arribar a la determinación de la variable. 

El nivel descriptivo, se evidenció en diversas etapas del trabajo: 1) en la selección de la 

unidad de análisis (expediente judicial); porque, el proceso judicial registrado en su 

contenido, tuvo que reunir condiciones pre establecidas para facilitar la realización de la 

investigación (Ver 3.3. de la metodología); y 2) en la recolección y análisis de los datos, 

establecidos en el instrumento; porque, estuvo direccionado al hallazgo de un conjunto de 

características o propiedades, que, según las bases teóricas, debe reunir una sentencia 

(puntos de coincidencia o aproximación entre las fuentes de tipo normativo, doctrinario y 

jurisprudencial). 

  4.2. Diseño de la investigación 

No experimental. El estudio del fenómeno es conforme se manifestó en su 

contexto natural; en consecuencia, los datos reflejan la evolución natural de los eventos, 

ajeno a la voluntad del investigador (Hernández, Fernández & Batista, 2010). 

Retrospectiva. La planificación y recolección de datos comprende un fenómeno 

ocurrido en el pasado (Hernández, Fernández & Batista, 2010). 
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Transversal. La recolección de datos para determinar la variable, proviene de un 

fenómeno cuya versión corresponde a un momento específico del desarrollo del tiempo 

(Supo, 2012; Hernández, Fernández & Batista, 2010). 

En el presente estudio, no se manipuló la variable; por el contrario, las técnicas de 

la observación y análisis de contenido se aplicaron al fenómeno en su estado normal, 

conforme se manifestó por única vez en un tiempo pasado. 

En otros términos, la característica no experimental, se evidencia en la recolección 

de datos sobre la variable: calidad de las sentencias; porque, se aplicó en una versión 

original, real y completa sin alterar su esencia (Ver punto 3.8 de la metodología). 

Asimismo, su perfil retrospectivo se evidencia en el mismo objeto de estudio 

(sentencias); porque pertenece a un tiempo pasado, además acceder al expediente judicial 

que lo contiene solo es viable cuando desaparece el principio de reserva del proceso; 

antes es imposible que un tercero pueda revisarlo. Finalmente, su aspecto transversal, se 

evidenció en la recolección de datos para alcanzar los resultados; porque los datos se 

extrajeron de un contenido de tipo documental donde quedó registrado el objeto de 

estudio (sentencias); en consecuencia, no cambió siempre mantuvo su estado único 

conforme ocurrió por única vez en un determinado transcurso del tiempo. 

 4.3. Unidad de análisis 

Las unidades de análisis: “Son los elementos en los que recae la obtención de in-

formación y que deben de ser definidos con propiedad, es decir precisar, a quien o a 

quienes se va a aplicar la muestra para efectos de obtener la información. (Centty, 2006, 

p.69). 

De otro lado las unidades de análisis se pueden escoger aplicando los 

procedimientos probabilísticos y los no probabilísticos. En el presente estudio se utilizó 
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el procedimiento no probabilístico; es decir, aquellas que “(…) no utilizan la ley del azar 

ni el cálculo de probabilidades (…). El muestreo no probabilístico asume varias formas: 

el muestreo por juicio o criterio del investigador, el muestreo por cuota y muestreo 

accidental (Arista, 1984; citado por Ñaupas, Mejía, Novoa, y Villagómez, 2013; p. 211). 

En el presente trabajo la selección de la unidad de análisis se realizó mediante el 

muestreo no probabilístico; específicamente, el muestreo o criterio del investigador. Que, 

según Casal y Mateu (2003) se denomina muestreo no probabilístico, llamado técnica por 

conveniencia; porque, es el mismo investigador quien establece las condiciones para 

seleccionar una unidad de análisis 

En la presente investigación, la unidad de análisis estuvo representada por un expediente 

judicial, porque de acuerdo a la línea de investigación (ULADECH, 2013) es un recurso o 

base documental que facilita la elaboración de la investigación, los criterios relevantes 

para ser seleccionado fueron: proceso penal; con interacción de ambas partes; concluido 

por sentencia; con participación de dos órganos jurisdiccionales (en primera y segunda 

instancia); perteneciente al Distrito Judicial de Lima. 

Proceso penal donde el hecho investigado fue un delito micro comercialización de 

drogas; con interacción de ambas partes; concluido por sentencia producto del desarrollo 

normal del proceso judicial; con decisiones condenatorias; cuya fue pena principal 

aplicadas en la sentencia fue, la pena privativa de la libertad; con participación de dos 

órganos jurisdiccionales (en primera y segunda instancia; pertenecientes al Distrito 

Judicial de Lima. 

Al interior del proceso judicial se halló: el objeto de estudio, estos fueron, las dos 

sentencias, de primera y de segunda instancia. 

En el presente trabajo los datos que identifican a la unidad de análisis fueron: N° 
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de expediente 01854-2010, pretensión judicializada fue el delito de micro 

comercialización de drogas, tramitado siguiendo las reglas del proceso sumario; 

perteneciente a los archivos del Quincuagésimo juzgado de Lima; comprensión del 

Distrito Judicial de Lima – Lima 2018. 

La evidencia empírica del objeto de estudio; es decir, la sentencia estudiada se 

encuentra ubicadas en el anexo 1; estos se conservan en su esencia, las únicas 

sustituciones aplicadas a su contenido fueron, en los datos de identidad pertenecientes a 

las personas naturales y jurídicas mencionadas en el texto; porque a cada uno se les 

asignó un código (A, B, C, etc.) por cuestiones éticas y respeto a la dignidad. 

 4.4. Definición y operacionalización de la variable e indicadores 

Respecto a la variable, en opinión de Centty (2006, p. 64): 

“Las variables son características, atributos que permiten distinguir un hecho o fenómeno 

de otro (Persona, objeto, población, en general de un Objeto de Investigación o análisis), 

con la finalidad de poder ser analizados y cuantificados, las variables son un Recurso 

Metodológico, que el investigador utiliza para separar o aislar los partes del todo y tener 

la comodidad para poder manejarlas e implementarlas de manera adecuada”. 

 En el presente trabajo la variable fue: la calidad de las sentencias de primera y 

segunda instancia. 

La calidad, según la Sociedad Americana para el Control de Calidad (A.S.Q.C.) es un 

conjunto características de un producto, servicio o proceso que le confieren su aptitud 

para satisfacer las necesidades del usuario o cliente (Universidad Nacional Abierta y a 

Distancia, s.f). 

En términos judiciales, una sentencia de calidad es aquella que evidencia poseer 

un conjunto de características o indicadores establecidos en fuentes que desarrollan su 
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contenido. En el ámbito del derecho, las fuentes que desarrollan el contenido de una 

sentencia son fuentes de tipo normativo, doctrinario y jurisprudencial. 

Respecto a los indicadores de la variable, Centty (2006, p. 66) expone: 

Son unidades empíricas de análisis más elementales por cuanto se deducen de las varia-

bles y ayudan a que estas empiecen a ser demostradas primero empíricamente y después 

como reflexión teórica; los indicadores facilitan la recolección de información, pero tam-

bién demuestran la objetividad y veracidad de la información obtenida, de tal manera 

significan el eslabón principal entre las hipótesis, sus variables y su demostración. 

 

Por su parte, Ñaupas, Mejía, Novoa y Villagómez, (2013) refieren: “los 

indicadores son manifestaciones visibles u observables del fenómeno”  

En el presente trabajo, los indicadores son aspectos reconocibles en el contenido 

de las sentencias; específicamente exigencias o condiciones establecidas en la ley y la 

Constitución; los cuales son aspectos puntuales en los cuales las fuentes de tipo 

normativo, doctrinario y jurisprudencial, consultados; coincidieron o tienen una estrecha 

aproximación. En la literatura existen indicadores de nivel más abstracto y complejo; 

pero, en el presente trabajo la selección de los indicadores, se realizó tomando en cuenta 

el nivel pre grado de los estudiantes. 

Asimismo; el número de indicadores para cada una de las sub dimensiones de la 

variable solo fueron cinco, esto fue, para facilitar el manejo de la metodología diseñada 

para el presente estudio; además, dicha condición contribuyó a delimitar en cinco niveles 

o rangos la calidad prevista, estos fueron: muy alta, alta, mediana, baja y muy baja. 

En términos conceptuales la calidad de rango muy alta, es equivalente a calidad 

total; es decir, cuando se cumplan todos los indicadores establecidos en el presente 
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estudio. Éste nivel de calidad total, se constituye en un referente para delimitar los otros 

niveles. La definición de cada una de ellas, se encuentra establecida en el marco 

conceptual. 

La operacionalización de la variable se encuentra en el anexo 2. 

 4.5. Técnicas e instrumento de recolección de datos 

Para el recojo de datos se aplicaron las técnicas de la observación: punto de 

partida del conocimiento, contemplación detenida y sistemática, y el análisis de 

contenido: punto de partida de la lectura, y para que ésta sea científica debe ser total y 

completa; no basta con captar el sentido superficial o manifiesto de un texto sino llegar a 

su contenido profundo y latente (Ñaupas, Mejía, Novoa y Villagómez; 2013). 

Ambas técnicas se aplicaron en diferentes etapas de la elaboración del estudio: en 

la detección y descripción de la realidad problemática; en la detección del problema de 

investigación; en el reconocimiento del perfil del proceso judicial existente en los 

expedientes judiciales; en la interpretación del contenido de las sentencias; en la 

recolección de datos al interior de las sentencias, en el análisis de los resultados, 

respectivamente. 

Respecto al instrumento: es el medio a través del cual se obtendrá la información 

relevante sobre la variable en estudio. Uno de ellos es la lista de cotejo y se trata de un 

instrumento estructurado que registra la ausencia o presencia de un determinado rasgo, 

conducta o secuencia de acciones. La lista de cotejo se caracteriza por ser dicotómica, es 

decir, que acepta solo dos alternativas: si, no; lo logra, o no lo logra, presente o ausente; 

entre otros (SENCE – Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 2do y 4to párrafo) 

En la presente investigación se utilizó un instrumento denominado lista de cotejo 

(anexo 3), éste se elaboró en base a la revisión de la literatura; fue validado, mediante 
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juicio de expertos (Valderrama, s.f) que consiste en la revisión de contenido y forma 

efectuada por profesionales expertos en un determinado tema. El instrumento presenta los 

indicadores de la variable; es decir, los criterios o ítems a recolectar en el texto de las 

sentencias; se trata de un conjunto de parámetros de calidad, preestablecidos en la línea 

de investigación, para ser aplicados a nivel pre grado. 

Se denomina parámetros; porque son elementos o datos desde el cual se examina 

las sentencias; porque son aspectos específicos en los cuales coinciden o existe 

aproximación estrecha entre las fuentes que abordan a la sentencia, que son de tipo 

normativo, doctrinario y jurisprudencial; respectivamente. 

 4.6. Procedimiento de recolección de datos y plan de análisis de datos 

 Es un diseño establecido para la línea de investigación se inicia con la 

presentación de pautas para recoger los datos, se orienta por la estructura de la sentencia 

y los objetivos específicos trazados para la investigación; su aplicación implica utilizar 

las técnicas de la observación y el análisis de contenido y el instrumento llamado lista de 

cotejo, usando a su vez, las bases teóricas para asegurar el asertividad en la identificación 

de los datos buscados en el texto de las sentencias. 

 Asimismo, corresponde destacar que las actividades de recolección y análisis 

fueron simultáneas que se ejecutaron por etapas o fases, conforme sostienen Lenise Do 

Prado; Quelopana Del Valle; Compean Ortiz, y Reséndiz Gonzáles (2008). (La 

separación de las dos actividades solo obedece a la necesidad de especificidad). 

4.6.1. De la recolección de datos 

La descripción del acto de recojo de datos se encuentra en el anexo 4, 

denominado: Procedimiento de recolección, organización, calificación de los datos y 

determinación de la variable. 
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4.6.2. Del plan de análisis de datos 

4.6.2.1. La primera etapa. Fue actividad abierta y exploratoria, que consistió en 

una aproximación gradual y reflexiva al fenómeno, orientada por los objetivos de la 

investigación; donde cada momento de revisión y comprensión fue una conquista; es 

decir, un logro basado en la observación y el análisis. En esta fase se concretó, el contacto 

inicial con la recolección de datos. 

4.6.2.2. Segunda etapa. También fue una actividad, pero más sistémica que la 

anterior, técnicamente en términos de recolección de datos, igualmente, orientada por los 

objetivos y la revisión permanente de la literatura, que facilitó la identificación e 

interpretación de los datos. 

4.6.2.3. La tercera etapa. Igual que las anteriores, fue una actividad; de 

naturaleza más consistente, fue un análisis sistemático, de carácter observacional, 

analítica, de nivel profundo orientada por los objetivos, donde hubo articulación entre los 

datos y la revisión de la literatura. 

Estas actividades se evidenciaron desde el instante en que el investigador(a) aplicó la 

observación y el análisis en el objeto de estudio; es decir las sentencias, que resulta ser un 

fenómeno acontecido en un momento exacto del decurso del tiempo, lo cual quedó 

documentado en el expediente judicial; es decir, en la unidad de análisis, como es natural 

a la primera revisión la intención no es precisamente recoger datos; sino, reconocer, 

explorar su contenido, apoyado en las bases teóricas que conforman la  revisión de la 

literatura. 

Acto seguido, el(a) investigador(a) empoderado(a) de mayor dominio de las bases 

teóricas, manejó la técnica de la observación y el análisis de contenido; orientado por los 

objetivos específicos inició el recojo de datos, extrayéndolos del texto de la sentencia al 
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instrumento de recolección de datos; es decir, la lista de cotejo, lo cual fue revisado en 

varias ocasiones. Esta actividad, concluyó con una actividad de mayor exigencia 

observacional, sistémica y analítica, tomando como referente la revisión de la literatura, 

cuyo dominio fue fundamental para proceder a aplicar el instrumento y la descripción 

especificada en el anexo 4. 

Finalmente, los resultados surgieron del ordenamiento de los datos, en base al hallazgo de 

los indicadores o parámetros de calidad en el texto de las sentencias en estudio, conforme 

a la descripción realizada en el anexo 4. 

La autoría de la elaboración del instrumento, recojo, sistematización de los datos para 

obtener los resultados y el diseño de los cuadros de resultados le corresponden  a la 

docente: Dionee Loayza Muñoz Rosas. 

 4.7. Matriz de consistencia lógica 

 En opinión de Ñaupas, Mejía, Novoa, y Villagómez, (2013): “La matriz de 

consistencia es un cuadro de resumen presentado en forma horizontal con cinco columnas 

en la que figura de manera panorámica los cinco elementos básicos del proyecto de 

investigación: problemas, objetivos, hipótesis, variables e indicadores, y la metodología” 

(p. 402). 

Por su parte, Campos (2010) expone: “Se presenta la matriz de consistencia lógi-

ca, en una forma sintética, con sus elementos básicos, de modo que facilite la compren-

sión de la coherencia interna que debe existir entre preguntas, objetivos e hipótesis de 

investigación” (p. 3). 

En el presente trabajo la matriz de consistencia será básica: problema de investi-

gación y objetivo de investigación; general y específicos; respectivamente. No se presen-

ta la hipótesis, porque la investigación es de carácter univariado y de nivel exploratorio 
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descriptivo. Dejando la variable e indicadores y la metodología a los demás puntos ex-

puestos en la presente investigación. 

En términos generales, la matriz de consistencia sirve para asegurar el orden, y 

asegurar la cientificidad del estudio, que se evidencia en la logicidad de la investigación. 

A continuación, la matriz de consistencia de la presente investigación en su mode-

lo básico. 

Título: Calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre micro 

comercialización de drogas en el expediente N° 01854-2010-0-1801-JR-PE-00 del 

Distrito Judicial de Lima - Lima 2018. 
 

 PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN OBJETIVO DE INVESTIGACIÓN 

  
  

G
E

N
E

R
A

L

 

¿Cuál es la calidad de las sentencias de 

primera y segunda instancia sobre micro 

comercialización, según los parámetros 

normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, en el 

expediente N° 01854-2010-0-1801-JR-PE-

00, del Distrito Judicial de Lima – Lima 

2018. 

Determinar la calidad de las sentencias de 

primera y segunda instancia sobre micro 

comercialización de drogas, según los 

parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, en el 

expediente N° 01854-2010-0-1801-JR-PE-

00, del Distrito Judicial de Lima - Lima 

2018. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
  
  
  
  
  
  

E
  

S
  
P

  
E

  
C

  
I 

 F
  

I 
 C

  
O

  
S

 

Sub problemas de investigación 

/problemas específicos 

Objetivos específicos 
 

 

Respecto de la sentencia de primera 

instancia 

Respecto de la sentencia de primera 

instancia 

¿Cuál es la calidad de la parte expositiva 

de la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la introducción y la postura de 

las partes? 

Determinar la calidad de la parte expositiva 

de la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la introducción y la postura de 

las partes. 

¿Cuál es la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de primera 

instancia, con énfasis en la motivación de 

los hechos y el derecho? 

Determinar la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de primera 

instancia, con énfasis en la motivación de 

los hechos y el derecho. 

¿Cuál es la calidad de la parte resolutiva 

de la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la aplicación del principio de 

congruencia y la descripción de la 

decisión? 

Determinar la calidad de la parte resolutiva 

de la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la aplicación del principio de 

congruencia y la descripción de la 

decisión. 

Respecto de la sentencia de segunda 

instancia 

Respecto de la sentencia de segunda 

instancia 
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¿Cuál es la calidad de la parte expositiva 
de la sentencia de segunda instancia, con 

énfasis en la introducción y las postura de 

la partes? 

Determinar la calidad de la parte expositiva 
de la sentencia de segunda instancia, con 

énfasis en la introducción y la postura de 

las partes. 

¿Cuál es la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de segunda 

instancia, con énfasis en la motivación de 

los hechos y el derecho? 

Determinar la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de segunda 

instancia, con énfasis en la motivación de 

los hechos y el derecho. 

¿Cuál es la calidad de la parte resolutiva 

de la sentencia de segunda instancia, con 

énfasis en la aplicación del principio de 

correlación y la descripción de la decisión? 

Determinar la calidad de la parte resolutiva 

de la sentencia de segunda instancia, con 

énfasis en la aplicación del principio de 

correlación y la descripción de la decisión. 

 

 4.8. Principios éticos 

La realización del análisis crítico del objeto de estudio, está sujeta a lineamientos 

éticos básicos de: objetividad, honestidad, respeto de los derechos de terceros, y 

relaciones de igualdad (Universidad de Celaya, 2011). Se asumió, compromisos éticos 

antes, durante y después del proceso de investigación; a efectos de cumplir el principio de 

reserva, el respeto a la dignidad humana y el derecho a la intimidad (Abad y Morales, 

2005). 

Para cumplir con ésta exigencia, inherente a la investigación, se ha suscrito una 

Declaración de compromiso ético, en el cual el investigador(a) asume la obligación de no 

difundir hechos e identidades existentes en la unidad de análisis, éste se evidencia como 

anexo 5. Asimismo, en todo el trabajo de investigación no se reveló los datos de identidad 

de las personas naturales y jurídicas que fueron protagonistas en el proceso judicial. 
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V. RESULTADOS 

5.1 Resultados 

Cuadro 1: Calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia sobre TID Micro comercialización de droga; con énfasis en la calidad de la 

introducción y de la postura de las partes, en el expediente N° 1854-2010-0-1801-JR-PE-00. Quincuagésimo Cuarto Juzgado Penal de Lima, del Distrito 

Judicial de Lima, Lima. 2018. 
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Evidencia Empírica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 

introducción, y de la 

postura de las partes 

Calidad de la parte expositiva 

de la sentencia de primera 

instancia 
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1 2 3 4 5 [1 - 2] [3 - 4] [5 - 6] [7- 8] [9-10] 
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 CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 

QUINCUAGESIMO CUARTO JUZGADO PENAL  

DE LIMA 

Expediente             : 1854-2010 

Procesado              : M. S. P.Z. 

Delito                    : TID micro comercialización de droga. 

Agraviado             : la salud publica 

Lima, 08 junio del 2012.- 

No menciona el nombre de la jueza. 

2 En cuanto al asunto es, el proceso penal seguido en contra 

de M.S.P.Z por la comisión del delito de TID micro 

comercialización de droga. 

3 En cuanto a la individualización del acusado, M.S.P.Z. pero 

no hay tercero legitimado. 

4 En cuanto a los aspectos del proceso, se aprecia un proceso 

regular sin vicios. 
 

5 En cuanto a la claridad, usa un lenguaje asequible para el 

receptor. 
 

 

POSTURA DE LAS PARTES 

1. El encabezamiento evidencia:   la 

individualización de la sentencia, 

indica el número de expediente, el 

número de resolución que le 

corresponde a la sentencia, lugar, 

fecha de expedición, menciona al 

juez, jueces/la identidad de las 
partes, en los casos que 

correspondiera la reserva de la 

identidad por tratarse de menores de 
edad. etc. Si cumple 
2. Evidencia el asunto: ¿Qué 

plantea? ¿Qué imputación?  ¿Cuál 

es el problema sobre lo que se 
decidirá? Si cumple 
3. Evidencia la individualización 

del acusado: Evidencia datos 

personales:   nombres, apellidos, 
edad/ en algunos casos sobrenombre 

o apodo. Si cumple 
4. Evidencia aspectos del proceso: 

el contenido explicita que se tiene a 
la vista un proceso regular, sin vicios 

procesales, sin nulidades, que se ha 

agotado los plazos, las etapas, 

advierte constatación, aseguramiento 
de las formalidades del proceso, que 

ha llegado el momento de sentenciar/ 

En los casos que correspondiera: 

aclaraciones  modificaciones o 
aclaraciones de nombres y otras; 

medidas provisionales  adoptadas     

durante el proceso,  cuestiones de 

competencia o nulidades resueltas, 
otros. Si cumple 
5. Evidencia claridad: el contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 
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1 En cuanto, Evidencia descripción de los hechos y 

circunstancias objeto de la acusación, Se imputa a los 

acusados M. S. P. Z. que el acusado fue intervenido el día 05 

enero 2010 entre las Av. 28 de julio y Jr. Cervantes Lima 

Cercado encontrándosele dos envoltorios de marihuana y 147 

envoltorios de pasta básica de cocaína. 
 
2 En cuanto, evidencia la calificación jurídica del fiscal, lo 

califica como delito contra la salud publica en la modalidad de 

TID micro comercialización de droga. 
 

3 En cuanto evidencia la formulación de las pretensiones 

penales y civiles del fiscal, no señala. 
 

4 En cuanto evidencia la pretensión de la defensa del 

acusado, no señala. 
 

5 En cuanto a la claridad, usa un lenguaje asequible para el 

receptor. 
 

 

lenguas extranjeras, ni viejos 
tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 
ofrecidas.  Si cumple 
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1. Evidencia descripción de los 

hechos y circunstancias objeto de la 

acusación. Si cumple 
2. Evidencia la calificación jurídica 

del fiscal. Si cumple 
3. Evidencia la formulación de las 

pretensiones penales y civiles del 
fiscal /y de la parte civil. Este último, 

en los casos que se hubieran 

constituido en parte civil. No cumple 
4. Evidencia la pretensión de la 

defensa del acusado. No cumple 
 

5. Evidencia claridad: el contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 
uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 
vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple 
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Cuadro diseñado por la   Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 

 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 1854-2010-0-1801-JR-PE-00. QUINCUAGESIMO CUARTO JUZGADO PENAL 

LIMA, del Distrito Judicial de Lima, Lima. 2018 

Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la introducción, y de la postura de las partes, se realizó en el texto completo de la parte 

expositiva incluyendo la cabecera. 

LECTURA. El cuadro 1, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia fue de rango: alta. Se derivó 
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de la calidad de la: introducción, y la postura de las partes, que fueron de rango: muy alta y mediana, respectivamente. En, la introducción, 

se encontraron los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la individualización del acusado; los aspectos del proceso y la 

claridad. Asimismo, en la postura de las partes, se encontraron 3 de los 5 parámetros previstos: la descripción de los hechos; la calificación 

jurídica del fiscal; circunstancias objeto de la acusación; y la claridad; mientras que 2: la formulación de las pretensiones penales y civiles 

del fiscal /y de la parte civil, y la pretensión de la defensa del acusado, no se encontraron. 
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Cuadro 2: Calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia sobre TID Micro comercialización de droga; con énfasis 

en la calidad de la motivación de los hechos, del derecho, de la pena y la reparación civil, en el expediente N° 1854-2010-0-1801-JR-PE-

00. Quincuagésimo Cuarto Juzgado Penal de Lima, del Distrito Judicial de Lima, Lima. 2018. 
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Evidencia empírica 

 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 

motivación de los 

hechos, del derecho, de 

la pena y de la 

reparación civil 

Calidad de la parte 

considerativa de la sentencia 

de primera instancia 
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2 4 6 8 10 [1- 8] [9- 16] [17- 24] [25- 32] [33- 40] 

  1 En cuanto, Las razones evidencian la selección de los 

hechos probados o improbadas, Se imputa al procesado M. 

S. P. Z., tener como actividad ilícita la micro-

comercialización de drogas. Que en el presente caso se apre-

cia que el acusado es responsable como agente del hecho 

1. Las razones evidencian la 

selección de los hechos probados 

o improbadas. (Elemento 

imprescindible, expuestos en 
forma coherente, sin 

contradicciones, congruentes y 

concordantes con los alegados 
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atribuido. 
 
 

2 En cuanto a las razones evidencian la fiabilidad de las 

pruebas, por lo cual que estando a los principios de legalidad 

y responsabilidad penal el juez valora el acta de registro 

personal del acusado y la declaración instructiva del acusado 

en la que reconoce que la droga era de su propiedad, pero 

solo para su consumo. 
 

3 La valoración conjunta, se observa que el juez valora los 

medios probatorios de ambas partes, respetando con ello el 

principio de la debida motivación de las sentencias. 

 
4 En cuanto a Las razones evidencia aplicación de las 

reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia, 
Que no se observa. 
 

 

5 En cuanto a la claridad; Que, se observa el uso de un 

lenguaje asequible para cualquier receptor. 

 

 

 
MOTIVACIÓN DEL DERECHO 

 

 
1 Las razones evidencian la determinación de la tipicidad, 
Que, el artículo doscientos noventa y seis (tipo base) del 

Código Penal, prescribe que: “El que promueve, favorece o 

facilita el consumo ilegal de drogas toxicas, estupefacientes o 

sustancias psicotrópicas, mediante actos de fabricación o 

por las partes, en función de los 

hechos relevantes que sustentan 
la pretensión(es). Si cumple 
2. Las razones evidencian la 

fiabilidad de las pruebas. (Se 

realiza el análisis individual de la 
fiabilidad y validez de los medios 

probatorios si la prueba 

practicada se puede considerar 

fuente de conocimiento de los 
hechos, se ha verificado los 

requisitos requeridos para su 

validez). Si cumple 
3.  Las razones evidencian 
aplicación de la valoración 

conjunta. (El contenido evidencia 

completitud en la valoración, y no 

valoración unilateral de las 
pruebas, el órgano jurisdiccional 

examina todos los posibles 

resultados probatorios, interpreta 

la prueba, para saber su 
significado). Si cumple 
4. Las razones evidencia 

aplicación de las reglas de la sana 

crítica y las máximas de la 
experiencia. (Con lo cual el juez 

forma convicción respecto del 

valor del medio probatorio para 

dar a conocer de un hecho 
concreto).no cumple 
5. Evidencia claridad: el 

contenido del lenguaje no excede 

ni abusa del uso de tecnicismos, 
tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su 
objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple 
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trafico será reprimido con pena privativa de libertad no 

menor de ocho ni mayor de quince años y con ciento ochenta 

a trescientos sesenta y cinco días-multa, e inhabilitación 

conforme al artículo 36, incisos 1), 2) y 4). 

 
2 Las razones evidencian la determinación de la 

antijuricidad, en el presente caso la conducta del agente 

activo no está justificada por la norma penal, tampoco se 

observa que el agente adolezca de una enfermedad mental. 
 

3 Las razones evidencian la determinación de la 

culpabilidad, Que, para efectos de la graduación y 
determinación de la pena se debe tener en cuenta los 
principios de culpabilidad y proporcionalidad, los cuales 
establecen, concretamente, la justificación de la imposición 
de una pena cuando la realización de una conducta 
criminosa sea reprobable a quien la cometió – principio de 
culpabilidad (artículo VII del Título Preliminar del Código 
Penal) y como el equilibrio cuantitativo y cualitativo que 
debe existir entre un delito cometido y la pena aplicable 
prevista por ley – principio de proporcionalidad (artículo VIII 
del Título Preliminar del Código Penal. 

 
4 Las razones evidencian el nexo entre los hechos y el 

derecho aplicado que justifican la decisión, La conducta 
desarrollada por el acusado se subsume en lo tipificado en el 
artículo 198 del Código penal. 
 

5 Evidencia claridad. - Que, se observa un lenguaje 

asequible para las mayorías. 
 

MOTIVACIÓN DE LA PENA 

1. Las razones evidencian la 

determinación de la tipicidad. 
(Adecuación del comportamiento 

al tipo penal) (Con razones 

normativas, jurisprudenciales o 

doctrinarias lógicas y completas). 

Si cumple 
2. Las razones evidencian la 

determinación de la antijuricidad 

(positiva y negativa) (Con 
razones normativas, 

jurisprudenciales o doctrinarias, 

lógicas y completas). Si cumple 
3.  Las razones evidencian la 
determinación de la culpabilidad. 

(Que se trata de un sujeto 

imputable, con conocimiento de 

la antijuricidad, no exigibilidad de 
otra conducta, o en su caso cómo 

se ha determinado lo contrario. 

(Con razones normativas, 

jurisprudenciales o doctrinarias 
lógicas y completas). Si cumple 
4. Las razones evidencian el nexo 

(enlace) entre los hechos y el 

derecho aplicado que justifican la 
decisión. (Evidencia precisión de 

las razones normativas, 

jurisprudenciales y doctrinas, 

lógicas y completas, que sirven 
para calificar jurídicamente los 

hechos y sus circunstancias, y 

para fundar el fallo). Si cumple 
5. Evidencia claridad: el 
contenido del lenguaje no excede 

ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos 
retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones 
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1 Las razones evidencian la individualización de la pena 

de acuerdo con los parámetros normativos previstos en el 

artículo 45, no señala. 
 

2 Las razones evidencian proporcionalidad con la 

lesividad, La conducta desarrollada por el acusado ha dañado 

el bien jurídico la salud pública por lo que es pasible de una 

sanción penal. 
 

  

3 Las razones evidencian proporcionalidad con la 

culpabilidad. La conducta desarrollada por el acusado si se 

encuentra tipificada en la norma artículo 298 del Código 

penal. 
 

 
4 Las razones evidencian apreciación de las declaraciones 

del acusado, a fojas 43 tercer considerando el juez valora la 

declaración instructiva del procesado M. S. P. Z., quien 

refiere ser consumidor de Pasta Básica de Cocaína y que en 

un primer momento se negó a firmar el acta de registro 

personal aduciendo que el personal policial no le dejo leer el 

contenido. 
 

5 Sobre la claridad, si se aprecia. 
 

 

 

 

 

 

 

 

ofrecidas.  Si cumple  
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1. Las razones evidencian la 

individualización de la pena de 

acuerdo con los parámetros 

normativos previstos en los  

artículos 45 (Carencias sociales, 

cultura, costumbres, intereses de 

la víctima, de su familia o de las 
personas que de ella dependen) y 

46 del Código Penal (Naturaleza 

de la acción, medios empleados, 

importancia de los deberes 
infringidos, extensión del daño o 

peligro causados, circunstancias 

de tiempo, lugar, modo y ocasión; 

móviles y fines; la unidad o 
pluralidad de agentes; edad, 

educación, situación económica y 

medio social; reparación 

espontánea que hubiere hecho del 
daño; la confesión sincera antes 

de haber sido descubierto; y las 

condiciones personales y 

circunstancias que lleven al 
conocimiento del agente; la 

habitualidad del agente al delito; 

reincidencia) . (Con razones, 

normativas, jurisprudenciales y 
doctrinarias, lógicas y completa).  

No cumple 
2. Las razones evidencian 

proporcionalidad con la lesividad.  
(Con razones, normativas, 

jurisprudenciales y doctrinarias, 

lógicas y completas, cómo y cuál 

es el daño o la amenaza que ha 
sufrido el bien jurídico 

protegido). Si cumple 
3. Las razones evidencian 

proporcionalidad con la 
culpabilidad. (Con razones, 

normativas, jurisprudenciales y 
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MOTIVACIÓN DE LA REPARACIÓN CIVIL 

 

1 Las razones evidencian apreciación del valor y la 

naturaleza del bien jurídico protegido, la magistrada 

considera el principio del daño causado. 
 

2 Las razones evidencian apreciación del daño o 

afectación causado en el bien jurídico protegido, la 

reparación debe establecerse en función a los daños y 

perjuicios ocasionados al bien jurídico afectado (la salud 

pública). 
 

3 Las razones evidencian apreciación de los actos 

realizados por el autor y la víctima en las circunstancias 

específicas de la ocurrencia del hecho punible, se aprecia 

que el agente no registra antecedentes penales conforme a los 

certificados. 

 
4 Las razones evidencian que el monto se fijó pruden-

cialmente apreciándose las posibilidades económicas del 

obligado, sin embargo, el monto impuesto no debe ir más 

allá del perjuicio ordinario ocasionado con la acción ilícita. 

5 Sobre la claridad, se observa el uso de un lenguaje sin 

tecnicismos. 

 

doctrinarias, lógicas y 

completas). Si cumple 
4. Las razones evidencian 

apreciación de las declaraciones 

del acusado. (Las razones 

evidencian cómo, con qué prueba 
se ha destruido los argumentos 

del acusado). Si cumple 
5. Evidencia claridad: el 

contenido del lenguaje no excede 
ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no 
anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple 

 

 

1. Las razones evidencian 

apreciación del valor y la 

naturaleza del bien jurídico 

protegido. (Con razones 

normativas, jurisprudenciales y 

doctrinarias, lógicas y 
completas). Si cumple 
2. Las razones evidencian 

apreciación del daño o afectación 

causado en el bien jurídico 
protegido. (Con razones 

normativas, jurisprudenciales y 

doctrinas lógicas y completas). Si 

cumple 
3. Las razones evidencian 

apreciación de los actos 

realizados por el autor y la 

víctima en las circunstancias 
específicas de la ocurrencia del 

hecho punible. (En los delitos 

culposos la imprudencia/ en los 

delitos dolosos la intención). Si 

cumple 
4. Las razones evidencian que el 
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monto se fijó prudencialmente 

apreciándose las posibilidades 
económicas del obligado, en la 

perspectiva cierta de cubrir los 

fines reparadores. Si cumple 
5. Evidencia claridad: el 
contenido del lenguaje no excede 

ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos 
retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones 
ofrecidas.  Si cumple 

Cuadro diseñado por la Abog.  Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 

 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 1854-2010-0-1801-JR-PE-00.     

 

Nota 1. La búsqueda e identificación de los parámetros de la motivación de los hechos; del derecho; de la pena; y de la reparación civil, se 

realizó en el texto completo de la parte considerativa. 

Nota 2. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 

 

LECTURA. El cuadro 2, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia fue de rango muy alta. 

Se derivó de la calidad de la motivación de los hechos; la motivación del derecho; la motivación de la pena; y la motivación de la 

reparación civil, que fueron de rango: alta, muy alta, alta, y muy alta calidad, respectivamente. 

 

 En, la motivación de los hechos, se encontraron los 4 de los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la selección de los hechos y 

circunstancias que se dan por probadas o improbadas; las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta; las razones evidencian la 
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fiabilidad de las pruebas, y la claridad, mientras que 1: las razones evidencian aplicación de las reglas de la sana crítica y la máxima de la 

experiencia no se encontró. 

 

 En, la motivación del derecho, se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la determinación de la tipicidad; las 

razones evidencian la determinación de la antijuricidad; las razones evidencian la determinación de la culpabilidad; las razones evidencian 

el nexo (enlace) entre los hechos y el derecho aplicado que justifican la decisión, y la claridad.   

 

En, la motivación de la pena, se encontraron los 4 de los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la proporcionalidad con la 

lesividad; las razones evidencian la proporcionalidad con la culpabilidad; las razones evidencian apreciación de las declaraciones del 

acusado, y la claridad, mientras que 1: las razones evidencian la individualización de la pena conforme a los parámetros normativos 

previstos en los artículos 45 y 46 del Código Penal no se encontró. Finalmente en, la motivación de la reparación civil, se encontraron  los 

5 parámetros previstos: las razones evidencian apreciación del valor y la naturaleza del bien jurídico protegido; las razones evidencian 

apreciación del daño o afectación causado en el bien jurídico protegido; las razones evidencian apreciación de los actos realizados por el 

autor y la víctima en las circunstancias específicas de la ocurrencia  del hecho punible; las razones evidencian que el monto se fijó 

prudencialmente apreciándose  las posibilidades económicas del obligado, en la perspectiva  cierta de cubrir los fines reparadores y la 

claridad. 
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Cuadro 3: Calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia sobre TID Micro comercialización de droga; con énfasis en la 

aplicación del principio de correlación y de la descripción de la decisión, en el expediente N° 1854-2010-0-1801-JR-PE-00. 

Quincuagésimo Cuarto Juzgado Penal de Lima, del Distrito Judicial de Lima, Lima. 2018. 
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Evidencia empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 

aplicación del 

principio de 

correlación, y la 

descripción de la 

decisión 

Calidad de la parte 

resolutiva de la sentencia 

de primera instancia 
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1 2 3 4 5 [1 - 2] [3 - 4] [5 - 6] [7- 8] [9-10] 
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PRINCIPIO DE CORRELACION 

 

1. El pronunciamiento evidencia correspondencia con los 

hechos expuestos y la calificación jurídica prevista en la 

acusación del fiscal. -se puede apreciar que el juez valora los 

fundamentos de hecho y de derecho, así como los medios 

probatorios del fiscal al momento de emitir sentencia. 

  

2. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación 

recíproca) con las pretensiones penales y civiles formuladas por 

el fiscal y la parte civil. -el fiscal solicita una pena de acuerdo a 

lo previsto en el artículo 298 del Código penal. 

 

3. El pronunciamiento evidencia correspondencia con las 

pretensiones de la defensa del acusado. -en la parte resolutiva se 

aprecia un fallo en contra del acusado. 

 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia con la parte 

expositiva y considerativa respectivamente. -al respecto en la 

parte expositiva hace un alcance sobre la acusación que hace el 

Ministerio Publico que pide sanción, así mismo en la parte 

considerativa el juez, se inclina por la posición del Ministerio 

Público. 

 

5. Evidencia claridad, se observa un lenguaje sin tecnicismos. 

 

DESCRIPCIÓN DE LA DECISIÓN 

 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la 

identidad del sentenciado. - en el presente caso es M.S.P. Z. 

2. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara del 

1. El pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relación 

recíproca) con los hechos expuestos 

y la calificación jurídica prevista en 

la acusación del fiscal. Si cumple 
2. El pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relación 

recíproca) con las pretensiones 

penales y civiles formuladas por el 

fiscal y la parte civil (éste último, en 

los casos que se hubiera constituido 

como parte civil). Si cumple 
3. El pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relación 

recíproca) con las pretensiones de 

la defensa del acusado. No cumple 
4. El pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relación 

recíproca) con la parte expositiva y 

considerativa respectivamente. (El 

pronunciamiento es consecuente 

con las posiciones expuestas 

anteriormente en el cuerpo del 

documento - sentencia). Si cumple 
5. Evidencia claridad: el contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas      extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple 
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9  1. El pronunciamiento evidencia 

mención expresa y clara de la 

identidad del(os) sentenciado(s). Si 

cumple 
2. El pronunciamiento evidencia 

mención expresa y clara del(os) 

delito(s) atribuido(s) al sentenciado. 

Si cumple 
3. El pronunciamiento evidencia 

mención expresa y clara de la pena 

(principal y accesoria, éste último 

en los casos que correspondiera) y 

la reparación civil. Si cumple 
4. El pronunciamiento evidencia 
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delito atribuido al sentenciado. -para el presente caso es TID 

micro comercialización de droga. 

3. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la 

pena y la reparación civil. - la pena es de tres años de pena 

privativa de la libertad suspendida en su ejecución por el mismo 

plazo de la pena, así mismo, el pago de 180 días multa en favor 

del tesoro público e inhabilitación por 06 meses y 800 nuevos 

soles por concepto de reparación civil. 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la 

identidad del agraviado. - en este caso es el Estado. 

5. Evidencia claridad. -se aprecia un lenguaje asequible para 

cualquier receptor. 

 

mención expresa y clara de la(s) 

identidad(es) del(os) agraviado(s). 

Si cumple 
5. Evidencia claridad: el contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple 

X 

Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 

 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N°1854-2010-0-1801-JR-PE-00. Quincuagésimo Cuarto Juzgado Penal de Lima, del 

Distrito Judicial de Lima, Lima. 2018. 

 

Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la aplicación del principio de correlación, y la descripción de la decisión, se realizó en el texto 

completo de la parte resolutiva. 

 

LECTURA. El cuadro 3, revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia fue de rango  alta. Se derivó 

de, la aplicación del principio de correlación, y la descripción de la decisión, que fueron de rango: alta y muy alta, respectivamente.  

 

En, la aplicación del principio de correlación, se encontraron  4 de los 5 parámetros previstos; el pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relación recíproca) con los hechos expuestos y la calificación jurídica prevista en la acusación del fiscal; el 
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pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con las pretensiones penales y civiles formuladas por el fiscal y la parte 

civil; el pronunciamiento que evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa respectivamente y la 

claridad; mientras que 1 : el pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con las pretensiones de la defensa del 

acusado;, no se encontró. Por su parte, en la descripción de la decisión, se encontraron los 5 parámetros previstos: el pronunciamiento 

evidencia mención expresa y clara de la identidad del sentenciado; el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara del delito 

atribuido al sentenciado; el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la pena y la reparación civil; el pronunciamiento 

evidencia mención expresa y clara de la identidad del agraviado, y la claridad. 
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Cuadro 4: Calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia, sobre TID Micro comercialización de droga; con énfasis en 

la calidad de la introducción y de la postura de las partes, en el expediente N°1854-2010-0-1801-JR-PE-00.  Sexta Sala Penal 

Especializada para Procesos con Reos Libres, del Distrito Judicial de Lima, Lima. 2018. 
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Evidencia Empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 

introducción, y de la 

postura de las partes 

Calidad de la parte expositiva 

de la sentencia de segunda 

instancia 
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a
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1 2 3 4 5 [1 - 2] [3 - 4] [5 - 6] [7- 8] [9-10] 
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 CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 

SEXTA SALA PENAL ESPECIALIZADA PARA PROCE-

SOS CON REOS LIBRES 

APELACIÓN DE SENTENCIA 

EXPEDIENTE Nº    :01854-2010 

SENTENCIADO      : M.S.T.Z. 

DELITO                  : TID micro comercialización  de droga 

AGRAVIADO          : El estado 

COLEGIADO      : SS. BACA, HERNANDEZ 

 

Resolución número, N° 1026. 

Lima, a los 21 días Del mes de Julio del dos mil catorce. 

Evidencia el asunto, el abogado defensor solicita que se revo-

que la sentencia materia de grado. 

Individualización del acusado, M.S.P.Z. 

Evidencia claridad, usa un lenguaje simple para cualquier re-

ceptor. 

POSTURA DE LAS PARTES 

1 Objeto de la impugnación, el abogado defensor del procesa-

do M. S. P. Z., interpone recurso de apelación en contra de la 

sentencia de primera instancia, fundamentando que la sentencia 

no ha valorado lo actuado en el expediente, y como se puede 

1. El encabezamiento evidencia:   la 
individualización de la sentencia, 

indica el número del expediente, el 

número de resolución que le 

corresponde a la sentencia, lugar, 
fecha de expedición, menciona al 

juez, jueces/ en los casos que 

correspondiera la reserva de la 

identidad por tratarse de menores de 
edad. etc. Si cumple 
2. Evidencia el asunto: ¿Cuál es el 

problema sobre lo que se decidirá? el 

objeto de la impugnación. Si cumple 
3. Evidencia la individualización del 

acusado: Evidencia sus datos 

personales: nombres, apellidos, 

edad/ en algunos casos sobrenombre 
o apodo. Si cumple 
4. Evidencia aspectos del proceso: el 

contenido explicita que se tiene a la 

vista un proceso regular, sin vicios 
procesales, sin nulidades, que se ha 

agotado los plazos en segunda 

instancia, se advierte constatación, 

aseguramiento de las formalidades 
del proceso, que ha llegado el 

momento de sentencia. Si cumple 
5. Evidencia claridad: el contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 
uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 
vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple 
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apreciar de autos al procesado ha referido que es consumidor de 

droga y no se le ha encontrado con elementos indiciarios que 

acrediten que se dedique a la venta de droga al menudeo, ello 

implica que la sentencia no ha valorado de manera objetiva los 

hechos. Refiere que de los actuados se aprecia que solo existe 

un acta de registro personal donde se detalla lo incautado, ello 

no es suficiente para acreditar la responsabilidad penal del pro-

cesado, por lo que en autos no obran suficientes medios proba-

torios para imponer una condena al procesado, por lo que solici-

ta se revoque la sentencia materia de grado. 

2 Evidencia congruencia, con los fundamentos fácticos y jurí-

dicos que sustentan la impugnación, se aprecia que ambos tanto 

el procesado como el representante del Ministerio Público in-

terponen recurso de apelación. 

3 Pretensión del impugnante, que se revoque la sentencia de 

primera instancia. 

4 Evidencia la formulación de las pretensiones penales y 

civiles de la parte contraria, El Fiscal Superior que ve el caso 

pide a la sala superior que se incremente la pena por considerar-

la muy benigna y no reflejar el principio de proporcionalidad y 

lesividad. 

5 Evidencia claridad, se observa un lenguaje asequible para 

cualquier receptor. 

 

 

 

1. Evidencia el objeto de la 
impugnación: El contenido explicita 

los extremos impugnados. Si cumple 
2. Evidencia congruencia con los 

fundamentos fácticos y jurídicos que 
sustentan la impugnación. (Precisa en 

qué se ha basado el impugnante). Si    

cumple. 
3. Evidencia la formulación de la(s) 
pretensión(es) del impugnante(s). si 

cumple. 
4. Evidencia la formulación de las 

pretensiones penales y civiles de la 
parte contraria (Dependiendo de 

quién apele, si fue el sentenciado, 

buscar la del fiscal y de la parte civil, 

en los casos que correspondiera). si 

cumple 
5. Evidencia claridad: el contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 
lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 
receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple. 
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Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica. 
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Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 1854-2010-0-1801-JR-PE-54. Sexta Sala Penal Especializada para Procesos con Reos 

Libres, del Distrito Judicial de Lima, Lima. 2018. 

Nota: La búsqueda e identificación de los parámetros de la introducción, y de la postura de las partes, se realizó en el texto completo de la parte 

expositiva incluyendo la cabecera. 

 

LECTURA. El cuadro 4, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango muy alta. Se 

derivó de la calidad de la: introducción, y la postura de las partes, que fueron de rango: muy alta y muy alta, respectivamente. 

 

 En, la introducción, se encontraron los 5 parámetros previstos: el asunto, la individualización del acusado el encabezamiento; y los 

aspectos del proceso; y la claridad; Asimismo, en la postura de las partes, se encontraron los 5 parámetros previstos: el objeto de la 

impugnación; la congruencia con los fundamentos fácticos y jurídicos que sustentan la impugnación; la formulación de las pretensiones del 

impugnante; las pretensiones penales y civiles de la parte contraria y la claridad. 
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Cuadro 5: Calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia, sobre TID Micro comercialización de droga; con énfasis 

en la calidad de la motivación de los hechos, del derecho, de la pena y de la reparación civil; en el expediente N° 1854-2010-0-1801-JR-

PE-00. Sexta Sala Penal Especializada para Procesos con Reos Libres, del Distrito Judicial de Lima, Lima. 2018. 
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Evidencia empírica 

 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 

motivación de los 

hechos, del derecho, de 

la pena y de la 

reparación civil 

Calidad de la parte 

considerativa de la sentencia 

de segunda instancia 
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2 4 6 8 10 [1- 8] [9- 16] [17- 24] [25- 32] [33- 40] 

 1 Sobre los hechos probados, Se imputa al denunciado Jorge 

M.S.P.Z. haber estado en posesión de drogas tóxicas para su 

1. Las razones evidencian la 

selección de los hechos 
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micro comercialización lo cual ha quedado fehacientemente 

probado por el A quo. 
 

 

2 Sobre la fiabilidad de las pruebas, Asimismo se ha 

valorado los siguientes medios probatorios como son: acta de 

registro personal, y comiso de droga, dictamen pericial de 

química forense, examen de dosaje etílico, toxicológico y de 

sarro ungueal y la manifestación policial. 
 

3 Aplicación de la valoración conjunta, Los agravios 

expresados en el apelante se sustentan en que el imputado no 

es micro comercializador de drogas, sino consumidor y que la 

actuación probatoria es insuficiente para condenarlo. En tal 

sentido, no existiendo persona que como consumidor habitual 

de drogas lo sindique como vendedor de la ilícita sustancia, 

corresponde verificar si los indicios obtenidos son suficientes 

para considerar que se ha vencido la presunción de inocencia 

y validar de esta manera la sentencia condenatoria impuesta 

en su contra o por el contrario desestimarla. 
 

4 La sana crítica y las máximas de la experiencia, no se 

aprecia. 
 

5 Sobre la claridad, Que se observa un lenguaje asequible para 

cualquier receptor. 
 
MOTIVACIÓN DEL DERECHO 

 

1 Determinación de la tipicidad, ya que la actuación 

probatoria resulta suficiente para considerar que 

efectivamente el imputado fue intervenido en posesión de la 

droga incautada, cuyo destino era la comercialización a 

consumidores habituales y que por tanto los elementos 

probados o improbadas. 

(Elemento imprescindible, 

expuestos en forma coherente, 

sin contradicciones, 

congruentes y concordantes 

con los alegados por las 

partes, en función de los 

hechos relevantes que 

sustentan la pretensión(es). Si 

cumple 
2. Las razones evidencian la 

fiabilidad de las pruebas. (Se 

realiza el análisis individual 

de la fiabilidad y validez de 

los medios probatorios si la 

prueba practicada se puede 

considerar fuente de 

conocimiento de los hechos, se 

ha verificado los requisitos 

requeridos para su validez). Si 

cumple 
3.  Las razones evidencian 

aplicación de la valoración 

conjunta. (El contenido 

evidencia completitud en la 

valoración, y no valoración 

unilateral de las pruebas, el 

órgano jurisdiccional examina 

todos los posibles resultados 

probatorios, interpreta la 

prueba, para saber su 

significado). Si cumple 
4. Las razones evidencia 

aplicación de las reglas de la 

sana crítica y las máximas de 

la experiencia. (Con lo cual el 

juez forma convicción 

respecto del valor del medio 
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objetivos y subjetivos del tipo penal previsto el inciso 1 del 

primer párrafo del artículo 298 del Código Penal. 
  

2 Determinación de la antijuricidad, no se observa en autos 

que el agente adolezca de una enfermedad mental que le 

imposibilite distinguir el bien del mal. 
 

3 Sobre determinación de la culpabilidad, es garantía del 

derecho penal que se repriman solo conductas infractoras de 

la norma, por lo que en el presente caso la conducta del 

agente ha infringido lo tipificado en el artículo 298 del 

Código penal. 
 

 

4 Las razones evidencian el nexo (enlace) entre los hechos 

y el derecho aplicado que justifican la decisión, Que la 

conducta del sentenciado se subsume en lo tipificado en el 

artículo 298 del Código penal. 
 

 

5 Sobre la claridad, Que se observa un lenguaje asequible 

para cualquier receptor.   
 

 

 

 

 

MOTIVACIÓN DE LA PENA 

 

 

1 Las razones evidencian la individualización de la pena 

de acuerdo con los parámetros normativos previstos en 

los artículos 45 y 46 del Código penal, se aprecia que el ad 

quem individualiza la pena conforme a lo establecido en el 

probatorio para dar a conocer 

de un hecho concreto).no 

cumple 
5. Evidencia claridad: el 

contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo 

es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas.  Si 

cumple 
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1. Las razones evidencian la 

determinación de la tipicidad. 

(Adecuación del 

comportamiento al tipo penal) 

(Con razones normativas, 

jurisprudenciales o 

doctrinarias lógicas y 

completas). Si cumple 
2. Las razones evidencian la 

determinación de la 

antijuricidad (positiva y 

negativa) (Con razones 

normativas, jurisprudenciales 

o doctrinarias, lógicas y 

completas). Si cumple 
3.  Las razones evidencian la 

determinación de la 

culpabilidad. (Que se trata de 

un sujeto imputable, con 

conocimiento de la 

antijuricidad, no exigibilidad 

de otra conducta, o en su caso 

cómo se ha determinado lo 

contrario. (Con razones 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 
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artículo 45 del Código penal. 
 

2 Las razones evidencian proporcionalidad con la 

lesividad, se aprecia que el sentenciado ha causado daño al 

bien jurídico protegido la salud.   
 
3 Sobre proporcionalidad con la culpabilidad, Que, de lo 

expuesto, se advierte que la pluralidad de indicios que son 

coincidentes con la comisión del delito y la responsabilidad 

penal del imputado, permiten desvirtuar legítimamente su 

presunción de inocencia; ya que la actuación probatoria 

resulta suficiente para considerar que efectivamente el 

imputado fue intervenido en posesión de la droga incautada, 

cuyo destino era la comercialización a consumidores 

habituales. 
 

 

4 Sobre las declaraciones del acusado, Refiere que es 

consumidor de droga desde los 18 años y que no tiene empleo 

conocido, para luego en su declaración instructiva 

contradecirse y afirmar que trabaja como comerciante, 

ganando 2,000 soles en todo momento niega que 

comercialice droga. 
 

5 Sobre la claridad, se observa un lenguaje asequible para 

cualquier receptor. 
 
 

MOTIVACIÓN DE LA REPARACIÓN CIVIL 

 

1 Las razones evidencian apreciación del valor y la 

naturaleza del bien jurídico protegido, se aprecia 

valoración del bien jurídico protegido ósea la salud pública. 
 

normativas, jurisprudenciales 

o doctrinarias lógicas y 

completas). Si cumple 
4. Las razones evidencian el 

nexo (enlace) entre los hechos 

y el derecho aplicado que 

justifican la decisión. 

(Evidencia precisión de las 

razones normativas, 

jurisprudenciales y 

doctrinarias, lógicas y 

completas, que sirven para 

calificar jurídicamente los 

hechos y sus circunstancias, y 

para fundar el fallo). Si 

cumple 
5. Evidencia claridad: el 

contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo 

es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas.  Si 

cumple 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 1. Las razones evidencian la 

individualización de la pena 

de acuerdo con los parámetros 

normativos previstos en los  

artículos 45  (Carencias 

sociales, cultura, costumbres, 

intereses de la víctima, de su 

familia o de las personas que 

de ella dependen) y 46 del 

Código Penal (Naturaleza de 

la acción, medios empleados, 
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2 Las razones evidencian apreciación del daño o 

afectación causado en el bien jurídico protegido, se aprecia 

el daño causado al bien jurídico protegido la salud pública. 
 

3 Apreciación de los actos realizados por el autor y la 

víctima en las circunstancias específicas de la ocurrencia 

del hecho punible, de los medios probatorios ofrecidos se 

aprecia que necesariamente hubo dolo por parte del agente 

activo. 
 

4 Monto de la reparación se fijó prudencialmente, se fijó 

en la suma de 800 nuevos soles. 
 

 

5 Sobre la claridad, se aprecia el uso de un lenguaje asequi-

ble para cualquier persona. 

 

importancia de los deberes 

infringidos, extensión del 

daño o peligro causados, 

circunstancias de tiempo, 

lugar, modo y ocasión; 

móviles y fines; la unidad o 

pluralidad de agentes; edad, 

educación, situación 

económica y medio social; 

reparación espontánea que 

hubiere hecho del daño; la 

confesión sincera antes de 

haber sido descubierto; y las 

condiciones personales y 

circunstancias que lleven al 

conocimiento del agente; la 

habitualidad del agente al 

delito; reincidencia) . (Con 

razones, normativas, 

jurisprudenciales y 

doctrinarias, lógicas y 

completa). SI cumple 
2. Las razones evidencian 

proporcionalidad con la 

lesividad.  (Con razones, 

normativas, jurisprudenciales 

y doctrinarias, lógicas y 

completas, cómo y cuál es el 

daño o la amenaza que ha 

sufrido el bien jurídico 

protegido). Si cumple 
3. Las razones evidencian 

proporcionalidad con la 

culpabilidad. (Con razones, 

normativas, jurisprudenciales 

y doctrinarias, lógicas y 

completas). Si cumple 
4. Las razones evidencian 
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apreciación de las 

declaraciones del acusado. 

(Las razones evidencian 

cómo, con qué prueba se ha 

destruido los argumentos del 

acusado). Si cumple 
5. Evidencia claridad: el 

contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo 

es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas.  Si  

cumple 

 

1. Las razones evidencian 

apreciación del valor y la 

naturaleza del bien jurídico 

protegido. (Con razones 

normativas, jurisprudenciales 

y doctrinarias, lógicas y 

completas). si cumple 
2. Las razones evidencian 

apreciación del daño o 

afectación causado en el bien 

jurídico protegido. (Con 

razones normativas, 

jurisprudenciales y doctrinas 

lógicas y completas). si 

cumple 
3. Las razones evidencian 

apreciación de los actos 

realizados por el autor y la 

víctima en las circunstancias 

específicas de la ocurrencia 

del hecho punible. (En los 
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 delitos culposos la 

imprudencia/ en los delitos 

dolosos la intención). si 

cumple 
4. Las razones evidencian que 

el monto se fijó 

prudencialmente apreciándose 

las posibilidades económicas 

del obligado, en la perspectiva 

cierta de cubrir los fines 

reparadores. si cumple 
5. Evidencia claridad: el 

contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo 

es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas.  si 

cumple 
Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica. 

 

Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 1854-2010-0-1801-JR-PE-00. Sexta Sala Penal Especializada para Procesos con Reos 

Libres, del Distrito Judicial de Lima, Lima. 2018. 

 

Nota 1. La búsqueda e identificación de los parámetros de la motivación de los hechos; del derecho; de la pena; y de la reparación civil, se realizó en el 

texto completo de la parte considerativa. 

Nota 2. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 
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LECTURA. El cuadro 5, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia fue de rango muy alta. 

Se derivó de la calidad de: la motivación de los hechos; la motivación del derecho; la motivación de la pena; y la motivación de la 

reparación civil, que fueron de rango: alta, muy alta, muy alta, y muy alta respectivamente. 

 

 En, la motivación de los hechos, se encontraron los 4 de los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la selección de los hechos 

probados o improbados; las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas; las razones evidencian la aplicación de la valoración conjunta y 

la claridad, mientras que 1: las razones evidencian la aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia no se 

encontró.  

 

En, la motivación del derecho, se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la determinación de la tipicidad (objetiva y 

subjetiva); la razón evidencia la determinación de la antijuricidad; las razones evidencian la determinación de la culpabilidad; las razones 

evidencian el nexo (enlace) entre los hechos y el derecho aplicado que justifican la decisión, y la claridad.  

 

En, la motivación de la pena; se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la individualización de la pena de acuerdo 

con los parámetros normativos previstos en los artículos 45 y 46 del Código Penal; las razones evidencian la proporcionalidad con la 

lesividad, las razones evidencian la proporcionalidad con la culpabilidad; las razones evidencian apreciación de las declaraciones del 

acusado, y la claridad. Finalmente en, la motivación de la reparación civil, se encontraron  los 5 parámetros previstos: las razones 

evidencian la apreciación del valor y la naturaleza del bien jurídico protegido; las razones evidencian la apreciación del daño o afectación 

causado en el bien jurídico protegido; las razones evidencian  apreciación de los actos realizados por el autor y la victima en las 

circunstancias específicas de la ocurrencia del hecho punible; las razones evidencian que el monto se fijó prudencialmente apreciándose las 

posibilidades económicas del obligado, en la perspectiva cierta de cumplir los fines reparadores y  la claridad. 
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Cuadro 6: Calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia, sobre TID Micro comercialización de droga, con énfasis en 

la calidad de la aplicación del principio de correlación y de la descripción de la decisión; en el expediente N° 1854-2010-0-1801-JR-PE-

00. Sexta Sala Penal Especializada para Procesos con Reos Libres, del Distrito Judicial de Lima, Lima. 2018. 

P
a
r
te

 r
e
so

lu
ti

v
a
 d

e
 l

a
 s

e
n

te
n

ci
a
 d

e
 s

e
g
u

n
d

a
 i

n
st

a
n

c
ia

 

 

 

 

Evidencia empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 

aplicación del 

principio de 

correlación, y la 

descripción de la 

decisión 

Calidad de la parte 

resolutiva de la sentencia 

de segunda instancia 
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1 2 3 4 5 [1 - 2] [3 - 4] [5 - 6] [7- 8] [9-10] 
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PRINCIPIO DE CORRELACIÓN 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las 

pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio. No se 

aprecia 
2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más, que de 

las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio no se 

aprecia. 

3. El pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas 

precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate 

en segunda instancia. -no se aprecia. 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación 

recíproca) con la parte expositiva y considerativa 

respectivamente. Si se aprecia 

5. Evidencia claridad. -se aprecia el uso de un lenguaje 

asequible para cualquier receptor. 

 

 

DESCRIPCION DE LA DECISIÓN 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la 

identidad del sentenciado. -M.S.P.Z. 

2. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara del 

delito atribuido al sentenciado. -TID micro comercialización de 

droga 

3. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la 

pena y la reparación civil. -tres años de pena privativa de la 

1. El pronunciamiento evidencia 

resolución de todas las pretensiones 

formuladas en el recurso 

impugnatorio. Si cumple 
2. El pronunciamiento evidencia 

resolución nada más, que de las 

pretensiones formuladas en el 

recurso impugnatorio (no se 

extralimita, excepto en los casos 

igual derecho a iguales hechos, 

motivadas en la parte 

considerativa). Si cumple 
3. El pronunciamiento evidencia 

aplicación de las dos reglas 

precedentes a las cuestiones 

introducidas y sometidas al debate 

en segunda instancia (Es decir, toda 

y únicamente las pretensiones 

indicadas en el recurso 

impugnatorio/o las excepciones 

indicadas de igual derecho a iguales 

hechos, motivadas en la parte 

considerativa). Si cumple 
4. El pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relación 

recíproca) con la parte expositiva y 

considerativa respectivamente. (El 

pronunciamiento es consecuente 

con las posiciones expuestas 

anteriormente en el cuerpo del 

documento - sentencia). No cumple 
5. Evidencia claridad: el contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas      extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple. 
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libertad en calidad de suspendida y pago de 800 nuevos soles a 

favor del Estado. 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de 

la(s) identidad(es) del(os) agraviado(s). el estado 

5. Evidencia claridad. - se aprecia el uso de un lenguaje 

asequible para cualquier receptor. 

 

 

 

 

 

 

1. El pronunciamiento evidencia 

mención expresa y clara de la 

identidad del(os) sentenciado(s). Si 

cumple 
2. El pronunciamiento evidencia 

mención expresa y clara del(os) 

delito(s) atribuido(s) al sentenciado. 

Si cumple 
3. El pronunciamiento evidencia 

mención expresa y clara de la pena 

(principal y accesoria, éste último 

en los casos que correspondiera) y 

la reparación civil. Si cumple 
4. El pronunciamiento evidencia 

mención expresa y clara de la(s) 

identidad(es) del(os) agraviado(s). 

Si cumple 
5. Evidencia claridad: el contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple. 

     

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica. 

 

Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 1854-2010-0-1801-JR-PE-00. Sexta Sala Penal Especializada para Procesos 

con Reos Libres, del Distrito Judicial de Lima, Lima. 2018. 

 

Nota. El cumplimiento de los parámetros de “la aplicación del principio de correlación”, y “la descripción de la decisión”, se identificaron 

en el texto completo de la parte resolutiva. 

 

LECTURA. El cuadro 6 revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango muy alta. Se 
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derivó de la calidad de la: aplicación del principio de correlación, y la descripción de la decisión, que fueron de rango alta y muy alta, 

respectivamente. 

 

 En, la aplicación del principio de correlación, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: el pronunciamiento evidencia resolución de 

todas las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio; el pronunciamiento evidencia resolución nada más, que de las pretensiones 

formuladas en el recurso impugnatorio, el pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas 

y sometidas al debate en segunda instancia y la claridad. Mientras que el pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) 

con la parte expositiva y considerativa no se halló.  Por su parte en la descripción de la decisión, se encontraron los 5 parámetros previstos: 

el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la identidad del(os) sentenciado(s); el pronunciamiento evidencia mención 

expresa y clara del(os) delito(s) atribuido(s) al sentenciado; el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la pena y la 

reparación civil; el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la(s) identidad(es) del(os) agraviado(s), y la claridad. 
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Cuadro 7: Calidad de la sentencia de primera instancia, sobre TID Micro comercialización de droga, según los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales, pertinentes; en el expediente N° 1854-2010-0-1801-JR-PE-00. Quincuagésimo Cuarto Juzgado Penal de Lima, Lima. 2018 
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la variable 
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dimensiones 

 

 

 

 

 

Calificación de las dimensiones 

 

 

 

 

Determinación de la variable: Calidad de la 

sentencia de primera instancia 
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Parte 
expositiva 

 

Introducción 

 

    

 

X  

 

 

8 

 

 

[9  -  10] Muy alta   

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

53 

[7  -  8] Alta 

Postura de 
las partes 

  

 

 

X 

  [5  -  6] Mediana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

 

 

Parte 

considerativa 

 

 

2 4 6 8 10  
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[33-  40] 

 

 

Muy alta 
Motivación 

 de los hechos 
   X  

Motivación 
del derecho 

    X [25  -  32] Alta 

Motivación de la pena    X  [17  - 24] Mediana 

Motivación de la reparación 

civil 
    X [9  - 16] Baja 

[1 -  8] Muy baja 

  1 2 3 4 5  [9  -  10] Muy alta 
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Parte 
resolutiva 

 

Aplicación del Principio de 

correlación 

   X   

 

9 [7  -  8] Alta 

Descripción de la decisión     X [5  -  6] Mediana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica. 

 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 1854-2010-0-1801-JR-PE-00. Quincuagésimo Cuarto Juzgado Penal de Lima, Lima. 

2018. 

 

Nota. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 

  

LECTURA. El Cuadro 7 revela, que la calidad de la sentencia de primera instancia sobre TID MICRO COMERCIALIZACIÓN DE 

DROGAS, según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes; en el expediente N° 1854-2010-0-1801-JR-PE-

00. Quincuagésimo Cuarto Juzgado Penal de Lima, Lima. 2018, fue de rango muy alta. Se derivó de la calidad de la parte expositiva, 

considerativa y resolutiva que fueron de rango: alta, muy alta y muy alta, respectivamente. Dónde, el rango de la calidad de: 

introducción, y la postura de las partes, fueron: muy alta y mediana; asimismo de: la motivación de los hechos; la motivación del derecho; 

la motivación de la pena; y la motivación de la reparación civil, fueron: alta, muy alta, alta y muy alta; finalmente la aplicación del 

principio de correlación, y la descripción de la decisión, fueron: alta y muy alta, respectivamente. 
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Cuadro 8: Calidad de la sentencia de segunda instancia, sobre TID Micro comercialización de droga, según los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes; en el expediente N° 1854-2010-0-1801-JR-PE-00.  Sexta Sala Penal Especializada para 

Procesos con Reos Libres, del Distrito Judicial de Lima, Lima. 2018 
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Determinación de la variable: Calidad de la 
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[7  -  8] Alta 

Postura de 
las partes 

  

 

 

 

 X [5  -  6] Mediana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

 

 

Parte 

considerativa 

 

 

2 4 6 8 10  
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[33-  40] 

 

 

Muy alta 
Motivación 

 de los hechos 
   X  

Motivación 
del derecho 

    X [25  -  32] Alta 

Motivación de la pena     X [17  - 24] Mediana 

Motivación de la reparación     X [9  - 16] Baja 
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civil [1 -  8] Muy baja 

 

 

Parte 
resolutiva 

 

 

Aplicación del Principio de 

correlación 

1 2 3 4 5 9  

[9  -  10] 
 

Muy alta 
   4  

[7  -  8] Alta 

Descripción de la decisión     X [5  -  6] Mediana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

 
Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica. 

Fuente. Sentencia de segunda instancia en el expediente N° 1854-2010-0-1801-JR-PE-00. Sexta Sala Penal Especializada para Procesos con Reos 

Libres, del Distrito Judicial de Lima, Lima. 2018. 

 

Nota. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 

LECTURA. El cuadro 8, revela que la calidad de la sentencia de segunda instancia sobre TID Micro comercialización de droga, según los 

parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes; en el expediente N° 1854-2010-0-1801-JR-PE-00.  Sexta Sala Penal 

Especializada para Procesos con Reos Libres, del Distrito Judicial de Lima, Lima. 2018, fue de rango muy alta. Se derivó, de la calidad de 

la parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron de rango: muy alta, muy alta y muy alta, respectivamente. Dónde, el rango de la 

calidad de la introducción, y la postura de las partes, fueron: muy alta y muy alta; asimismo de la motivación de los hechos;  la motivación 

del derecho; la motivación de la pena; y la motivación de la reparación civil, fueron: alta, muy alta, muy alta y alta;  finalmente la 

aplicación.
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5.2. Análisis de los resultados 

Conforme a los resultados se determinó que la calidad de las sentencias de primera y se-

gunda instancia sobre el delito TID micro comercialización de drogas del expediente N° 

1854-2010-0-1801-JR-PE-00.  Perteneciente al Distrito Judicial del Lima, fueron de ran-

go muy alta y muy alta, esto es de conformidad con los parámetros normativos, doctrina-

rios y jurisprudenciales pertinentes, planteados en el presente estudio, respectivamente 

(Cuadros 7 y 8). 

En relación a la sentencia de primera instancia 

Se trata de una sentencia emitida por un órgano jurisdiccional de primera instancia, este 

fue el Quincuagésimo Cuarto Juzgado Penal de Lima, cuya calidad fue de rango muy 

alta, de conformidad con los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales 

pertinentes (Cuadro 7) 

Se determinó que la calidad de sus partes expositiva, considerativa y resolutiva fueron de 

rango alta, muy alta, y muy alta, respectivamente (Cuadro 1, 2 y 3).   

5.2.1. En cuanto a la parte expositiva se determinó que su calidad fue de rango 

alta. 

Se derivó de la calidad de la introducción y de la postura de las partes, que fueron de 

rango muy alta y mediana, respectivamente (Cuadro 1). 

En, la introducción, se encontraron los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el 

asunto; la individualización del acusado; y los aspectos del proceso y la claridad. 

Asimismo, en la postura de las partes, se encontraron 3 de los 5 parámetros previstos: la 

calificación jurídica del fiscal; la descripción de los hechos y circunstancias objeto de la 

acusación; y la claridad; mientras que 2: la formulación de las pretensiones penales y 

civiles del fiscal /y de la parte civil, y la pretensión de la defensa del acusado, no se 

encontraron. 

          Con respecto a la “introducción” podemos decir que ha cumplido con los 

requisitos que debe tener una sentencia  tal y como lo dicta el artículo 394 del Nuevo 

Código Procesal Penal, comentada por (San Martín, 2006 y Talavera, 2011) con respecto 

a mencionar el Juzgado Penal, el lugar y fecha en la que fue dictada, el nombre de los 

jueces y las partes, y los datos personales del acusado, todo ello hecho con un lenguaje 

claro. 
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          Con respecto a la postura de las partes, podemos decir que no es del todo 

explicita ya que de los cinco parámetros requeridos no se encontraron las pretensiones 

penales y civiles del fiscal, ni la pretensión de la defensa del acusado, lo cual nos pone de 

manifiesto que no se ha cumplido con lo que plantea como requisito el inciso 2 del 

artículo 394 del Nuevo Código Procesal Penal. 

5.2.2. En cuanto a la parte considerativa se determinó que su calidad fue de 

rango alta. 

Se derivó de la calidad de la motivación de los hechos, el derecho, la pena y la 

reparación, que fueron de rango alta, muy alta, alta y muy alta, respectivamente (Cuadro 

2). 

En, la motivación de los hechos, se encontraron los 4 de los 5 parámetros previs-

tos: las razones evidencian la selección de los hechos y circunstancias que se dan por 

probadas o improbadas; las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta; las 

razones evidencian la fiabilidad de las pruebas y la claridad, mientras que 1: las razones 

evidencian aplicación de las reglas de la sana crítica y la máxima de la experiencia no se 

encontró. 

En, la motivación del derecho, se encontraron los 5 parámetros previstos: las ra-

zones evidencian la determinación de la tipicidad; las razones evidencian la determina-

ción de la antijuricidad; las razones evidencian la determinación de la culpabilidad; las 

razones evidencian el nexo (enlace) entre los hechos y el derecho aplicado que justifican 

la decisión, y la claridad.   

En, la motivación de la pena, se encontraron los 4 de los 5 parámetros previstos: 

las razones evidencian la proporcionalidad con la lesividad; las razones evidencian la 

proporcionalidad con la culpabilidad; las razones evidencian apreciación de las declara-

ciones del acusado, y la claridad, mientras que 1: las razones evidencian la individualiza-

ción de la pena conforme a los parámetros normativos previstos en los artículos 45 y 46 

del Código Penal no se encontró. 

Finalmente en, la motivación de la reparación civil, se encontraron  los 5 paráme-

tros previstos: las razones evidencian apreciación del valor y la naturaleza del bien jurídi-

co protegido; las razones evidencian apreciación del daño o afectación causado en el bien 

jurídico protegido; las razones evidencian apreciación de los actos realizados por el autor 
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y la víctima en las circunstancias específicas de la ocurrencia  del hecho punible; las ra-

zones evidencian que el monto se fijó prudencialmente apreciándose  las posibilidades 

económicas del obligado, en la perspectiva  cierta de cubrir los fines reparadores; y la 

claridad. 

 En lo que respecta al análisis de la parte considerativa podemos decir que en lo 

que respecta a la motivación de los hechos, está muy cercana a cumplir con los requisitos 

necesarios, aunque él parámetro que no cumple que es el de la aplicación de las reglas de 

la sana crítica es de suma importancia para la buena realización y conducción del proce-

so. 

   Con respecto a la motivación del derecho podemos observar que el ilícito penal 

esta de acorde con la tipicidad, así también las razones que se utilizaron son producto de 

los hechos realizados (antijurídicos) y denotan la culpabilidad del imputado, pues al revi-

sar las pruebas se logra observar el nexo entre los hechos y el derecho aplicado en la re-

solución. 

 En cuanto a la motivación de la pena se observa que también está cercana a cum-

plir con los requisitos necesarios ya que el único parámetro que no cumplió fue la indivi-

dualización de la pena de acorde con los parámetros normativos previstos en los artículos 

45 y 46 del Código Penal. 

 Con respecto a la motivación de la reparación civil, de acuerdo a lo que establece 

el artículo 93 del Código Penal, se han tenido en cuenta las razones que evidencian apre-

ciación del valor y naturaleza del bien jurídico y la indemnización de los daños y perjui-

cios, así como también se ha tomado en cuenta las posibilidades económicas del obligado 

a la hora de fijar el monto y las razones que evidencian el perjuicio ocasionado al bien 

jurídico protegido. 

 El Tribunal Constitucional ha señalado que la motivación de una decisión no solo 

consiste en expresar la norma legal en la que se ampara, sino fundamentalmente en expo-

ner suficientemente las razones del hecho y el sustento jurídico que justifican la decisión 

tomada (Corte Superior de Justicia de Puno, 2012). 
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5.2.3. En cuanto a la parte resolutiva se determinó que su calidad fue de 

rango muy alta. 

 Se derivó de la calidad de la aplicación del principio de correlación y la 

descripción de la decisión, que fueron de rango alta y muy alta, respectivamente (Cuadro 

3). 

En, la aplicación del principio de correlación, se encontraron 4 de los 5 paráme-

tros previstos: el pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con los 

hechos expuestos y la calificación jurídica prevista en la acusación del fiscal; el pronun-

ciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con las pretensiones penales y 

civiles formuladas por el fiscal y la parte civil; el pronunciamiento que evidencia corres-

pondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa respectivamente y 

la claridad; mientras que 1: el pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recí-

proca) con las pretensiones de la defensa del acusado;, no se encontró. 

Por su parte, en la descripción de la decisión, se encontraron los 5 parámetros pre-

vistos: el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la identidad del senten-

ciado; el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara del delito atribuido al sen-

tenciado; el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la pena y la repara-

ción civil; el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la identidad del 

agraviado, y la claridad. 

Luego de revisar y analizar la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia, 

se puede observar con respecto a la aplicación de correlación que se ha cumplido en casi 

su totalidad con los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, 

salvo el pronunciamiento que evidencia correspondencia con las pretensiones del acusa-

do, tal como lo manifiesta San Martín el año 2006,  cuando manifiesta que el juzgador se 

encuentra obligado a resolver sobre la calificación jurídica acusada, además también de 

pronunciarse el mismo año que se debe resolver manteniendo  una correlación entre la 

decisión y las partes considerativa y expositiva, a efectos de garantizar la correlación in-

terna de la decisión. Con respecto a la descripción de la decisión esta sentencia expresa 

una decisión personalizada, lo cual indica que el juzgador ha presentado su decisión de 

una manera individualizada a su autor, tanto a la pena principal, así como la reparación 

civil, indicando quien es el obligado a cumplirla (Montero,2001). 
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En relación a la sentencia de segunda instancia 

Se trata de una sentencia emitida por un órgano jurisdiccional de segunda instan-

cia, este fue la Sala Penal del Distrito Judicial de Lima y su calidad fue de rango muy 

alta, de conformidad con los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales 

pertinentes (Cuadro 8) 

Se determinó que la calidad de sus partes expositiva, considerativa y resolutiva 

fueron de rango muy alta, muy alta, y muy alta, respectivamente (Cuadro 4, 5 y 6).   

En cuanto a la parte expositiva se determinó que su calidad fue de rango muy 

alta. 

Se derivó de la calidad de la introducción y de la postura de las partes, que fueron 

de rango muy alta y muy alta, respectivamente (Cuadro 4). 

En, la introducción, se encontraron los 5 parámetros previstos: el asunto, la 

individualización del acusado el encabezamiento; y los aspectos del proceso; y la 

claridad. 

Asimismo, en la postura de las partes, se encontraron los 5 parámetros previstos: 

el objeto de la impugnación, la congruencia con los fundamentos fácticos y jurídicos que 

sustentan la impugnación; la formulación de las pretensiones del impugnante y las 

pretensiones penales y civiles de la parte contraria y la claridad. 

Producto de la observación de los resultados que nos deja la parte expositiva, 

tanto en la introducción, como en la postura de las partes, podemos decir que se ha 

cumplido con todos los requisitos a decir de (Vescovi, 1988), ya que deben estar 

presentes todos los datos y en forma clara ya que ellos serán los presupuestos mediante el 

cual el juzgador resolverá, El mismo autor nos dice también que muy importante y 

trascendente los fundamentos de la apelación, porque ellos son las razones de hecho y 

derecho que tiene como base el impugnante en contra de la sentencia emitida. 

En cuanto a la parte considerativa se determinó que su calidad fue de rango 

muy alta. 

Se derivó de la calidad de la motivación de los hechos, el derecho, la pena y la 

reparación, que fueron de rango alta, muy alta, muy alta y muy alta, respectivamente 

(Cuadro 5). 

En, la motivación de los hechos, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: 
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las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbados; las razones 

evidencian la fiabilidad de las pruebas; las razones evidencian la aplicación de la 

valoración conjunta, y la claridad, mientras que 1: las razones evidencian la aplicación de 

las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia, no se encontró. 

En, la motivación del derecho, se encontraron los 5 parámetros previstos: las 

razones evidencian la determinación de la tipicidad (objetiva y subjetiva); las razones 

evidencian la determinación de la antijuricidad; las razones evidencian la determinación 

de la culpabilidad; las razones evidencian el nexo (enlace) entre los hechos y el derecho 

aplicado que justifican la decisión, y la claridad. 

En, la motivación de la pena; se encontraron los 5 parámetros previstos: las 

razones evidencian la individualización de la pena de acuerdo con los parámetros 

normativos previstos en los artículos 45 y 46 del Código Penal; las razones evidencian la 

proporcionalidad con la lesividad, las razones evidencian la proporcionalidad con la 

culpabilidad; las razones evidencian apreciación de las declaraciones del acusado, y la 

claridad. 

Finalmente en, la motivación de la reparación civil, se encontraron los 5 

parámetros previstos: las razones evidencian la apreciación del valor y la naturaleza del 

bien jurídico protegido; las razones evidencian la apreciación del daño o afectación 

causado en el bien jurídico protegido; las razones evidencian  apreciación de los actos 

realizados por el autor y la victima en las circunstancias específicas de la ocurrencia del 

hecho punible; las razones evidencian que el monto se fijó prudencialmente apreciándose 

las posibilidades económicas del obligado, en la perspectiva cierta de cumplir los fines 

reparadores y la claridad. 

En el análisis de la parte considerativa, podemos decir que la motivación de los 

hechos, no llego a cumplir con los requisitos, ya que las razones que evidencian la 

aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia, no se han 

aplicado, lo cual podría dejar dudas en la resolución del juzgador y por ende no tener una 

acertada decisión. 

En lo que respecta a la motivación de la pena podemos decir que se han aplicado 

correctamente los criterios que evidencian la individualización de la pena con respecto a 

los parámetros normativos previstos en los artículos 45 y 46 del Código Penal, así como 

también se ha tomado en cuenta las declaraciones del acusado y su negativa a aceptar su 

culpabilidad a pesar de la claridad de las pruebas.   
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En cuanto a la parte resolutiva se determinó que su calidad fue de rango muy 

alta. Se derivó de la calidad de la aplicación del principio de correlación y la descripción 

de la decisión, que fueron de rango alta y muy alta, respectivamente (Cuadro 6). 

En, la aplicación del principio de correlación, se encontraron 4 de los 5 paráme-

tros previstos: el pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la 

parte expositiva y considerativa y la claridad. Mientras que 3: el pronunciamiento evi-

dencia resolución de todas las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio; el 

pronunciamiento evidencia resolución nada más, que de las pretensiones formuladas en el 

recurso impugnatorio, el pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas prece-

dentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia respecti-

vamente, no se encontraron. 

Por su parte en la descripción de la decisión, se encontraron los 5 parámetros pre-

vistos: el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la identidad del senten-

ciado; el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara del delito atribuido al sen-

tenciado; el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la pena y la repara-

ción civil; el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la identidad del 

agraviado, y la claridad. 

En lo que concierne a la parte resolutiva, se observa que, en la aplicación del prin-

cipio de correlación, se ha resuelto las pretensiones formuladas e n el recurso impugnato-

rio y además se ha guardado correlación con el fundamento de apelación, los extremos 

impugnados y la pretensión de la apelación. 

Por ultimo podemos decir en lo que respecta a la descripción de la decisión, que 

se ha cumplido a cabalidad con expresar y mencionar todos los parámetros previstos. 
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VI. CONCLUSIONES 

Se concluyó que, de acuerdo a los parámetros de evaluación y procedimientos 

aplicados en el presente estudio la calidad de las sentencias de primera instancia y segun-

da instancia sobre TID micro comercialización de drogas del expediente N° 01854-2010-

0-1801-JR-PE-00, del Distrito Judicial de Lima fueron de rango muy alta y muy alta, 

respectivamente (Cuadro 7 y 8) 

6.1. En relación a la calidad de la sentencia de primera instancia. 

Se concluyó que, fue de rango muy alta; se determinó en base a la calidad de la 

parte expositiva, considerativa y resolutiva, que fueron de rango alta, muy alta y muy 

alta, respectivamente. (Ver cuadro 7 comprende los resultados de los cuadros 1, 2 y 3). 

Fue emitida por el Quincuagésimo Cuarto Juzgado Penal de Lima, el pronunciamiento 

fallar condenando a M.S.P.Z COMO AUTOR DEL delito de TID micro comercialización 

de drogas (Expediente N° 1854-2010). 

5.1.1. La calidad de la parte expositiva con énfasis en la introducción y la 

postura de las partes, fue de rango alta (Cuadro 1). 

En, la introducción, se encontraron los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; 

el asunto; la individualización del acusado; los aspectos del proceso; y la claridad. 

Asimismo, en la postura de las partes, se encontraron 3 de los 5 parámetros previstos: la 

descripción de los hechos y circunstancias objeto de la acusación; la calificación jurídica 

del fiscal y la claridad; mientras que 2:la formulación de las pretensiones penales y 

civiles del fiscal /y de la parte civil, y la pretensión de la defensa del acusado, no se 

encontraron. En síntesis, la parte expositiva presentó 8 parámetros de calidad. 

6.1.2.  La calidad de la parte considerativa con énfasis en la motivación de 

los hechos, la motivación del derecho, motivación de la pena y motivación de la 

reparación civil fue de rango muy alta (Cuadro 2). 

En, la motivación de los hechos, se encontraron los 4 de los5 parámetros 

previstos: las razones evidencian la selección de los hechos y circunstancias que se dan 

por probadas o improbadas; las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta; 

las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas, y la claridad, mientras que 1: las 

razones evidencian aplicación de las reglas de la sana crítica y la máxima de la 

experiencia las razones evidencian se encontró. En, la motivación del derecho, se 

encontraron los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la determinación de la 
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tipicidad; las razones evidencian la determinación de la antijuricidad; las razones 

evidencian la determinación de la culpabilidad; las razones evidencian el nexo (enlace) 

entre los hechos y el derecho aplicado que justifican la decisión, y la claridad.  En, la 

motivación de la pena, se encontraron los 4 de los 5 parámetros previstos: las razones 

evidencian la proporcionalidad con la lesividad; las razones evidencian la 

proporcionalidad con la culpabilidad; las razones evidencian apreciación de las 

declaraciones del acusado, y la claridad, mientras que 1: las razones evidencian la 

individualización de la pena conforme a los parámetros normativos previstos en los 

artículos 45 y 46 del Código Penal no se encontró. Finalmente en, la motivación de la 

reparación civil, se encontraron 5 parámetros previstos: las razones evidencian 

apreciación del valor y la naturaleza del bien jurídico protegido; las razones evidencian 

apreciación del daño o afectación causado en el bien jurídico protegido; las razones 

evidencian apreciación de los actos realizados por el autor y la víctima en las 

circunstancias específicas de la ocurrencia  del hecho punible; las razones evidencian que 

el monto se fijó prudencialmente apreciándose  las posibilidades económicas del 

obligado, en la perspectiva  cierta de cubrir los fines reparadores; y la claridad. En 

síntesis, la parte considerativa presentó: 18 parámetros de calidad. 

6.1.3. La calidad de la parte resolutiva con énfasis en la aplicación del princi-

pio de correlación y la descripción de la decisión, fue de rango muy alta (Cuadro 3). 

En, la aplicación del principio de correlación, se encontraron 4 de los 5 paráme-

tros previstos: el pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con los 

hechos expuestos y la calificación jurídica prevista en la acusación del fiscal; el pronun-

ciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con las pretensiones penales y 

civiles formuladas por el fiscal y la parte civil; el pronunciamiento que evidencia corres-

pondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa respectivamente y 

la claridad; mientras que 1 : el pronunciamiento evidencia correspondencia (relación re-

cíproca) con las pretensiones de la defensa del acusado no se encontró. 

Por su parte, en la descripción de la decisión, se encontraron los 5 parámetros pre-

vistos: el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la identidad del senten-

ciado; el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara del delito atribuido al sen-

tenciado; el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la pena y la repara-
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ción civil; el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la identidad del 

agraviado, y la claridad. En síntesis, la parte resolutiva presento: 9 parámetros de calidad. 

6.2. En relación a la calidad de la sentencia de segunda instancia. Se concluyó que, 

fue de rango muy alta; 

Se determinó en base a la calidad de la parte expositiva, considerativa y resoluti-

va, que fueron de rango muy alta, muy alta y muy alta, respectivamente. (Ver cuadro 8 

comprende los resultados de los cuadros 4, 5 y 6). Fue emitida por la Sexta Sala Penal 

para reos libres de la Corte Superior de Justicia de Lima, el pronunciamiento fue confir-

mar, la sentencia de primera instancia. (Expediente N° 01854-2010). 

6.2.1. La calidad de la parte expositiva con énfasis en la introducción y la 

postura de las partes, fue de rango muy alta (Cuadro 4). 

En, la introducción, se encontraron los 5 parámetros previstos: el asunto, la 

individualización del acusado el encabezamiento; y los aspectos del proceso; y la 

claridad. Asimismo, en la postura de las partes, se encontraron los 5 parámetros previstos: 

el objeto de la impugnación, la congruencia con los fundamentos fácticos y jurídicos que 

sustentan la impugnación; la formulación de las pretensiones del impugnante y las 

pretensiones penales y civiles de la parte contraria y la claridad; En síntesis, la parte 

expositiva presentó: 10 parámetros de calidad. 

6.2.2.  La calidad de la parte considerativa con énfasis en la motivación de 

los hechos, la motivación del derecho, motivación de la pena, motivación de la 

reparación civil, fue de rango muy alta (Cuadro 5). 

En, la motivación de los hechos, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: 

las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbados; las razones 

evidencian la fiabilidad de las pruebas; las razones evidencian la aplicación de la 

valoración conjunta, y la claridad, mientras que 1: las razones evidencian la aplicación de 

las reglas de la sana crítica y l las razones evidencian máximas de la experiencia no se 

encontró. En, la motivación del derecho, se encontraron los 5 parámetros previstos: las 

razones evidencian la determinación de la tipicidad (objetiva y subjetiva); la razón 

evidencia la determinación de la antijuricidad; las razones evidencian la determinación de 

la culpabilidad; las razones evidencian el nexo (enlace) entre los hechos y el derecho 

aplicado que justifican la decisión, y la claridad. En, la motivación de la pena; se 

encontraron  los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la individualización de la 
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pena de acuerdo con los parámetros normativos previstos en los artículos 45 y 46 del 

Código Penal; las razones evidencian la proporcionalidad con la lesividad, las razones 

evidencian la proporcionalidad con la culpabilidad; las  razones  evidencian apreciación 

de las declaraciones del acusado, y la claridad; Finalmente en, la motivación de la 

reparación civil, se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la 

apreciación del valor y la naturaleza del bien jurídico protegido; las razones evidencian la 

apreciación del daño o afectación causado en el bien jurídico protegido; las razones 

evidencian  apreciación de los actos realizados por el autor y la víctima en las 

circunstancias específicas de la ocurrencia del hecho punible; las razones evidencian que 

el monto se fijó prudencialmente apreciándose las posibilidades económicas del obligado, 

en la perspectiva cierta de cumplir los fines reparadores  y  la claridad. En síntesis, la 

parte considerativa presentó: 19 parámetros de calidad. 

6.2.3. La calidad de la parte resolutiva con énfasis en la aplicación del 

principio de correlación y la descripción de la decisión, fue de rango alta (Cuadro 

6). 

 En, la aplicación del principio de correlación, se encontraron 2 de los 5 

parámetros previstos: el pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) 

con la parte expositiva y considerativa, respectivamente y la claridad. Mientras que 3: el 

pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones formuladas en el recurso 

impugnatorio; el pronunciamiento evidencia resolución nada más, que, de las 

pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio, el pronunciamiento evidencia 

aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al 

debate, en segunda instancia; no se encontraron. Por su parte en la descripción de la 

decisión, se encontraron los 5 parámetros previstos: el pronunciamiento evidencia 

mención expresa y clara de la identidad del(os) sentenciado(s); el pronunciamiento 

evidencia mención expresa y clara del(os) delito(s) atribuido(s) al sentenciado; el 

pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la pena y la reparación civil; el 

pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la identidad del agraviado, y la 

claridad. En resumen, se encontraron: 6 parámetros de calidad. 
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ANEXO 1 

Evidencia empírica del objeto de estudio: sentencias de primera y segunda 

instancia del expediente N° 01854-2010-0-1801-JR-PE-00 

 

SENTENCIAS DE PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA 

 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 

QUINCUAGESIMO CUARTO JUZGADO PENAL DE LIMA 

Av. Abancay cuadra N° 5 – s/n Poder Judicial – Of. 204 – 2° Piso (Edif. Anselmo 

Barreto León) 

 

EXPEDIENTE    : 1854-2010-0-1801-JR-PE-54      (17-10) 

SECRETARIA    : QUIJANA ALVARADO, CARMEN 

IMPUTADO       : M.S.P.Z    

DELITO             : Salud Pública –Tráfico Ilícito de Drogas– Microcomercializa-

ción 

AGRAVIADA     : El Estado 

 

SENTENCIA 

 

Lima, ocho de junio 

Del dos mil doce. - 

 

VISTA; la instrucción seguida contra M.S.P.Z por el delito 

contra la Salud Pública – Tráfico Ilícito de Drogas –Microcomercialización-, en 

agravio del Estado; RESULTA DE AUTOS: Que, se le imputa al procesado M.S.P.Z 

el haber incurrido en actos de micro comercialización de droga ilícita, tras ser inter-

venido el cinco de enero del año dos mil diez por personal policial de la Comisaria 

Petit Thouars, por inmediaciones de la intersección de la avenida 28 de Julio y el 

Jirón Cervantes – Lima Cercado, siendo al efectuársele el registro personal se le en-

contró entre sus partes íntimas: dos envoltorios de papel periódico conteniendo en su 

inferior marihuana, y siento cuarenta y siete envoltorios papel periódico conteniendo 
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pasta básica de cocaína, conforme al Acta de Registro Personal y Comiso de Drogas 

que corre a fojas quince, lo que según el Resultado Preliminar de Análisis Químico 

correspondiente se estableció para la droga comisada al proceso un peso neto de 1.9 

gramos para Cannabis Sativa – Marihuana y de 13 gramos en Pasta Básica de Cocaí-

na. Que mantiene denuncia debidamente formalizada por la Representante del Minis-

terio Público a fojas veintisiete y veintiocho, por resolución de fojas veintinueve al 

treinta y dos, el Juzgado Penal de Turno Permanente apertura la correspondiente ins-

trucción, el mismo que fue tramitado por esta judicatura como proceso sumario y 

vencido el plazo de la instrucción, los autos fueron remitidos al despacho del Señor 

Fiscal Provincial quien emitió dictamen acusatorio a fojas ochenta y tres al ochenta y 

siete; que devueltos los autos al Juzgado, estos fueron puestos a disposición de las 

partes para que formúlenlos alegatos de ley y vencido el plazo de ley, ha llegado el 

momento de expedir la resolución que ponga fin a la instancia; y CONSIDERAN-

DO: Que, en materia penal, el juzgamiento de un hecho punible, debe ser apreciado 

y valorado de manera objetiva, atendiendo a la presencia y concurrencia de las prue-

bas presentadas, las cuales deben ser conjugadas con las manifestaciones de las par-

tes intervinientes en el proceso, debiendo concluirse necesariamente en la exculpa-

ción del sujeto incriminado, por la falta de relación de dichos presupuestos o en su 

responsabilidad penal, en atención a su vinculación estrecha y directa de los mismos, 

por lo cual en artículo VII del Título Preliminar del Código Penal proscribe todo tipo 

de responsabilidad objetivo; Que, en el presente caso se aprecia que el acusado, es 

responsable como agente del hecho atribuido, por lo cual se ha procedido a la eva-

luación de las pruebas debidamente compulsadas, concluyendo la Suscrita en lo si-

guiente: Primero.- Que, a los efectos de poder dictar una Sentencia Penal condenato-

ria e imponer una pena, estando a los principios de Legalidad y Responsabilidad 

Penal reconocidos en los artículos segundos y séptimos del Título Preliminar del 

Código Penal, se precisas que el hecho denunciado se encuentre previsto como delito 

en ley vigente al momento de su comisión – esto es, de la adecuación del hecho de-

nunciado al supuesto de orden fático descrito en la norma -, así como también, de la 

prueba respecto de la realización del hecho denunciado y de la vinculación del impu-

tado respecto del mismo; segundo.- Que, conforme a lo previsto en el inciso primero 

del artículo doscientos noventa y ocho del Código Penal, modificado por la ley 
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veintiocho mil dos por ser la ley vigente al momento de los hechos, incurre en el de-

lito de Microcomercialización de Drogas, cuando “La cantidad de droga fabrica-

da, extractada, preparada, comercializada o poseída por el agente no sobre pasa 

los cincuenta gramos de pasta básica, cinco gramos de látex de opio o un gramo 

de sus derivados, cien gramos de marihuana o diez de sus derivados.”; Que, con-

forme a la acusación fiscal, el acusado habría incurrido en actos de Microcomerciali-

zación y; que conforme al inciso primero del artículo doscientos noventa y ocho del 

Código Penal, el delito de Tráfico Ilícito de Drogas en la modalidad de Microcomer-

cialización supone, actos de distribución de drogas a personas individuales no mani-

fiesta inimputables y la concurrencia de dolo; TERCERO.- Que, conforme a lo ex-

presado en los considerandos que anteceden, conforme al análisis y compulsa de la 

prueba, es criterio de la suscrita que, los hechos incriminados han ocurrido en la 

esfera de lo real, que estos se adecuan perfectamente al supuesto fático del delito 

materia de acusación, que estos revisten contenido antijurídico, se ha verificado 

la culpabilidad - como autor- del acusado en el delito y, que, siendo acordes con 

el sistema jurídico – penal, corresponde la imposición de una pena por el mis-

mo; sustentándose dicho criterio en los siguientes fundamentos: a) Con el Acta de 

Registro Personal y Comiso Drogas de fojas quince, determinándose que la sustancia 

decomisada al acusado P.Z. al parecer es pasta Básica de Cocaína y Marihuana; asi-

mismo se tiene el Resultado Preliminar de Análisis Químico N° 274/10 obrante a 

fojas veinticuatro, en la que se confirma que la droga consiste en Pasta Básica de 

Cocaína y Cannabis Sativa (Marihuana) con un peso neto de trece gramos y uno pun-

to nueve gramos respectivamente; corroborado por el Dictamen Pericial de Química 

Droga N° 274/10; b) que si bien el acusado P.Z al declarar instructivamente a fojas 

cuarenta y tres al cuarenta y cinco, realizado con la presencia de un representante del 

Ministerio Público, en la que señala ser consumidor de Pasta Básica Cocaína desde 

hace tres años, reconociendo haberse encontrado en posesión de ciento cuarenta y 

siete ketes conteniendo la droga en mención, las cuales según su versión eran para su 

consumo personal y con sus amigos, ya que consume a razón de treinta ketes diario; 

asimismo indica que la referida droga lo adquirió en el lugar como “la Pólvora” en el 

distrito de La Victoria, con el dinero que le dieron a cuenta de las utilidades por sus 

accione que posee en una fábrica de medias OMNIPOL, lugar donde estuvo traba-
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jando; señala además que se negó a firmar en Acta de Registro Preliminar de Comiso 

de Drogas, aduciendo primero que no le dejaron leer su contenido, para luego aseve-

rar que le habían consignado los envoltorios de marihuana que no le pertenecían; 

finalmente refiere que en el año dos mil siete ha recibido tratamiento por consumo de 

drogas en el Centro “Casa de reposo de Cieneguilla”; sin embargo dicha calidad no 

ha sido debidamente sustentada por el mencionado acusado menos aún se ha com-

probado que efectivamente haya sido obligado a firmar dicho documento o que no se 

le haya permitido leerlo; por otro lado, efectuando la verificación en el Sistema Inte-

gral de Justicia SIJ, se ha verificado que el mencionado acusado registra procesos por 

el mismo delito ante el Vigésimo Quinto Juzgado Penal (Exp. N° 44509-2007 y Sex-

ta Sala Penal (Exp. N° 915- 2009); lo que sin duda desvirtúa su tesis exculpatoria y 

por el contrario permite establecer que sus dichos son argumentos tendientes a tratar 

de enervar su responsabilidad en los hechos materia de instrucción; c) que lo anterior 

permite establecer que se encuentra probado que el acusado incurrió en actos de mi-

crocomercialización de drogas ilícita, tras ser intervenido el día cinco de enero del 

año dos mil diez, por efectivos policiales de la Comisaria de Petit Thouars en inme-

diaciones de la intervención de las Avenidas 28 de Julio y el Jirón Cervantes – Lima 

Cercado, en posesión de dos envoltorios de papel periódico conteniendo Cannabis 

Sativa [Marihuana] y ciento cuarenta y siete ketes conteniendo en su interior pasta 

básica de cocaína, las cuales fueron encontrados en sus partes íntimas conforme el 

Acta de Registro Personal y Comiso de Drogas de fojas quince; lo que según el Re-

sultado Preliminar de Análisis Químico correspondiente se estableció para la droga 

decomisada un peso neto de 1.9 gramos y 13 gramos respectivamente, hechos que 

configuran el delito contra la Salud Pública – Tráfico Ilícito de Drogas – Microco-

mercialización de Drogas, previsto en el inciso primero del artículo doscientos no-

venta y ocho del Código Penal y en el caso que nos ocupa, los hechos se encuentran 

probados, tanto a nivel preliminar como jurisdiccional, vinculando al encausado en el 

delito materia de autos, así se desprende de la declaración instructiva del procesado 

que corre en autos, quien niega ser responsable de los hechos imputados, ensayando 

la tesis del consumidor de droga, siendo que sus declaraciones no guardan la corres-

pondiente correlatividad fática, al no haber pruebas objetivas que respalde su dicho 

acerca de su supuesta condición de consumidor de drogas, ello por no haber acredi-
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tado estar, por ejemplo, en ningún momento en Centro de Rehabilitación alguno, 

siendo más bien que se detecta en su manifestación policial y declaración instructiva 

una flagrante contradicción para con las pruebas científicas obrantes en autos. Que, 

las contradicciones de su declaración, son contrastadas con medios probatorios obje-

tivos y suficientes, donde se puede apreciar, por ejemplo cuando manifiesta ser con-

sumidor de drogas ilícitas, del cual según su versión consume a razón de treinta ketes 

diarios, cuando a fojas cincuenta y nueve, obra el Dictamen Pericial de-Química Fo-

rense (Dosaje Etílico-Examen Toxicológico-Sarro Ungueal), en donde se puede apre-

ciar negativo para análisis de drogas y estado normal para dosaje etílico, lo que im-

plica que el encausado ha introducido en sus declaraciones datos falsos que no co-

rresponden a la realidad de los hachos, tratando de evitar la acción penal de la justi-

cia. En ese sentido, lo vertido por el procesado constituye argumentos de defensa 

ensayados en su intención por evadir la acción de la falsando su dicho, más aún, 

cuando no ha podido acreditar ocupación legal al momento de los hechos, ni probar 

el supuesto dinero que recibió por cobro de las utilidades como accionista de una 

fábrica, y, del cual según su versión se sirvió para comprar la droga comisada; así 

como también, debe tomarse en cuenta su negativa a suscribir el acta de registro per-

sonal, esgrimiendo en primer término que la droga correspondiente a Cannabis Sati-

va [Marihuana] no le pertenecía, para luego ensayar la tesis de que los efectivos poli-

ciales no le permitieron leer su contenido, siendo sus respuestas carentes de lógica y 

razón; resultando por tanto inverosímil e inconsciente, su dicho de ser consumidor, 

teniendo en cuenta, que por la experiencia de la casuística cotidiana, que los que se 

dedican a la microcomercialización de droga ilícita, tras ser intervenido por la autori-

dad, suelen esgrimir la tesis del mero consumidor de drogas; y por otro lado, por la 

cantidad de Pasta Básica de Cocaína que se le decomisó, la cual excede el límite 

permitido por la norma, y no se condice con una persona que por su estado de con-

sumidor habitual de droga la adquiere para el propio e inmediato consumo. Asimis-

mo, resulta relevante tener en cuenta, el hecho que al momento de ser intervenido le 

fue encontrado en su poder dos celulares, siendo que al efectuarse con su autoriza-

ción y en presencia del representante del Ministerio Público, la diligencia de visuali-

zación de los mensajes existentes en el Celular marca SAGEM MY400L color plomo 

y negro N° 992377895, según se puede apreciar del acta que corre a fojas dieciocho, 
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se logró visualizar mensajes de texto con el contenido “Acaba de pasar un sereno’. Y 

“apúrate’, ambos provenientes del teléfono 975018106 las mismas que fueron decep-

cionadas con fecha veintisiete y veintinueve de noviembre del dos mil nueve respec-

tivamente, celular que conforme se advierte del acta de registro personal que corre a 

fojas quince, de igual forma, le fue incautado al procesado durante su intervención; 

lo que demostraría que para la comisión del hecho punible que se le atribuye, esto es, 

de microcomercialización de drogas, el inculpado utilizaba los teléfonos comisados 

como herramienta del desarrollo de su actividad ilícitas. d) El mérito de la investiga-

ción policial preliminar plasmada en el Atestado Policial número 003-10VII DIR-

TER–L-DIVTERC-CPT-SEINCRI de fojas dos y siguientes, en la que se concluye en 

la responsabilidad del acusado; y e) Que de los elementos de prueba aportados al 

proceso y que han sido precedentemente valuados se ha probado la ocurrencia mate-

rial del hecho y de los mismos no se advierte algún supuesto de excusa absolutoria y, 

por el contrario, prueban conexión de los acusados con el delito; y que en virtud de lo 

precedentemente glosado,  la imposición de una pena deviene legalmente necesaria 

como respuesta jurídico – penal por el delito cometido; CUATRO.- Que, para los 

efectos del pronunciamiento penal e emitir, así como para fijar la reparación civil, 

debe tenerse en cuenta, respecto de lo primero, la naturaleza y modalidad del hecho 

denunciado, la responsabilidad que refiere al agente quien no registra antecedentes 

judiciales ni penales conforme a los Certificados de fojas setenta y ocho y ochenta y 

uno respectivamente; empero se tiene en cuenta los procesos que ha tenido con rela-

ción al delito materia de procesos; así como la penalidad con que se conmina el deli-

to, además de lo previsto en los artículos cincuenta y siete al sesenta y uno del Códi-

go y; consiguientemente, en ejercicio de la facultad de fallo conferida por el artículo 

sexto del Decreto Legislativo número ciento veinticuatro, estando a lo previsto en los 

artículos doscientos ochenta y tres y doscientos ochenta y cinco del Código de Pro-

cedimientos Penales, invocando para la solución del caso los artículos uno, seis, do-

ce, veintitrés, cuarenta y cinco , cuarenta y seis, y doscientos noventa y ocho del Có-

digo Penal, la Señorita Juez del Quincuagésimo Cuarto Juzgado Penal de Lima, en 

ejercicio de su competencia y administrando Justicia a nombre de la Nación, FA-

LLA: CONDENANDO A M.S.P.Z por el delito contra la Salud Pública – Tráfico 

Ilícito de Drogas –Microcomercialización-, en agravio del Estado; a TRES AÑOS 



127 
 

DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD, la misma que SUSPENDE EN SU 

EJECUCIÓN POR EL MISMO PLAZO QUE LA PENA, bajo el cumplimiento 

de las siguientes reglas de conductas: a) No variar de domicilio sin previo aviso al 

Juzgado, b) Concurrir al Local del Registro de Control Biométrico para procesados y 

sentenciados de la Corte Superior de Justicia de Lima; c) Respetar la Salud Pública, y 

d) Respetar el daño ocasionado con su delito; bajo apercibimiento de aplicarse lo 

dispuesto en el artículo cincuenta y nueve del Código Penal vigente, en caso de in-

cumplimiento; asimismo se le IMPONE el pago de CIENTO OCHENTA DIAS 

MULTA, en favor del Tesoro Público, equivalente, cada Día – Multa al veinticinco 

por ciento de su haber diario y lo INHABILITA por el plazo de SEIS MESES con-

forme al artículo treinta y seis, incisos uno, dos y cuatro del Código Penal; FIJA: En 

la suma de OCHOCIENTOS Nuevos Soles lo que por concepto de reparación civil 

deberá abonar el sentenciado en favor del Estado; MANDA: Que ésta sentencia sea 

leída en acto público y consentida o ejecutoriada que sea se inscriba donde corres-

ponde, emitiéndose los boletines de condena respectivos, tomándose razón. 

Seguidamente notifique con la resolución que antecede al representante del Ministe-

rio Público, quien enterado rubricó, doy fe. 
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 

SEXTA SALA PENAL ESPECIALIZADA PARA 

PROCESOS CON REOS LIBRES 

 

S.S.  BACA CABRERA 

 DE VINETA VARA CADILLO 

 HERNANDEZ ESPINOZA 

 

RESOLUCIÓN N° 1026 

 

Exp. N° 01854-10-0 

Resolución Nro. 

Lima veintiuno de julio   

Del año dos mil catorce. 

 

VISTOS. Producida la vista de la causa, sin in-

forme Oral conforme a la constancia de Relatoría que antecede, e interviniendo como 

Ponente la señora Juez Superior Hernández Espinoza; y, con lo expuesto por el señor 

Fiscal Superior en su dictamen de fojas ciento cincuentisiete a ciento sesentiuno. 

 

ANTECEDENTES: 

1. Es materia de grado, la sentencia de fecha ocho de junio del año dos mil 

doce, obrante de fojas ciento quince a ciento veinte, que falla condenando a 

M.S.P.Z por el delito contra la Salud Publica - Tráfico Ilícito de Drogas -

Microcomercialización en agravio del Estado. Y como tal le impone TRES 

años de pena preventiva de libertad, la misma que se suspende en su ejecución 

por el mismo plazo, bajo el cumplimiento de las reglas de conducta descritas, 

bajo apercibimiento de aplicarse lo dispuesto en el artículo cincuenta y nueve 

del Código Penal, en caso de incumplimiento; asimismo de le impone el pago 

de ciento ochenta días multa, en favor del Tesoro Público, y equivalente cada 
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día multa al veinticinco por ciento de su haber diario y lo Inhabilita por el pla-

zo de seis meses 

2. conforme al artículo treinta y seis, incisos uno, dos y cuatro del Código 

Penal; y, fija en la suma de OCHOCIENTOS nuevos soles lo que por concepto 

de reparación civil deberá abonar el sentenciado a favor del Estado. 

 

3. Apelación interpuesta en el Acta de Lectura de Sentencia de fojas ciento 

veintiuno a ciento veintidós, por el sentenciado mediante recurso de fojas cien-

to cuarenta y seis a ciento cuarenta y cinco, cuyo concesorio corre a fojas cien-

to cuarenta y seis; y por la representante Publico –quien reservó su derecho- e 

interpuso apelación mediante recursos de fojas ciento treinta y dos a ciento 

treinta y cinco, cuyo concesorio corre a fojas ciento treinta y siete. 

 

CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO: 

Fluye de la acusación fiscal de fojas ochenta y tres a ochenta y siete, que se imputa al 

procesado M.S.P.Z, el haber incurrido en actos de microcomercialización de drogas, 

tras ser intervenido el cinco de enero del año dos mil diez por el Personal Policial de 

la Comisaria de Petit Thouars, por inmediaciones de las intersecciones de la avenida 

veintiocho de Julio y el Jirón Cervantes – Lima Cercado, siendo que al efectuársele 

el registro personal se le encontró entre sus partes íntimas dos envoltorios de papel 

periódico conteniendo en su interior marihuana y ciento cuarenta y siete envoltorios 

de papel periódico conteniendo pasta básica de cocaína, conforme al Acta de Regis-

tro Personal y Comiso de Drogas que corre a fojas quince, lo que según el Resultado 

Preliminar de Análisis Químico correspondiente se estableció para la droga comisada 

al procesado un peso neto de 1.9 gramos para Cannabis Sativa – Marihuana y trece 

gramos en Pasta Básica de Cocaína. 

 

SEGUNDO: 

2.1.  La Representante del Ministerio Público, en uso de su derecho a la pluralidad 

de instancias, fundamenta su apelación, en el extremo de la penalidad argumen-
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tando que se encuentra fehacientemente acreditado el delito imputado y la res-

ponsabilidad penal del sentenciado, precisando en cuanto la pena impuesta, que 

ésta es muy benigna y no refleja la aplicación del principio de proporcionalidad 

y lesividad, no se advierte en el criterio asumido por la Juez una relación de co-

rrespondencia entre el injusto cometido por el agente y la pena impuesta en la 

Sentencia recurrida, de manera que la sanción este acorde no solo con la culpa-

bilidad de hecho, sino también con la trascendencia social que ocasiona el deli-

to, contribuyendo para esta determinación además otros factores de punibilidad 

como la forma y circunstancias del delito; Por otro lado, es menester señalar 

que la suspensión de la ejecución de la pena, viene a ser una figura alternativa a 

la pena privativa de libertad, que procede cuando concurren los presupuestos 

que la norma jurídica señala, siendo necesario destacar que la adopción de di-

cha medida, es una facultad del Juez que la ley no obliga a su concesión, sino 

que está sujeto a su discrecionalidad, la misma que debe ser razonada, debien-

do ser verificada en cada caso en concreto, el cumplimiento de los presupues-

tos formales y materiales que establece el artículo 57° del Código Penal, lo 

cual en el presente caso no se advierte, evidenciándose por el contrario una mo-

tivación aparente que no resiste el mínimo análisis jurídico, por lo que solicita 

se revoque la Sentencia recurrida, a fin de que se incremente la pena impuesta. 

 

2.2.  El Sentenciado, fundamenta su apelación, argumentando que no se encuentra 

acreditado el delito imputado ni su responsabilidad penal, precisando que si 

bien es cierto se trata de una conducta inmoral, de ninguna forma ha quedado 

acreditado que se dedique a la microcomercialización de drogas, el hecho de 

registrar procesos por el mismo delito no acredita ninguna responsabilidad por 

no constar en sentencias firmes; los mensajes de texto encontrados en los celu-

lares no acreditan la condición de microcomercializador de drogas; el examen 

de Dosaje Etílico-Toxicológico y Sarro Ungueal  practicado si bien arrojó ne-

gativo ello no indica que el procesado sea consumidor por cuanto dicho exa-

men sólo constituye un resultado preliminar del día en que se tomó la muestra, 

debiéndose haber efectuado en todo caso un examen científico; por lo que soli-
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cita se revoque la Sentencia apelada y se absuelva de la acusación fiscal formu-

lada en su contra. 

 

TERCERO: 

Para arribar a una sentencia y consecuentemente imponer una pena, el Juzgador debe 

haber adquirido certeza plena y convicción indubitable sobre la conducta típica, anti-

jurídica y culpable del acusado. Las mismas que deben haber sido reforzadas con las 

pruebas de cargo y descargo debidamente acreditadas y fortalecidas durante el desa-

rrollo del proceso. 

 

CUARTO: 

4.1.   Para ello es menester, que el delito contra la Salud Pública - Tráfico Ilícito de 

Drogas – Microcomercialización, en agravio del Estado; imputado al senten-

ciado es el previsto y sancionado en el inciso 1 del artículo 298° del Código 

Penal, que criminaliza la conducta del agente con “ (. . .) pena privativa de li-

bertad no menor de tres ni mayor de siete años y de ciento ochenta a trescientos 

sesenta días-multa cuando: 1. La cantidad de droga fabricada, extractada, pre-

parada, comercializada o poseída por el agente  no sobrepase los cincuenta 

gramos de pasta básica de cocaína y derivados ilícitos, veinticinco gramos de 

clorhidrato de cocaína, cinco gramos de latex de opio o un gramo de sus deri-

vados, cien gramos de marihuana o diez gramos de sus derivados o dos gramos 

de éxtasis, conteniendo Metilendioxianfetamina – MDA, Metilendioximetanfe-

tamina – MDMA, Metanfetamina o sustancias análogas. 

 

4.2.  Al respecto, la Jurisprudencia penal sostiene: “. . . El tipo penal de comerciali-

zación, previsto y sancionado en el artículo 298° del Código Penal, no penaliza 

la simple posesión de droga, sino que al ser un tipo derivado del tipo penal base 

del delito de tráfico ilícito de drogas –artículo doscientos noventa y seis-, re-

quiere que la posesión de la pequeña cantidad de drogas deba estar destinada a 

la comercialización o tráfico”. Al analizar el delito de microcomercialización 

de drogas, se tiene que los Elementos del tipo penal  son: i. Elementos Obje-

tivos.- a) que el sujeto pasivo es la colectividad; b) que el comportamiento 
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consiste en fabricar, extractar, preparar, comercializar o poseer la droga con fi-

nes de comercialización en pequeñas cantidades que no excedan los límites es-

tablecidos por la norma. ii) Elementos Subjetivos.- Que se requiera de dolo, 

pues no se admite la forma culposa. 

 

QUINTO: 

Que, la sentencia que ponga fin a la instancia, al momento de resolver sobre las cul-

pabilidad o no del procesado, debe hacer la valoración si en autos existen o no ele-

mentos probatorios suficientes que fundamentan una sentencia condenatoria; caso 

contrario, si los elementos probatorios no logran enervar la presunción de inocencia, 

ya sea porque éstos no son suficientes o porque existe duda razonable sobre la culpa-

bilidad del procesado, en estos supuestos corresponde proceder a la absolución del 

encausado. 

 

SEXTO: 

En arreglo a estas descripciones normativas y a la revisión de las pruebas aportadas 

en autos, encontramos que si bien es cierto se encuentran acreditado fehacientemente 

el delito y la responsabilidad penal del sentenciado M.S.P.Z. quien se dedicaba a la 

microcomercialización de drogas, en circunstancias en que el Personal Policial de la 

Comisaria de Petit Thouars, lo interviene en actitud sospechosa el día cinco de enero 

del año mil diez por las inmediaciones de las intersecciones de la avenida veintiocho 

de Julio y el jirón Cervantes en el Cercado de Lima, siento que al realizársele el re-

gistro personal entre sus partes íntimas se le encontró dos envoltorios de papel perió-

dico conteniendo en su interior marihuana y ciento cuarenta y siete envoltorios  de 

papel periódico conteniendo  pasta básica de cocaína, con las pruebas que a conti-

nuación se detallan. 

 

6.1.  Acta de Registro Personal y Comiso de Drogas de fojas quince a quince 

vuelta, en el que se le encontró: para moneda nacional: “positivo”, dos billetes 

de diez  nuevos soles, un billete de veinte nuevos soles, seis monedas de un 

nuevo sol, una moneda de dos nuevos soles, una moneda de cinco nuevos so-

les; para especies: “positivo”, “… un teléfono celular Sagem My 400-L color 
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plomo, con su respectiva batería funcionando, un teléfono celular color plomo 

C-115 con su respectiva batería funcionando”; para drogas: “ positivo” siete li-

gas compuestas de veinte ketes de papel periódico conteniendo en su interior 

una sustancia pulverulenta blanquecina al parecer pasta básica de cocaína cada 

uno; Siete envoltorios de papel periódico tipo “ketes” conteniendo en su inte-

rior una sustancia pulverulenta blanquecina al parecer pasta básica de cocaína, 

haciendo un total de ciento cuarenta y siete ketes; Dos envoltorios de papel pe-

riódico conteniendo en su interior hierba seca semillas y tallos, al aparecer 

Cannabis Sativa Marihuana; siendo que la droga fue encontrada entre sus par-

tes íntimas, donde las tenía ocultas cubierta con una hoja de papel periódico. 

 

6.2.  Resultado Preliminar de Análisis Químico N° 274/10 de fojas veinticuatro, 

en la que se estableció como droga comisada al procesado de 13 gramos como 

peso neto de Pasta Básica de Cocaína y 1.9 gramos como peno neto para Can-

nabis Sativa – Marihuana. 

 

6.3  Dictamen Pericial de Química Forense – Examen de Dosaje Etílico –

Toxicológico y Sarro Ungueal N° 146/10 de fojas cincuenta y nueve, practi-

cando al procesado, en la que para análisis de drogas “negativo” para dosaje 

etílico “estado normal” y Sarro Ungueal “negativo “. 

 

6.4.  Acta de Visualización de Pantalla de Celulares, de fojas dieciocho a dieci-

nueve – en presencia de la Representante del Ministerio Público -, en la que se 

encontró los mensajes de texto: “Acaba de pasar un sereno”, “apúrate” entre 

otros mensajes, recibidos con anterioridad al hecho sub examine. 

 

6.5.  Manifestación Policial del sentenciado de fojas diez a catorce –en presencia 

de la Representante del Ministerio Público-, en la que narra la forma y circuns-

tancias en que fue intervenido por parte del Personal Policial el día de los he-

chos, precisando a la pregunta dos: “no tengo trabajo conocido ni fijo. . . “; a la 

pregunta tres: “tenía en mi poder la cantidad de ciento cuarenta ketes de Pasta 

Básica de cocaína”; a la pregunta siete: “soy consumidor de droga, desde los 
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dieciocho años de edad”; a la pregunta veintiuno: “ fue intervenido dos veces 

anteriormente, la primera hace cuatro años investigado en la Comisaria de Al-

fonso Ugarte y la segunda en la Pólvora, investigado en la Comisaría de Apolo, 

el primer proceso se ventiló en el 15° Juzgado donde estoy en proceso, el terce-

ro estoy en esta Comisaria”; a la pregunta treinta y tres: “. . . ambos celulares 

me pertenecen y los manejo solamente yo”. 

 

6.6.  Declaración instructiva de fojas treinta y cinco a treinta y seis, -en presencia 

del Representante del Ministerio Público-, en la que se contradice refiriendo 

que trabaja como comerciante, percibiendo la suma de dos mil nuevos soles 

mensuales aproximadamente, que consume drogas ocasionalmente; continuada 

de fojas cuarenta y tres a cuarenta y cinco –en presencia del Representante del 

Ministerio Público-, precisando a la pregunta trece: “consumo Pasta Básica de 

Cocaína y esporádicamente Clorhidrato de Cocaína, siendo la cantidad de con-

sumo de treinta ketes diarios que hacen un total de quince cigarros, ya que de 

cada dos ketes se hacen n cigarro y a veces tres”; a la pregunta dieciséis: “ so-

lamente lo hago para compartir con las personas pero no lo vendo “; a la pre-

gunta veinte, respecto a si consume marihuana: “que no, toda vez que no con-

sumo dicha droga desde los dieciocho años”; de lo que se no se advierte una 

narración uniforme, coherente y verosímil, por lo que la negativa en firmar el 

Acta de Registro Personal u Comiso de Droga es con el afán de enervar su res-

ponsabilidad penal. 

 

SÉPTIMO: 

Establecido ello, para determinar la imposición de la pena prevalece el Principio de 

Legalidad al que están sometidos todos los Jueces, por lo que, para su graduación se 

tiene en cuenta el marco legal correspondiente a la pena prevista para el delito impu-

tado, en concordancia con los criterios establecidos en los artículos  45° del Código 

Penal, lo cual en el presente caso, es el previsto en el inciso primero del Artículo 

298° del Código Penal, el cual establece una pena no menor de tres ni mayor de siete 

años de pena privativa de libertad, de lo que se advierte que la pena impuesta por la 

A que se encuentra arreglada a Ley, al haberse tenido en cuenta lo dispuesto en el 
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artículo 57° del Código de Procedimientos Penales para la aplicación de una pena 

suspendida, dado que conforme es de verse de fojas ciento ochenta y cuatro y si-

guientes, ante el Noveno Juzgado Penal de Lima, ha sido declarado contumaz y ante 

el Vigésimo Quinto Juzgado Penal de Lima, ha sido sobreseída la causa, conforme es 

de verse de la razón obrante a fojas ciento noventa, por lo que la pena impuesta se 

encuentra arreglada a Ley. 

 

OCTAVO: 

En cuanto a los argumentos esgrimidos por la defensa del sentenciado, carecen de 

todo sustento fáctico y jurídico por cuanto si bien es cierto, el sentenciado ha brinda-

do versiones contradictorias, también lo es que, el delito se encuentra debidamente 

acreditado con la existencia de suficientes medios probatorios obrantes en autos glo-

sados en el sexto considerando, que acreditan que el sentenciado se dedicaba a la 

microcomercialización de drogas, registrando antecedentes policiales por el mismo 

delito, habiéndose utilizado para ello dos celulares, los mismos que solicitó se lo en-

treguen por ser de su propiedad, así como el dinero, licencia de conducir y otros que 

le fueron decomisados el día de la intervención, conforme se corrobora de los escri-

tos firmados por el sentenciado de fojas cuarenta y seis a cuarenta y siete y cincuenta 

y seis; asimismo al habérsele encontrado en posesión de billetes y monedas de míni-

ma cuantificación por la suma de cincuenta y seis nuevos soles, así como en lugar de 

venta de drogas y que por la cantidad no se condice que sea para su consumo habi-

tual de la droga o consumo inmediato; advirtiéndose además que éste delito se confi-

gura con la sola posesión de las mencionadas sustancias – Pasta Básica de Cocaína 

y Cannabis Sativa Marihuana-; todo lo cual, en el presente proceso, ha generado cer-

teza en el Ad quem respecto de su participación en el delito imputado, por lo que, en 

resguardo y cumplimiento de las garantías del debido proceso y la tutela procesal 

efectiva, deberá confirmarse le venida en grado. Fundamentos por los cuales, 
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FALLO RESOLUTORIO: 

 

CONFIRMARON la sentencia de fecha ocho de junio del año dos mil doce, obrante 

de fojas ciento quince a ciento veinte, que falla Condenando a M.S.P.Z por el delito 

contra la Salud Pública – Tráfico Ilícito de Drogas – Microcomercialización-, en 

agravio del Estado; a TRES años de pena privativa de libertad, la misma que se sus-

pende en su ejecución por el mismo plazo, bajo el cumplimiento de las reglas de 

conducta descritas, bajo apercibimiento de aplicarse lo dispuesto en el artículo cin-

cuenta y nueve del Código Penal, en caso de incumplimiento; asimismo se le impone 

el pago de ciento ochenta días multa, en favor del Tesoro Público, equivalente cada 

día multa al veinticinco por ciento de su haber diario y lo Inhabilita por el plazo de 

seis meses conforme al artículo treinta y seis, incisos uno, dos y cuatro del Código 

Penal; y, fija en la suma de OCHOCIENTOS nuevo soles lo que por concepto de 

reparación civil deberá abonar el sentenciado a favor del Estado; notificándose y los 

devolvieron.-



 

ANEXO 2 

Definición y operacionalización de la variable e indicadores 

SENTENCIAS PENALES CONDENATORIAS – IMPUGNAN Y SOLICITAN REBAJA DE LA PENA 

CUADRO DE OPERACIONALIZACIÓN DE LA VARIABLE: CALIDAD DE LA SENTENCIA (1RA.SENTENCIA) 

OBJETO DE 

ESTUDIO 
VARIABLE DIMENSIONES SUB DIMENSIONES PARÁMETROS (INDICADORES) 
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EXPOSITIVA 

 

 

 

 

Introducción 

1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica el  número de expediente, el número de la resolución 

que le corresponde a la sentencia, lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces/ la identidad de las partes. En los casos que 

correspondiera la reserva de la identidad por tratarse de menores de edad. etc. Si cumple/No cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿Qué plantea? ¿Qué imputación? ¿Cuál es el problema sobre lo que se decidirá?. Si cumple/No cumple 

3. Evidencia la individualización del acusado: Evidencia datos personales del acusado: nombres, apellidos, edad/ en algunos casos 

sobrenombre o apodo. Si cumple/No cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un proceso regular, sin vicios procesales, sin 

nulidades, que se ha agotado los plazos, las etapas, advierte constatación, aseguramiento de las formalidades del proceso, que ha 

llegado el momento de sentenciar/ En los casos que correspondiera: aclaraciones modificaciones o aclaraciones de nombres y otras; 

medidas provisionales adoptadas durante el proceso, cuestiones de competencia o nulidades resueltas, otros. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

 

Postura de las partes 

1. Evidencia descripción de los hechos y circunstancias objeto de la acusación. Si cumple/No cumple 
2. Evidencia la calificación jurídica del fiscal. Si cumple/No cumple 
3. Evidencia la formulación de las pretensiones penales y civiles del fiscal/y de la parte civil. Este último, 

en los casos que se hubieran constituido en parte civil. Si cumple/No cumple 
4. Evidencia la pretensión de la defensa del acusado. Si cumple/No cumple 
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que 

su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

  1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. (Elemento imprescindible, 

expuestos en forma coherente, sin contradicciones, congruentes y concordantes con los alegados por las 
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PARTE 

 

CONSIDERATIVA 

 

 

 

Motivación de los 

hechos 

partes, en función de los hechos relevantes que sustentan la pretensión(es).Si cumple/No cumple 
2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis individual de la fiabilidad y 

validez de los medios probatorios; si la prueba practicada puede considerarse fuente de conocimiento de 

los hechos, se verificó los requisitos requeridos para su validez).Si cumple/No cumple 
3. Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido evidencia completitud en la 

valoración, y no valoración unilateral de las pruebas, el órgano jurisdiccional examina todos los posibles 

resultados probatorios, interpreta la prueba, para  saber su significado). Si cumple/No cumple 
4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia. (Con lo 

cual el juez forma convicción respecto del valor del medio probatorio para dar a conocer de un hecho 

concreto).Si cumple/No cumple 
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que 

su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

 

Motivación del 

derecho 

1. Las razones evidencian la determinación de la tipicidad. (Adecuación del comportamiento al tipo 

penal) (Con  razones normativas, jurisprudenciales o doctrinarias lógicas y completas). Si cumple/No 

cumple 
2. Las razones evidencian la determinación de la antijuricidad (positiva y negativa) (Con  razones 

normativas, jurisprudenciales o doctrinarias, lógicas y completas). Si cumple/No cumple 
3. Las razones evidencian la determinación de la culpabilidad. (Que se trata de un sujeto imputable, con 

conocimiento de la antijuricidad, no exigibilidad de otra conducta, o en su caso cómo se ha determinado lo 

contrario. (Con razones normativas, jurisprudenciales o doctrinarias lógicas y completas). Si cumple/No 

cumple 
4. Las razones evidencian el nexo (enlace) entre los hechos y el derecho aplicado que justifican la 

decisión. (Evidencia precisión de las razones normativas, jurisprudenciales y doctrinas, lógicas y 

completas, que sirven para calificar jurídicamente los hechos y sus circunstancias, y para fundar el fallo). 

Si cumple/No cumple 
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que 

su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

 

Motivación 

de 

 la 

1. Las razones evidencian la individualización de la pena de acuerdo con los parámetros legales 

previstos en los artículo 45 (Carencias sociales, cultura, costumbres, intereses de la víctima, de su familia 

o de las personas que de ella dependen) y 46 del Código Penal (Naturaleza de la acción, medios 

empleados, importancia de los deberes infringidos, extensión del daño o peligro causados, circunstancias 

de tiempo, lugar, modo y ocasión; móviles y fines; la unidad o pluralidad de agentes; edad, educación, 

situación económica y medio social; reparación espontánea que hubiere hecho del daño; la confesión 

sincera antes de haber sido descubierto; y las condiciones personales y circunstancias que lleven al 

conocimiento del agente; la habitualidad del agente al delito; reincidencia) . (Con razones, normativas, 



 

 pena jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completa). Si cumple/No cumple 
2. Las razones evidencian proporcionalidad con la lesividad. (Con razones, normativas, 

jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completas, cómo y cuál es el daño o la amenaza que ha sufrido 

el bien jurídico protegido). Si cumple/No cumple 
3. Las razones evidencian proporcionalidad con la culpabilidad. (Con razones, normativas, 

jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completas). Si cumple/No cumple 
4. Las razones evidencian, apreciación de las declaraciones del  acusado. (Las razones evidencian 

cómo, con qué prueba se ha destruido los argumentos del acusado). Si cumple/No cumple 
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que 

su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

 

Motivación 

de la 

reparación civil 

1. Las razones evidencian apreciación del valor y la naturaleza del bien jurídico protegido. (Con razones 

normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completas). Si cumple/No cumple 
2. Las razones evidencian apreciación del daño o afectación causado en el bien jurídico protegido. (Con 

razones normativas, jurisprudenciales y doctrinas lógicas y completas). Si cumple/No cumple 
3. Las razones evidencian los actos realizados por el autor y la víctima en las circunstancias específicas de 

la ocurrencia del hecho punible. (En los delitos culposos la imprudencia/ en los delitos dolosos la 

intención). Si cumple/No cumple 
4. Las razones evidencian que el monto se fijó prudencialmente apreciándose las posibilidades económicas 

del obligado, en la perspectiva cierta de cubrir los fines reparadores. Si cumple/No cumple 
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que 

su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aplicación del 

Principio de 

correlación 

1. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con los hechos 

expuestos y la calificación jurídica prevista en la acusación del fiscal. Si cumple/No cumple 

2. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con las pretensiones 

penales y civiles formuladas por el fiscal y la parte civil (éste último, en los casos que se 

hubiera constituido como parte civil). Si cumple/No cumple 

3. El contenido del pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con las 

pretensiones de la defensa del acusado. Si cumple/No cumple 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva 

y considerativa respectivamente. (El pronunciamiento es consecuente con las posiciones 



 

 

PARTE 

RESOLUTIVA 

expuestas anteriormente en el cuerpo del documento - sentencia). Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

 

 Descripción de la 

decisión 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la identidad del(os) 

sentenciado(s). Si cumple/No cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara del(os) delito(s) atribuido(s) al 

sentenciado. Si cumple/No cumple 

3. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la pena (principal y accesoria, 

éste último en los casos que correspondiera) y la reparación civil. Si cumple/No cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la(s) identidad(es) del(os) 

agraviado(s). Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

 

 

 



 

 CUADRO DE OPERACIONALIZACIÓN DE LA VARIABLE: SENTENCIA PENAL CONDENATORIA - CALIDAD DE LA SENTENCIA 

(2DA.INSTANCIA) 

OBJETO DE 

ESTUDIO 
VARIABLE DIMENSIONES SUB DIMENSIONES PARÁMETROS (INDICADORES) 
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EXPOSITIVA 

 

 

Introducción 

1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica el  número del  expediente, el número de resolución 

que le corresponde a la sentencia, lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces/la identidad de las partes. En los casos que 

correspondiera la reserva de la identidad por tratarse de menores de  edad. etc. Si cumple/No cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿Cuál es el problema sobre lo que se decidirá? el objeto de la impugnación. Si cumple/No cumple 

3. Evidencia la individualización del acusado: Evidencia individualización del acusado con sus datos personales: nombres, 

apellidos, edad/ en algunos casos sobrenombre o apodo. Si cumple/No cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un proceso regular, sin vicios procesales, sin 

nulidades, que se ha agotado los plazos en segunda instancia, se advierte constatación, aseguramiento de las formalidades del 

proceso, que ha llegado el momento de sentenciar. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

 

 Postura de las partes 

1. Evidencia el objeto de la impugnación: El contenido explicita los extremos impugnados. Si cumple/No cumple 

2. Evidencia congruencia con los fundamentos fácticos y jurídicos que sustentan la impugnación. (Precisa en qué se ha basado el 

impugnante). Si cumple/No cumple. 

3. Evidencia la formulación de las pretensión(es) del impugnante(s). Si cumple/No cumple. 

4. Evidencia la formulación de las pretensiones penales y civiles de la parte contraria (Dependiendo de quién apele, si fue el 

sentenciado quien apeló, lo que se debe buscar es la pretensión del fiscal y de la parte civil, de este último en los casos que 

se hubieran constituido en parte civil). Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple. 
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Motivación de los hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. (Elemento imprescindible, expuestos en forma 

coherente, sin contradicciones, congruentes y concordantes con los alegados por las partes, en función de los hechos relevantes que 

sustentan la pretensión(es).Si cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis individual de la fiabilidad y validez de los medios 

probatorios; si la prueba practicada se puede considerar fuente de conocimiento de los hechos, se verificó los requisitos requeridos 

para su validez).Si cumple/No cumple 

3. Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido evidencia completitud en la valoración, y no 

valoración unilateral de las pruebas, el órgano jurisdiccional examina todos los posibles resultados probatorios, interpreta la prueba, 

para  saber su significado). Si cumple/No cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia. (Con lo cual el juez forma 

convicción respecto del valor del medio probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

 

Motivación de la pena 

1. Las razones evidencian la individualización de la pena de acuerdo con los parámetros legales previstos en los artículo 45 

(Carencias sociales, cultura, costumbres, intereses de la víctima, de su familia o de las personas que de ella dependen) y 46 del 

Código Penal (Naturaleza de la acción, medios empleados, importancia de los deberes infringidos, extensión del daño o peligro 

causados, circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión; móviles y fines; la unidad o pluralidad de agentes; edad, educación, 

situación económica y medio social; reparación espontánea que hubiere hecho del daño; la confesión sincera antes de haber sido 

descubierto; y las condiciones personales y circunstancias que lleven al conocimiento del agente; la habitualidad del agente al delito; 

reincidencia) . (Con razones, normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completa). Si cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian proporcionalidad con la lesividad.  (Con razones, normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y 

completas, cómo y cuál es el daño o la amenaza que ha sufrido  el bien jurídico protegido). Si cumple/No cumple 

3. Las razones evidencian proporcionalidad con la culpabilidad. (Con razones, normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, 

lógicas y completas). Si cumple/No cumple 

4. Las razones evidencian apreciación de las declaraciones del acusado. (Las razones evidencian cómo, con qué prueba se ha 

destruido los argumentos del acusado). Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

  1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones formuladas en el 



 

 

 

 

PARTE 

RESOLUTIVA 

 

 Aplicación del Principio de 

correlación 

recurso impugnatorio (Evidencia completitud). Si cumple/No cumple 

2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más, que de las pretensiones formuladas 

en el recurso impugnatorio. (No se extralimita, excepto en los casos igual derecho a iguales 

hechos, motivadas en la parte considerativa). Si cumple/No cumple 

3. El contenido del pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las 

cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia (Es decir, todas y 

únicamente las pretensiones indicadas en el recurso impugnatorio/o las excepciones indicadas de 

igual derecho a iguales hechos, motivadas en la parte considerativa). Si cumple/No cumple 

4. El contenido del pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la 

parte expositiva y considerativa respectivamente. (El pronunciamiento es consecuente con las 

posiciones expuestas anteriormente en el cuerpo del documento - sentencia). Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple. 

 

Descripción de la decisión 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la identidad del(os) 

sentenciado(s). Si cumple/No cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara del(os) delito(s) atribuido(s) al 

sentenciado. Si cumple/No cumple 

3. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la pena (principal y accesoria, 

éste último en los casos que correspondiera) y la reparación civil. Si cumple/No cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la(s) identidad(es) del(os) 

agraviado(s). Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 



144 
 

ANEXO 3 

Instrumento de recolección de datos  

LISTA DE PARÁMETROS – PENAL SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA 

(Sentencia condenatoria - Aplicable cuando impugnan la sentencia de 1ra. 

instancia y solicitan absolución) 

1. PARTE EXPOSITIVA 

1.1.    Introducción 

1. El encabezamiento evidencia:   la individualización de la sentencia, indica el 

número del expediente, el número de resolución que le corresponde a la sentencia, 

lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces/la identidad de las partes. En los 

casos que correspondiera la reserva de la identidad por tratarse de menores de edad. 

etc. Si cumple/No cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿Qué plantea? ¿Qué imputación? ¿Cuál es el problema, sobre 

lo que se decidirá? Si cumple/No cumple 

3. Evidencia la individualización del acusado: Evidencia datos personales del 

acusado: nombres, apellidos, edad / en algunos casos sobrenombre o apodo. Si 

cumple/No cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un 

proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado los plazos, las 

etapas, advierte constatación, aseguramiento de las formalidades del proceso, que ha 

llegado el momento de sentenciar/ En los casos que correspondiera: aclaraciones, 

modificaciones o aclaraciones de nombres y otras; medidas provisionales adoptadas  

durante el proceso,  cuestiones de competencia o nulidades resueltas, otros. Si 

cumple/No cumple 
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5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

1.2.    Postura de las partes 

1. Evidencia descripción de los hechos y circunstancias objeto de la acusación. Si 

cumple/No cumple 

2. Evidencia la calificación jurídica del fiscal. Si cumple/No cumple 

3.  Evidencia la formulación de las, pretensiones penales y civiles del fiscal /y de la 

parte civil. Este último, en los casos que se hubieran constituido en parte civil. Si 

cumple/No cumple 

4. Evidencia la pretensión de la defensa del acusado. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

2. PARTE CONSIDERATIVA 

2.1.    Motivación de los hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. 

(Elemento imprescindible, expuestos en forma coherente, sin contradicciones, 

congruentes y concordantes   con los alegados por las partes, en función de los 

hechos relevantes que sustentan la pretensión(es). Si cumple/No cumple 

2.  Las razones evidencian la fiabilidad   de las pruebas. (Se realizó el análisis 

individual de la fiabilidad y validez de los medios probatorios; si la prueba practicada 

puede considerarse fuente de conocimiento de los hechos; se verificó los requisitos 

requeridos para su validez). Si cumple/No cumple 
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3.   Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido 

evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral de la prueba, el 

órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la 

prueba, para saber su significado). Si cumple/No cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de 

la experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del valor del medio 

probatorio para dar a conocer de un hecho concreto). Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

2.2.    Motivación del Derecho 

1.  Las razones evidencian la determinación de la tipicidad. (Adecuación del 

comportamiento al tipo penal) (Con razones normativas, jurisprudenciales o 

doctrinarias lógicas y completas). Si cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian la determinación de la antijuricidad (positiva y negativa) 

(Con   razones normativas, jurisprudenciales o doctrinarias, lógicas y completas). Si 

cumple/No cumple 

3.   Las razones evidencian la determinación de la culpabilidad. (Que se trata de un 

sujeto imputable, con conocimiento de la antijuricidad, no exigibilidad de otra 

conducta, o en su caso cómo se ha determinado lo contrario.  (Con razones 

normativas, jurisprudenciales o doctrinarias lógicas y completas). Si cumple/No 

cumple 

4. Las razones evidencian el nexo (enlace) entre los hechos y el derecho aplicado que 

justifican la decisión. (Evidencia precisión de las razones normativas, 

jurisprudenciales y doctrinas, lógicas y completas, que sirven para calificar 

jurídicamente los hechos y sus circunstancias, y para fundar el fallo). Si cumple/No 

cumple 
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5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

2.3.    Motivación de la pena 

1. Las razones evidencian la individualización de la pena de acuerdo con los 

parámetros legales previstos en los   artículos 45   (Carencias sociales, cultura, 

costumbres, intereses de la víctima, de su familia o de las personas que de ella 

dependen) y 46 del Código Penal (Naturaleza de la acción, medios empleados, 

importancia de los deberes infringidos, extensión del daño o peligro causados, 

circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión; móviles y fines; la unidad o 

pluralidad de agentes; edad, educación, situación económica y medio social; 

reparación espontánea que hubiere hecho del daño; la confesión sincera antes de 

haber sido descubierto; y las condiciones personales y circunstancias que lleven al 

conocimiento del agente; la habitualidad del agente al delito; reincidencia)  .  (Con 

razones, normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completa). Si 

cumple/No cumple 

2.  Las razones evidencian proporcionalidad con    la lesividad.    (Con razones, 

normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completas, cómo y cuál es el 

daño o la amenaza que ha sufrido   el bien jurídico protegido). Si cumple/No cumple 

3.  Las razones evidencian proporcionalidad con la culpabilidad.  (Con razones, 

normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completas). Si cumple/No 

cumple 

4.   Las   razones   evidencian, apreciación   de   las   declaraciones   del acusado. 

(Las razones evidencian cómo, con qué prueba se   ha destruido los argumentos del 

acusado). Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 
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Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

2.4.   Motivación de la reparación civil 

1. Las razones evidencian apreciación del valor y la naturaleza del bien jurídico 

protegido. (Con razones normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y 

completas). Si cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian apreciación del daño o afectación causado en el bien 

jurídico protegido.  (Con   razones   normativas, jurisprudenciales   y doctrinas 

lógicas y completas). Si cumple/No cumple 

3. Las razones evidencian apreciación de los actos realizados por el autor y la víctima 

en las circunstancias específicas de la ocurrencia del hecho punible. (En los delitos 

culposos la imprudencia/ en los delitos dolosos la intención). Si cumple/No cumple 

4. Las razones evidencian que el monto se fijó prudencialmente apreciándose    las 

posibilidades económicas del obligado, en la perspectiva cierta de cubrir los fines 

reparadores. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple. 

3.  PARTE RESOLUTIVA 

3.1.    Aplicación del principio de correlación 

1. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con los hechos 

expuestos y la calificación jurídica prevista en la acusación del fiscal. Si cumple/No 

cumple 
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2. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con las 

pretensiones penales y civiles formuladas por el fiscal y la parte civil (éste último, en 

los casos que se hubiera constituido como parte civil).  Si cumple/No cumple 

3. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con las 

pretensiones de la defensa del acusado. Si cumple/No cumple 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte 

expositiva y considerativa respectivamente. (El pronunciamiento es consecuente con 

las posiciones expuestas anteriormente en el cuerpo del documento - sentencia). Si 

cumple/No cumple (marcar “si cumple”, siempre que todos los parámetros anteriores 

se hayan cumplido, caso contrario, “no cumple” – generalmente no se cumple – en el 

cuadro de resultados borrar estas líneas). 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

3.2.    Descripción de la decisión 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la identidad del(os) 

sentenciado(s). Si cumple/No cumple 

2.  El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara del(os) 

 delito(s) atribuido(s) al sentenciado. Si cumple/No cumple 

3. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la pena (principal y 

accesoria, éste último en los casos que correspondiera) y la reparación civil. Si 

cumple/No cumple 

4.  El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la(s) 

identidad(es) del(os) agraviado(s). Si cumple/No cumple 
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5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

  (Sentencia condenatoria - Aplicable cuando impugnan la sentencia de 1ra. instancia 

y solicitan absolución) 

1. PARTE EXPOSITIVA 

1.1.   Introducción 

1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica el 

número del expediente, el número de resolución que le corresponde a la sentencia, 

lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces/la identidad de las partes. En los 

casos que correspondiera la reserva de la identidad por tratarse de menores de edad. 

Si cumple/No cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿Cuál es el problema sobre, lo que se decidirá? el objeto de la 

impugnación. Si cumple/No cumple 

3. Evidencia la individualización del acusado: Evidencia datos personales del 

acusado: nombres, apellidos, edad / en algunos casos sobrenombre o apodo. Si 

cumple/No cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un 

proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado los plazos en 

segunda instancia, se   advierte constatación, aseguramiento de las formalidades del 

proceso, que ha llegado el momento de sentenciar. Si cumple/No cumple 

5.  Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple. 
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1.2.   Postura de las partes 

1. Evidencia el objeto de la impugnación: El contenido explicita los extremos 

impugnados. Si cumple/No cumple 

2. Evidencia congruencia con los fundamentos fácticos y jurídicos que sustentan la 

impugnación.  (Precisa, en qué se ha basado el impugnante).  Si cumple/No cumple. 

3. Evidencia la formulación de la(s) pretensión(es) del impugnante(s). Si cumple/No 

cumple. 

4. Evidencia la formulación de las pretensiones penales y civiles de la parte contraria 

(Dependiendo de quién apele, si fue el sentenciado quien apeló, lo que se debe 

buscar es la pretensión del fiscal y de la parte civil, de éste último en los casos que se 

hubieran constituido en parte civil. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple. 

2. PARTE CONSIDERATIVA 

2.1.   Motivación de los hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. 

(Elemento imprescindible, expuestos en forma coherente, sin contradicciones, 

congruentes y concordantes   con los alegados por las partes, en función de los 

hechos relevantes que sustentan la pretensión(es). Si cumple/No cumple 

2.  Las razones evidencian la fiabilidad   de las pruebas. (Se realizó el análisis 

individual de la fiabilidad y validez de los medios probatorios; si la prueba practicada 

puede considerarse fuente de conocimiento de los hechos, se verificó los requisitos 

requeridos para su validez). Si cumple/No cumple 
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3. Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido 

evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral de la prueba, el 

órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la 

prueba, para saber su significado). Si cumple/No cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de 

la experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del valor del medio 

probatorio para dar a conocer de un hecho concreto). Si cumple/No cumple 

5.  Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

3.1.   Motivación del derecho 

1. Las razones evidencian la determinación de la tipicidad. (Adecuación del 

comportamiento al tipo penal) (Con   razones normativas, jurisprudenciales o 

doctrinarias lógicas y completas). Si cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian la determinación de la antijuricidad (positiva y negativa) 

(Con    razones normativas, jurisprudenciales o doctrinarias, lógicas y completas). Si 

cumple/No cumple 

4. Las razones evidencian la determinación de la culpabilidad. (Que se trata de un 

sujeto imputable, con conocimiento de la antijuricidad, no exigibilidad de otra 

conducta o en su caso cómo se ha determinado lo contrario.  (Con razones 

normativas, jurisprudenciales o doctrinarias lógicas y completas). Si cumple/No 

cumple 

5. Las razones evidencian el nexo (enlace) entre los hechos y el derecho aplicado que 

justifican la decisión.  (Evidencia precisión de las razones normativas, 

jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completas, que sirven para calificar 

jurídicamente los hechos y sus circunstancias, y para fundar el fallo). Si cumple/No 

cumple 
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6. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple. 

2.3 Motivación de la pena 

1. Las razones evidencian la individualización de la pena de acuerdo con los  

parámetros  legales  previstos  en  los  artículos  45 (Carencias  sociales, cultura, 

costumbres, intereses de la víctima, de su familia o de las personas que de ella 

dependen) y 46 del Código Penal (Naturaleza de la acción, medios empleados, 

importancia de los deberes infringidos, extensión del daño o peligro causados, 

circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión; móviles y fines; la unidad o 

pluralidad de agentes; edad, educación, situación económica y medio social; 

reparación espontánea que hubiere hecho del daño; la confesión sincera antes de 

haber sido descubierto; y las condiciones personales y circunstancias que lleven al 

conocimiento del agente; la habitualidad del agente al delito; reincidencia). (Con 

razones, normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completa). Si 

cumple/No cumple 

2.  Las razones evidencian proporcionalidad con    la lesividad.    (Con razones, 

normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completas, cómo y cuál es el 

daño o la amenaza que ha sufrido el bien jurídico protegido). Si cumple/No cumple 

3.  Las razones evidencian proporcionalidad con la culpabilidad.  (Con razones, 

normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completas). Si cumple/No 

cumple 

4. Las   razones   evidencian   apreciación   de   las   declaraciones   del acusado. (Las 

razones evidencian cómo, con qué prueba se    ha destruido los argumentos del 

acusado). Si cumple/No cumple 

7. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 
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Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

2.4.   Motivación de la reparación civil 

1. Las razones evidencian apreciación del valor y la naturaleza del bien jurídico 

protegido. (Con razones normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y 

completas). Si cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian apreciación del daño o afectación causado en el bien 

jurídico protegido. (Con razones normativas, jurisprudenciales y doctrinas lógicas y 

completas). Si cumple/No cumple 

3. Las razones evidencian apreciación de los actos realizados por el autor y la víctima 

en las circunstancias específicas de la ocurrencia del hecho punible. (En los delitos 

culposos la imprudencia/ en los delitos dolosos la intención). Si cumple/No cumple 

4. Las razones evidencian que el monto se fijó prudencialmente apreciándose    las 

posibilidades económicas del obligado, en la perspectiva cierta de cubrir los fines 

reparadores. Si cumple/No cumple. 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

3.  PARTE RESOLUTIVA 

3.1.   Aplicación del principio de correlación 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones formuladas en 

el recurso impugnatorio (Evidencia completitud). Si cumple/No cumple 

2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más, que de las pretensiones 

formuladas en el recurso impugnatorio. (No se extralimita, excepto en los casos igual 

derecho a iguales hechos, motivadas en la parte considerativa). Si cumple/No cumple 
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3. El contenido del pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas 

precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia 

(Es decir, todas y únicamente las pretensiones indicadas en el recurso impugnatorio/o 

las excepciones indicadas de igual derecho a iguales hechos, motivadas en la parte 

considerativa). Si cumple/No cumple 

4.  El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte 

expositiva y considerativa respectivamente. (El pronunciamiento es consecuente con 

las posiciones expuestas anteriormente en el cuerpo del documento - sentencia). Si 

cumple/No cumple (marcar “si cumple”, siempre que todos los parámetros anteriores 

se hayan cumplido, caso contrario, “no cumple” – generalmente no se cumple – 

cuando presente el cuadro de resultados borrar estas líneas). 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple. 

3.2. Descripción de la decisión 

1. El   pronunciamiento   evidencia   mención   expresa   y   clara   de   la identidad 

del(os) sentenciado(s). Si cumple/No cumple 

2.  El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara del(os) 

delito(s) atribuido(s) al sentenciado. Si cumple/No cumple 

3.  El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la pena (principal y 

accesoria, éste último en los casos que correspondiera) y la reparación civil. Si 

cumple/No cumple 

4.  El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la(s) 

identidad(es) del(os) agraviado(s). Si cumple/No cumple 
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5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 
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ANEXO 4   

Procedimiento de recolección, organización, calificación de datos y 

determinación de la variable 

CUADROS DESCRIPTIVOS DEL PROCEDIMIENTO DE RECOLECCIÓN, 

ORGANIZACIÓN, CALIFICACIÓN DE LOS DATOS Y DETERMINACIÓN 

DE LA VARIABLE. 

 

1. CUESTIONES PREVIAS 

1. De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), se denomina 

objeto de estudio a las sentencias de primera y segunda instancia. 

2. La variable de estudio viene a ser la calidad de las sentencias de primera y segunda 

instancia según los parámetros doctrinarios, normativos y jurisprudenciales 

pertinentes. 

3. La variable tiene dimensiones, los cuales son tres por cada sentencia, estos son: la 

parte expositiva, considerativa y resolutiva, respectivamente. 

4. Cada dimensión de la variable tiene sus respectivas sub dimensiones. 

4.1. En relación a la sentencia de primera instancia: 

4.1.1. Las sub dimensiones de la dimensión parte expositiva son 2: Introducción 

y la postura de las partes. 

4.1.2. Las sub dimensiones de la dimensión parte considerativa son 4: 

Motivación de los hechos, motivación del derecho, motivación de la pena 

y motivación de la reparación civil. 

4.1.3. Las sub dimensiones de la dimensión parte resolutiva son 2: Aplicación 

del principio de correlación y descripción de la decisión. 

4.2. En relación a la sentencia de segunda instancia: 

4.2.1. Las sub dimensiones de la dimensión parte expositiva son 2: 

Introducción y postura de las partes. 

4.2.2. Las sub dimensiones de la dimensión parte considerativa son 2: 

Motivación de los hechos y motivación de la pena. 

4.2.3. Las sub dimensiones de la dimensión parte resolutiva son 2: Aplicación 

del principio de correlación y descripción de la decisión. 

5. Cada sub dimensión presenta 5 parámetros, los cuales se registran en el instrumento 

para recoger los datos que se llama lista de cotejo. 

6. Para asegurar la objetividad de la medición, en cada sub dimensión se ha previsto 5 

parámetros, que son criterios o indicadores de calidad, extraídos indistintamente de 

la normatividad, la doctrina y la jurisprudencia que se registran en la lista de cotejo. 

7. De los niveles de calificación: se ha previstos 5 niveles de calidad, los cuales son: 

muy baja, baja, mediana, alta y muy alta. Aplicable para determinar la calidad de las 

sub dimensiones, las dimensiones y la variable en estudio. 

8. Calificación: 
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8.1. De los parámetros: el hallazgo o inexistencia de un parámetro, en el texto de la 

sentencia en estudio, se califica con las expresiones: si cumple y no cumple 

8.2. De las sub dimensiones: se determina en función al número de parámetros 

cumplidos. 

8.3. De las dimensiones: se determina en función a la calidad de las sub 

dimensiones, que presenta. 

8.4. De la variable: se determina en función a la calidad de las dimensiones 

9. Recomendaciones: 

9.1. Examinar con exhaustividad: el Cuadro de Operacionalización de la Variable 

que se identifica como Anexo 1. 

9.2. Examinar con exhaustividad: el proceso judicial existente en el expediente. 

9.3. Identificar las instituciones procesales y sustantivas existentes en el proceso 

judicial existente en el expediente, incorporarlos en el desarrollo de las bases 

teóricas del trabajo de investigación, utilizando fuentes doctrinarias, normativas 

y jurisprudenciales. 

9.4. Empoderarse, sistemáticamente, de los conocimientos y las estrategias previstas 

facilitará el análisis de la sentencia, desde el recojo de los datos, hasta la defensa 

de la tesis. 

10. El presente anexo solo describe el procedimiento de recojo y organización de los 

datos. 

11. Los cuadros de presentación de los resultados evidencian su aplicación. 

2. PROCEDIMIENTOS PARA RECOGER LOS DATOS DE LOS PARÁMETROS 

DOCTRINARIOS, NORMATIVOS Y JURISPRUDENCIALES PREVISTOS EN EL 

PRESENTE ESTUDIO. 

Para recoger los datos se contrasta la lista de cotejo con el texto de la sentencia; el propósito 

es identificar cada parámetro en el texto respectivo de la sentencia. 

La calificación se realiza conforme al cuadro siguiente: 

Cuadro 1 

Calificación aplicable a los parámetros 

 Texto respectivo de 

la sentencia 

Lista de parámetros Calificación 

 

 

 Si cumple (cuando en el texto se cumple) 

No cumple (cuando en el texto no se cumple) 

Fundamentos: 

 El hallazgo de un parámetro se califica con la expresión  :  Si cumple 

 La ausencia de un parámetro se califica con la expresión :  No cumple 
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3. PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE UNA SUB 

DIMENSIÓN 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 

Cuadro 2 

Calificación aplicable a cada sub dimensión de la parte expositiva y resolutiva 

 

Cumplimiento de los 

parámetros en una sub 

dimensión 

Valor  (referencial) Calificación de calidad 

Si se cumple 5 de los 5 

parámetros previstos 

 5    Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 

parámetros previstos 

 4   Alta 

Si se cumple 3 de los 5 

parámetros previstos 

 3   Mediana 

Si se cumple 2 de los 5 

parámetros previstos 

2 Baja 

Si sólo se cumple 1 

parámetro previsto o ninguno 

1 Muy baja 

 

Fundamentos: 

 Se procede luego de haber aplicado las pautas establecidas en el Cuadro 1, del 

presente documento. 

 Consiste en agrupar los parámetros cumplidos. 

 La calidad de la sub dimensión se determina en función al número de parámetros 

cumplidos. 

 Para todos los casos el hallazgo de uno, o ninguno de los 5 parámetros previstos, se 

califica con el nivel de: muy baja. 

 

4. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LAS 

DIMENSIONES PARTE EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA. 
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 (Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia). 

Cuadro 3 

Calificación aplicable a las dimensiones: parte expositiva y parte resolutiva 

 

 

 

 

Dimensió

n 

  

 

 

Sub dimensiones 

 Calificación  

Rangos de 

calificación 

de la 

dimensión 

 

 Calificación 

de la calidad 

de la 

dimensión 

De las sub 

dimensiones 

De 

la 

dimensión 

M
u

y
 b

aj
a

 

B
aj

a

 
M

ed
ia

n
a

 

A
lt

a

 

M
u

y
 a

lt
a

 

1 2 3 4 5 

  

 

Nombre 

de la 

dimensión

: … 

 

Nombre de la sub 

dimensión 

 X     

 

7 

[ 9  -  10 ] Muy Alta 

[ 7  -  8 ] Alta 

Nombre de la sub 

dimensión 

 

    X [ 5  -  6 ] Mediana 

[ 3  -  4 ] Baja 

[  1 -  2 ] Muy baja 

 

Ejemplo: 7, está indicando que la calidad de la dimensión, … es alta, se deriva de la calidad de las dos sub 

dimensiones, …. y ……, que son baja y muy alta, respectivamente. 

Fundamentos: 

 De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), las 

dimensiones identificadas como: parte expositiva y parte resolutiva, cada una, 

presenta dos sub dimensiones. 

 Asimismo, el valor máximo que le corresponde a una sub dimensión es 5 (Cuadro 2). 

Por esta razón, el valor máximo que le corresponde a una dimensión que tiene 2 sub 

dimensiones es 10. 

 Por esta razón el valor máximo que le corresponde a la parte expositiva y parte 
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resolutiva, es 10. 

 Asimismo, para los efectos de establecer los 5 niveles de calidad, se divide 10 (valor 

máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 2. 

 El número 2, indica que cada nivel de calidad presenta 2 niveles de calidad 

 Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al organizar los 

datos, se establece rangos; éstos a su vez orientan la determinación de la calidad. 

Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada en la parte inferior del Cuadro 3. 

 La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el siguiente 

texto: 

Valores y nivel de calidad: 

[9  -  10]  =  Los valores pueden ser  9 o 10  =  Muy alta 

[7  -    8]  =  Los valores pueden ser  7 u  8   =  Alta 

[5  -    6]  =  Los valores pueden ser  5 o 6    =  Mediana 

[3  -    4]  =  Los valores pueden ser  3 o 4    =  Baja 

[1  -    2]  =  Los valores pueden ser  1 o 2    =  Muy baja 

Nota: Esta información se evidencia en las dos últimas columnas del Cuadro 3. 

5. PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA 

DIMENSIÓN PARTE CONSIDERATIVA 

Se realiza por etapas. 

5.1. Primera etapa: determinación de la calidad de las sub dimensiones de la parte 

considerativa 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia). 

Cuadro 4 

Calificación aplicable a las sub dimensiones de la parte considerativa 

 

Cumplimiento de criterios de 

evaluación 

 

Ponderación 

Valor numérico 

(referencial) 

Calificación de 

calidad 

Si se cumple 5 de los 5 parámetros 

previstos 

2x 5    10 Muy alta 
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Si se cumple 4 de los 5 parámetros 

previstos 

2x 4    8 Alta 

Si se cumple 3 de los 5 parámetros 

previstos 

2x 3    6 Mediana 

Si se cumple 2 de los 5 parámetros 

previstos 

2x2   4 Baja 

Si sólo se cumple 1 parámetro 

previsto o ninguno 

2x 1 2 Muy baja 

 

Nota: el número 2, está indicando que la ponderación o peso asignado para los parámetros está 

duplicado; porque pertenecen a la parte considerativa, lo cual permite hallar los valores que orientan el 

nivel de calidad. 

Fundamentos: 

 Aplicar el procedimiento previsto en el Cuadro 1. Es decir; luego de haber 

identificado uno por uno, si los parámetros se cumplen o no. 

 El procedimiento para determinar la calidad de las dimensiones identificadas 

como parte EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA, difiere del procedimiento 

empleado para determinar la calidad la dimensión identificada como parte 

CONSIDERATIVA. En éste último la ponderación del cumplimiento de los 

parámetros se duplican. 

 La calidad de la parte expositiva y resolutiva emerge de la calidad de sus 

respectivas sub dimensiones, los cuales a su vez se determinan agrupando los 

parámetros cumplidos conforme al Cuadro 2. 

 La calidad de la parte considerativa; también, emerge de la calidad de sus 

respectivas sub dimensiones; cuya calidad, a diferencia de las anteriores, se 

determina luego de multiplicar por 2, el número de parámetros cumplidos 

conforme al Cuadro 4. Porque la ponderación no es simple; sino doble. 

 Por esta razón los valores que orientan la determinación de los cinco niveles 
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de calidad que son: muy baja, baja, mediana, alta y muy alta; no son, 1, 2, 3, 

4 y 5; sino: 2, 4, 6, 8 y 10; respectivamente; cuando se trata de la parte 

considerativa. 

 Fundamentos que sustentan la doble ponderación: 

 

5.2. Segunda etapa: determinación de la calidad de la dimensión: parte 

considerativa. 

(Aplicable para la sentencia de primera instancia   - tiene 4 sub dimensiones – ver 

Anexo 1) 

Cuadro 5 

Calificación aplicable a la dimensión: parte considerativa (primera instancia) 

Dimensión 
Sub 

dimensiones 

 Calificación  

Rangos de 

calificación 

de la 

dimensión 

Calificación 

de la calidad 

de la 

dimensión 

De las sub dimensiones 

De  

la 

dimensión 

M
u

y
 

b
aj

a  

  
  
  

  

B
aj

a 
M

ed
ia

n
a 

A
lt

a  

M
u

y
 

al
ta

 

2x 1= 

2 

2x 2= 

4 

2x 3= 

6 

2x 4= 

8 

2x 5= 

10 

Parte 

 

 considerativa 

Nombre de la 

sub dimensión 
  X   

32 

[33  - 40] Muy alta 

[25  -  32] Alta 

Nombre de la 

sub dimensión 
   X  [17  -  24] Mediana 

Nombre de la 

sub dimensión 
   X  [9  -  16] Baja 

Nombre de la 

sub dimensión 
   

 

 
X [1  -  8] Muy baja 
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Ejemplo: 32, está indicando que la calidad de la dimensión parte considerativa es de calidad alta, se deriva de los 

resultados de la calidad de las 4 sub dimensiones que son de calidad mediana, alta, alta y muy alta, 

respectivamente. 

Fundamentos: 

 De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), la parte 

considerativa presenta 4 sub dimensiones que son motivación de los hechos, 

motivación del derecho, motivación de la pena y motivación de la reparación civil. 

 De acuerdo al Cuadro 4, el valor máximo que le corresponde a cada sub dimensión 

es 10; asimismo, de acuerdo a la lista de especificaciones (punto 8.3), la calidad de 

una dimensión se determina en función a la calidad de las sub dimensiones que lo 

componen. 

 Por esta razón si una dimensión tiene 4 sub dimensiones, cuyo valor máximo de cada 

uno, es 10; el valor máximo que le corresponde a la dimensión es 40. 

 El número 40, es referente para determinar los niveles de calidad. Consiste en dividir 

40 (valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 8. 

 El número 8 indica, que en cada nivel de calidad hay 8 valores. 

 Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al organizar los 

datos, se establece rangos; para orientar la determinación de los 5 niveles de calidad. 

Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada en la parte inferior del Cuadro 5. 

 La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el siguiente 

texto: 

Valores y nivel de calidad:  

 [ 33  -  40 ]  =  Los valores pueden ser  33,34,35,36,37, 38, 39 o 40  =   Muy alta 

 [ 25 -  32 ]   =  Los valores pueden ser  25,26,27,28,29,30,31 o 32  =   Alta 

 [ 17  -  24 ]  =  Los valores pueden ser  17,18,19,20,21,22,23 o 24  =   Mediana 

 [ 9   -  16 ]   =  Los valores pueden ser  9,10,11,12,13,14,15, o 16  =    Baja 

 [ 1  -   8 ]    =  Los valores pueden ser 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7  u  8         =     Muy baja  

5.2. Tercera etapa: determinación de la calidad de la dimensión: parte considerativa 

(Aplicable para la sentencia de segunda instancia   - tiene 2 sub dimensiones – ver Anexo 1) 
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Cuadro 6 

Calificación aplicable a la dimensión: parte considerativa (segunda instancia) 

 

 

Dimensión 

  

 

Sub 

dimensiones 

 Calificación  

Rangos de 

calificación 

de la 

dimensión 

 

Calificación de 

la calidad de la 

dimensión 

De las sub dimensiones De 

la 

dimensión 

 

 

 

M
u

y
 b

aj
a

 

 

  
  
  

  
B

aj
a

 

M
ed

ia
n

a

 A
lt

a

  

M
u

y
 a

lt
a

 

2x 1= 

 

2 

2x 2= 

 

4 

2x 3= 

 

6 

2x 4= 

 

8 

2x 5= 

 

10 

  

Parte 

 

 considerativa 

Nombre de la 

sub dimensión 

 

   

X 

   

 

 

14 

 

[17  - 20] 

 

Muy alta 

 

Nombre de la 

sub dimensión 

   X  

 

 

 

[13  -  16] Alta 

[9  -  12] Mediana 

[5  -  8] Baja 

[1 -  4] Muy baja 

Ejemplo: 14, está indicando que la calidad de la dimensión parte considerativa es de calidad alta, se deriva de los 

resultados de la calidad de las dos sub dimensiones que son de calidad mediana y alta, respectivamente. 

Fundamentos: 

 De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), la parte 

considerativa presenta 2 sub dimensiones que son motivación de los hechos y 

motivación de la pena. 

 De acuerdo al Cuadro 4, el valor máximo que le corresponde a cada sub dimensión 

es 10; asimismo, de acuerdo a la lista de especificaciones (punto 8.3), la calidad de 

una dimensión se determina en función a la calidad de las sub dimensiones que lo 

componen. 
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 Por esta razón si una dimensión tiene 2 sub dimensiones, cuyo valor máximo de cada 

uno, es 10; el valor máximo que le corresponde a la dimensión es 20. 

 El número 20, es referente para determinar los niveles de calidad. Consiste en dividir 

20 (valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 4. 

 El número 4 indica, que en cada nivel de calidad hay 4 valores. 

 Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al organizar los 

datos, se establece rangos; para orientar la determinación de los 5 niveles de calidad. 

Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada en la parte inferior del Cuadro 6. 

 La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el siguiente 

texto: 

Valores y nivel de calidad:  

 [ 17  -  20 ]  =  Los valores pueden ser  17, 18, 19 o 20  =   Muy alta 

 [ 13  -  16 ]  =  Los valores pueden ser  13, 14, 15 o 16  =   Alta 

 [ 9    -  12 ]  =  Los valores pueden ser  9, 10, 11 o 12    =   Mediana 

 [ 5    -   8  ]   =  Los valores pueden ser  5, 6, 7 u 8         =    Baja 

 [  1    -   4  ]   =  Los valores pueden ser 1, 2, 3 o 4        =      Muy baja 

 

6. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA VARIABLE: 

CALIDAD DE LA SENTENCIAS 

Se realiza por etapas 

6.1. Primera etapa: con respecto a la sentencia de primera instancia 

Cuadro 7 

Calificación aplicable a la sentencia de primera instancia… 

  
  
  

  
  

  
V

ar
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b
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Calificación de las sub 

dimensiones 

 

 

Calificación 

de las 

dimensiones 

 

Determinación de la variable: calidad de la 
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1 

 

2 

 

3 

 

4 

 

5 

 

[1 - 12] 

 

[13-24] 

 

[25-36] 

 

[37-48] 

 

[49-60] 
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Introducción    

X 

   

 

7 

[9  - 10] Muy 

alta 
    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

50 

 

Postura de las 

partes 

    

 

 

X 

 [7  -  8] Alta 

[5  -  6] Med

iana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy 

baja 

  
  
  

  
  

  
 P

ar
te

 c
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n
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a

 

 2 4 6 8 10  

 

34 

[33-40] Muy 

alta 

Motivación de 

los hechos 

    

X 

 [25-32] Alta 

 

Motivación 

del derecho 

   

 

X 

  [17-24] Med

iana 

Motivación de 

la pena 

     

X 

[9-16] Baja 

Motivación de 

la reparación 

civil 

     

X 

[1-8] Muy 

baja 

 

 

 

 

 

Aplicación del 

principio de 

correlación 

1 2 3 4 5  

 

9 

 

[9  -10] 

 

Muy 

alta 

   X  [7  -  8] Alta 

[5  -  6] Med

iana 

Descripción     X [3  -  4] Baja 
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 P
ar

te
  
  
 r

es
o

lu
ti

v
a

 

de la decisión [1  - 2] Muy 

baja 

Ejemplo: 50, está indicando que la calidad de la sentencia en estudio es de rango muy alta, se deriva de los 

resultados de la calidad de su parte expositiva, considerativa y resolutiva que son de rango: alta, muy alta y muy 

alta, respectivamente. 

Fundamentos: 

 De acuerdo a las Lista de Especificaciones la calidad de cada sentencia se determina 

en función a la calidad de sus partes 

 Para determinar la calidad de la sentencia de primera instancia, se aplica todos los 

procedimientos especificados, de la forma siguiente: 

1) Recoger los datos de los parámetros. 

2) Determinar la calidad de las sub dimensiones; y 

3) Determinar la calidad de las dimensiones. 

4) Ingresar la información a cuadro similar al que se presenta en el Cuadro 7. Se 

realiza al concluir el trabajo de investigación. 

Determinación de los niveles de calidad. 

1) Se determina el valor máximo, en función al valor máximo de la parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, que son 10, 40 y 10, respectivamente, 

(Cuadro 3 y 5), el resultado es: 60. 

2) Para determinar los niveles de calidad se divide 60 (valor máximo) entre 5 

(número de niveles) el resultado es: 12. 

3) El número 12, indica que en cada nivel habrá 12 valores. 

4) Para asegurar que todos los valores que surjan al organizar los datos, se 

establece rangos, para orientar los 5 niveles de calidad. Ejemplo: observar el 

contenido y la lectura ubicada en la parte inferior del Cuadro 6. 

5) Observar los niveles y valores de cada nivel en el siguiente texto: 

 

           Valores y nivel de calidad:  

[ 49  - 60 ]  =  Los valores pueden ser  49,50,51,52,53,54,55,56,57,58,59 o 60   =   Muy alta 

[ 37 -  48 ]  =  Los valores pueden ser  37,38,39,40,41,42,43,44,45,46,47 o 48     =   Alta 
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[ 25    -  36 ]  =  Los valores pueden ser  25,26,27,28,29,30,31,32,33,34,35 o 36 =   Mediana 

[13    -   24  ]   =  Los valores pueden ser  13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23 o 24    =    Baja 

[  1    -   12  ]   =  Los valores pueden ser 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11 o 12    =     Muy baja 

Cuadro 8 

Calificación aplicable a la sentencia de segunda instancia… 
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1 2 3 4 5 
[1 - 

8] 
[9 - 16] 

[17 -
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[25-32] 

[33 - 
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Introducción   X   

7 
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30 

 

Postura de 

las partes 
   X  

[7  -  8] Alta 

[5  -  6] 

Me

dian

a 

[3  -  4] 
Baj

a 

[1 -  2] 

Mu

y 

baja 

P
ar
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n
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d
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 2 4 6 8 10 

14 

[17 -

20]  

Mu

y 

alta 

Motivación 

de los hechos 
   X  [13-16] Alta 

Motivación 

de la pena 
  X   

[9- 12] 

Me

dian

a 

[5 -8] 
Baj

a 

[1 -  4] 

Mu

y 

baja 

P
ar te
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s

o
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v a 

Aplicación 

del principio 

1 2 3 4 5 9 [9  -10]  Mu

y 
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de 

correlación 

alta 

   X  

[7  -  8] Alta 

[5  -  6] 

Me

dian

a 

Descripción 

de la 

decisión 

    X 

[3  -  4] 
Baj

a 

[1  - 2] 

Mu

y 

baja 

Ejemplo: 30, está indicando que la calidad de la sentencia en estudio es de rango alta, se deriva de los resultados 

de la calidad de su parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron de rango: alta, alta y muy alta, 

respectivamente. 

Fundamentos: 

 De acuerdo a las Lista de Especificaciones la calidad de cada sentencia se determina 

en función a la calidad de sus partes 

 Para determinar la calidad de la sentencia de primera instancia, se aplica todos los 

procedimientos especificados, de la forma siguiente: 

1. Recoger los datos de los parámetros. 

2. Determinar la calidad de las sub dimensiones; y  

3. Determinar la calidad de las dimensiones. 

4. Ingresar la información a cuadro similar al que se presenta en el Cuadro 

7. Se realiza al concluir el trabajo de investigación. 

Determinación de los niveles de calidad.  

1. Se determina el valor máximo, en función al valor máximo de la parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, que son 10, 20 y 10, respectivamente, 

(Cuadro 3 y 6), el resultado es: 40. 

2. Para determinar los niveles de calidad se divide 40 (valor máximo) entre 5 

(número de niveles) el resultado es: 10. 

3. El número 10, indica que en cada nivel habrá 10 valores. 
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4. Para asegurar que todos los valores que surjan al organizar los datos, se 

establece rangos, para orientar los 5 niveles de calidad. Ejemplo: observar el 

contenido y la lectura ubicada en la parte inferior del Cuadro 8. 

5. Observar los niveles y valores de cada nivel en el siguiente texto:  

Valores y nivel de calidad:  

[33  - 40]  =  Los valores pueden ser  33, 34, 35, 36, 37, 38, 39 o 40  =   Muy alta 

[25  -  32]  =  Los valores pueden ser  25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 o 32   =   Alta 

[17  -  24]  =  Los valores pueden ser  17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, o 24  =   Mediana 

[9     -   16]   =  Los valores pueden ser  9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 o 16   =    Baja 

[1   -   8]   =  Los valores pueden ser 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 u 8          =     Muy baja 
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ANEXO 5 

DECLARACIÓN DE COMPROMISO ÉTICO 

De acuerdo al contenido y suscripción del presente documento denominado: 

Declaración de Compromiso ético, manifiesto que: al elaborar el presente trabajo de 

investigación ha permitido tener conocimiento sobre la identidad de los operadores 

de justicia, personal jurisdiccional, las partes del proceso y demás personas citadas, 

los cuales se hallan en el texto del proceso judicial sobre micro comercialización de 

drogas contenido en el Expediente N° 1854-2010-2010-0-1801-JR-PE-00 - Distrito 

Judicial de Lima- Lima en el cual han intervenido el quincuagésimo cuarto Juzgado 

Penal de la ciudad de Limay la Sexta Sala Penal Superior con reos libres de la Corte 

Superior de Lima. 

Por estas razones, como autora, tengo conocimiento de los alcances del 

Principio de Reserva y respeto de la Dignidad Humana, expuesto en la metodología 

del presente trabajo; así como de las consecuencias legales que se puede generar al 

vulnerar estos principios. 

Por esta razón declaro bajo juramento, honor a la verdad y libremente que: 

me abstendré de utilizar términos agraviantes para referirme a la identidad y los 

hechos conocidos, difundir información orientada a vulnerar los derechos de las 

personas protagonistas de los hechos y de las decisiones adoptadas, más por el 

contrario guardaré la reserva del caso y al referirme por alguna razón sobre los 

mismos, mi compromiso ético es expresarme con respeto y con fines netamente 

académicos y de estudio, caso contrario asumiré exclusivamente mi responsabilidad. 

Lima, Marzo del 2018. 
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